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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Córdoba

Núm. 4.522/2019

Referencia 14005 1571 2019 11 (BB-013/19)

SAT Nº 243 SAN SEBASTIÁN SL, con NIF/CIF F14.019.103 y

domicilio a efectos de notificaciones en Avenida Campo de Fút-

bol nº 2. CP 14.100, La Carlota (Córdoba), tiene solicitado en es-

ta Comisaría de Aguas del Guadalquivir, autorización para obras

de construcción de dos diques de tierra para Aprovechamiento de

Aguas Pluviales en el interior de la finca Redondo, parcela 20 y

34, del polígono 10, del término municipal de Almodóvar del Río

(Córdoba).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 53.3 del re-

glamento de dominio público hidráulico, aprobado por decreto

849/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público para ge-

neral conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de treinta

días hábiles que empezarán a contar desde aquel en que aparez-

ca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba. Se podrá examinar la documentación técnica aportada

en locales de comisaría de aguas, sito en sevilla, plaza españa,

sector IIy III. Teléfono 955 637 502. Fax 955 637 512, o bien, en

el servicio de actuaciones en cauces de esta comisaría de aguas,

sito en Córdoba, Avenida del Brillante nº 57.  Teléfono 957 768

579. Fax 957 768 259, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones por los

que se consideren perjudicados, en el registro de este Organis-

mo u otras Administraciones Públicas conforme establece el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº

236).

Córdoba, 11 de diciembre de 2019. El Ingeniero Jefe del Servi-

cio de Actuaciones en Cauces, Fdo. Rafael Poyato Salamanca.

JUNTA DE ANDALUCIA

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y
Energía de la Junta de Andalucía
Delegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 4.518/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTES AT

238/98, AT 225/06 Y AT 99/78.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 27 de septiembre de 2019 Vargas y Cia

Electroharinera San Ramón SA, solicita ante esta Delegación la

Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa

de Construcción para la instalación eléctrica de media tensión re-

cogida en el proyecto,suscrito por técnico competente y su co-

rrespondiente Declaración Responsable, denominado “PROYEC-

TO DE INSTALACIÓN DE RECONECTADORES EN VARIAS LÍ-

NEAS DE MEDIA TENSIÓN CON LA FINALIDAD DE MEJORA

DE LA CALIDAD DE SERVICIO EN LAS INSTALACIONES DE

VARGAS Y CIA ELECTROHARINERA S. RAMÓN SA, EN EL

T.M. DE VILLAVICIOSA“, correspondiéndole el número de expe-

diente AT 238/98, AT 225/06 y AT 99/78 al tratarse de una modifi-

cación de los mismos.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expe-

diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

212 de fecha 7 de noviembre de 2019. Igualmente, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

CUARTO: Por el Departamento de Energía del Servicio de In-

dustria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable sobre la solicitud de autorización pre-

sentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de

abril y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-

cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y

Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Decreto

del Presidente 2/2019 de 21 de enero, de la Vicepresidencia y so-

bre reestructuración de Consejerías, Decreto 101/2019, de 12 de

febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Conseje-

ría de Hacienda, Industria y Energía, modificado por Decreto

573/2019, de 1 de octubre, Decreto 32/2019, de 5 de febrero, el

Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organiza-

ción territorial provincial de la Administración de la Junta de Anda-

lucía, asi como la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas por la que se delegan

determinadas competencias en materia de autorizaciones de ins-

talaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Var-

gas y Cia Electroharinera San Ramón SA, incluida en el proyecto

denominado “PROYECTO DE INSTALACIÓN DE RECONECTA-

DORES EN VARIAS LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN CON LA FI-

NALIDAD DE MEJORA DE LA CALIDAD DE SERVICIO EN LAS

INSTALACIONES DE VARGAS Y CIA ELECTROHARINERA S.

RAMÓN SA, EN EL T.M. DE VILLAVICIOSA“ suscrito por técnico

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 07 de Enero de 2020 Nº 3  p.42

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



competente y su correspondiente Declaración Responsable y cu-

yas principales características son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Los reconectadores se instalarán en los apoyos siguientes:

Línea Penillar (AT 99/78) apoyo nº 1. No será precisa su

sustitución
x: 323896 y: 4215733

Línea Las Navas (AT 225/06) apoyo nº 1. Será precisa su

sustitución
x: 324336 y: 4215537

Línea Cofores (AT 238/78) apoyo nº 1. Será precisa su

sustitución
x: 322953 y: 4215308

Emplazamiento: Parajes Peñinilla, Las Navas y Verbena, del

término municipal de Villaviciosa.

Alcance: Sustitución de los apoyos precisos, antes citados, pa-

ra la implantación de los equipos reconectadores.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Ángel

Bravo Molina.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, ESTA DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de hacienda, industria y energía, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación

de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en

los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del pro-

cedimiento administrativo común de las administraciones públi-

cas, y en el artículo 115.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de

la administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 12 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 4.714/2019

El Pleno del Ayuntamiento de Adamuz, reunido en sesión ordi-

naria celebrada el día 14 de noviembre de 2019, aprobó inicial-

mente el Documento Modificación Puntual de las Normas Subsi-

diarias del Planeamiento de Adamuz, Zona Trasera de la Calle

San Fernando de Algallarín, redactado por el Servicio de Arqui-

tectura y Urbanismo Alto Guadalquivir de la Excma. Diputación

Provincial de Córdoba.

El citado expediente, incluido el resumen ejecutivo del mismo,

se somete al trámite de información pública por periodo de un

mes, mediante anuncio en el Boletín oficial la Provincia, en uno

de los diarios de mayor difusión de la provincia y en el Tablón de

anuncios del Ayuntamiento, a los efectos poder ser examinado y

presentar las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Adamuz, 18 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa-Presidenta, Manuela Bollero Calvillo.

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 4.577/2019

Admitido a trámite el Proyecto de Actuación para legalización

de las instalaciones ganaderas de vacuno de leche en estabula-

ción permanente sito en Paraje “El Ochavo” del término munici-

pal de Alcaracejos Poligono 8, parcelas 51 y 107, promovido por

LISEDAS CB, el mismo, se somete a información pública por el

plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publica-

ción del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento [http://alcaracejos.sedelectronica.es].

Alcaracejos, 19 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde José Luis Cabrera Romero.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 4.601/2019

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 18/12/2019, se ha dis-

puesto aprobar la convocatoria y las bases que han de regir el

procedimiento selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento

de Lucena para la provisión, como funcionario/a de carrera, de
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nueve plazas de Policía Local, y cuyo texto seguidamente se re-

produce:

<<BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIO DE

CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA, DE

NUEVE PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, (OCHO POR EL SISTE-

MA DE OPOSICIÓN LIBRE Y UNA MEDIANTE MOVILIDAD SIN

ASCENSO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS).

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, de nueve plazas vacantes en la plantilla de

personal de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Ad-

ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase

Policía Local y sus Auxiliares, y Categoría de Policía del Cuerpo

de la Policía Local, ocho de ellas mediante el sistema de acceso

de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposi-

ción, y otra mediante sistema de movilidad sin ascenso y por el

procedimiento del concurso de méritos.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encua-

dran transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, de acuerdo

con la Disposición Transitoria Tercera, apartado 2, del Estatuto

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, están dotadas con las retribucio-

nes correspondientes, y se encuentran incluidas en la Oferta de

Empleo Público del año 2019, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 80, de fecha 29/04/2019, y en su

complementaria, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba número 237, de 16/12/2019.

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad no se

pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuese declara-

da desierta, se acumulará al turno libre.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Lo-

cales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, modificado por el Decreto 66/2008, de 26 de

febrero; la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se esta-

blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-

tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las dis-

tintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, modificada

por la de 31 de marzo de 2008; y en lo no previsto en la citada le-

gislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legis-

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto

Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen

Local; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para

la Reforma de la Función Pública; el Decreto 2/2002, de 9 de ene-

ro, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-

moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-

fesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado; y el

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición por el

turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el

último día de presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-

mento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los si-

guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad, por coherencia con el requisi-

to exigido en el apartado g) siguiente que, para su posesión, exi-

ge tener cumplidos los dieciocho años, y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Públi-

ca de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales

de Policía Local, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de

examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin as-

censo, los aspirantes han de hallarse en la situación administrati-

va de servicio activo en la categoría de policía, presentar declara-

ción responsable de no haber obtenido plaza en otra convocato-

ria por el sistema de movilidad en los cinco años anteriores, y de-

berán reunir, a la finalización del plazo de presentación de solici-

tudes, los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario/a de carrera, en

la categoría de policía.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la edad que

determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda activi-

dad por disminución de aptitudes psicofísicas.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en

el momento de presentación de las solicitudes.

4. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo cursarán

su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía del Ayuntamiento, ma-

nifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos. En el caso de aspirantes que concurran a ambos sistemas

de acceso (en turno libre y de movilidad sin ascenso), las solicitu-

des habrán de formularse por separado.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Excmo Ayuntamiento de Lucena. Si se dispone de certificado
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digital, en la misma sede se podrá realizar la presentación a tra-

vés del Registro Electrónico. Si no se dispone de certificado digi-

tal, se imprimirá la solicitud y se presentarán en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas. El documento para

realizar el pago de los derechos de examen, que ascienden a 30

euros, se facilitará en dicha sede.

Esta cantidad será abonada en cualquiera de las entidades co-

laboradoras con la recaudación municipal.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de copia del DNI y documento justifi-

cativo del pago de los derechos de examen. En caso de presen-

tarse por la sede electrónica no son necesarios estos documen-

tos.

Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes condicio-

nes, obtendrán las bonificaciones que para cada una de ellas se

indica:

a) Familia numerosa, de carácter general o monoparental, un

30 %.

b) Familia numerosa, de carácter especial, un 40 %.

c) Demandantes de empleo, durante un periodo de al menos

dos meses anteriores a la fecha de la convocatoria, un 60 %.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el pla-

zo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo ade-

cuado, no se hubieren negado a participar, salvo causa justifica-

da, en acciones de promoción, formación, o reconversión profe-

sionales.

Las bonificaciones citadas en los apartados anteriores no se-

rán acumulables. Su acreditación, que deberá adjuntarse a la soli-

citud, lo será mediante la siguiente documentación, en original o

copia compulsada:

Familia numerosa:

-Titulo de familia numerosa.

Demandante de empleo:

-Informe del Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, del

Servicio Regional de Empleo que corresponda, de “Inscripción y

Rechazo” acreditativo de figurar como demandante de empleo

durante el plazo, al menos de dos meses, anterior a la fecha de la

convocatoria y de no haber rechazado ofertas o acciones de

orientación, inserción y formación.

-Informe de Vida Laboral, emitido por la Tesorería de la Seguri-

dad Social.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de dictará, en cada uno de los sistemas de acceso de esta convo-

catoria, resolución declarando aprobada la lista provisional de ad-

mitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolu-

ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,

en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes,

se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-

co las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-

cluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsa-

nación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de las pruebas en el caso del siste-

ma de acceso en turno libre.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario:

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. PROCESO SELECTIVO

7.A. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DO-

CUMENTOS Y TOMA DE POSESIÓN PARA EL SISTEMA AC-

CESO DE MOVILIDAD SIN ASCENSO.

7.A.1. El procedimiento de selección consistirá en un concurso

de méritos, estableciéndose el orden de prelación de las perso-

nas aspirantes en razón de la puntuación total del concurso. En el

supuesto de que dos o más personas obtuvieran igual puntua-

ción, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor

calificación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

antigüedad, formación, titulaciones académicas y otros méritos.

En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo público.

El baremo para el concurso de méritos a que se hace referen-

cia en el apartado anterior, es el previsto en la Orden de 31 de

marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, que se descri-

be en el Anexo IV de la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por mo-

vilidad estarán exentos de la realización del curso de ingreso.

7.A.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará públi-

cos los resultados de la misma, por orden de puntuación, en el ta-

blón electrónico de anuncios de la Corporación, y propondrá al ti-
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tular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de

carrera de este Ayuntamiento al aspirante que haya obtenido ma-

yor puntuación.

7.A.3. El aspirante que obtenga plaza, sólo podrá renunciar a la

misma, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, siempre

que hubiese obtenido plaza en otra convocatoria pública en la

que estuviese participando y opte por esta última, debiendo co-

municar esta circunstancia a este Ayuntamiento, siendo este re-

quisito necesario para poder tomar posesión en la plaza obtenida,

al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona aspi-

rante propuesta no reúna los requisitos de participación, el tribu-

nal calificador, a instancia de la Alcaldía, podrá realizar una se-

gunda propuesta.

7.A.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de

que la persona aspirante estuviese participando en otras convo-

catorias, ésta deberá acompañar la acreditación de haber comu-

nicado la obtención de la plaza, y la decisión de tomar posesión

de la misma, a los respectivos Ayuntamientos. (Dicha comunica-

ción producirá la baja automática de la persona aspirante en los

procesos selectivos por el sistema de movilidad, en que estuvie-

se participando).

7.A.5. El aspirante propuesto será nombrado por el titular de la

Alcaldía, funcionario de carrera de este Ayuntamiento, debiendo

tomar posesión en el plazo de un mes, a contar desde la publica-

ción del nombramiento, debiendo previamente prestar juramento

o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

707/1979, de 5 de abril, salvo que, el Ayuntamiento de origen ha-

ya diferido el cese, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo

26 bis del Decreto 201/2003, de 8 de julio, circunstancia que ha

de comunicar al Ayuntamiento de destino.

7.B. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE

PRUEBAS PARA EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE

7.B.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-

bético conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución

de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

de la Junta de Andalucía, de 31 de enero de 2018 (BOJA de

14/02/2018), iniciándose por aquél cuyo apellido comience con la

letra “M”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo

primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación

se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra

«N», y así sucesivamente.

7.B.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.B.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los

aspirantes para que acrediten su identidad.

7.B.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal, en

el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento -en la sede

electrónica “https://www.aytolucena.es”- y en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

7.B.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta

el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de

cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. FASES Y PRUEBAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL

SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que se esta-

blece en esta convocatoria, asegurando la objetividad y racionali-

dad de la selección.

8.1.1. Conocimientos.

Consistirá en dos partes:

La primera de ellas en la contestación por escrito de un cuestio-

nario tipo test de 50 preguntas, con respuestas alternativas, don-

de sólo una respuesta será la correcta a elegir entre cuatro posi-

bles, determinado por el órgano de selección inmediatamente an-

tes de la realización del mismo y relacionado con el temario que

se determina en el Anexo III de esta convocatoria.

Para la resolución de este cuestionario tipo test y a la hora de

proceder a la calificación del mismo, cada error descontará un

25% de la puntuación de una pregunta correcta. Las preguntas

dejadas en blanco no puntuarán ni negativa ni positivamente.

La segunda de ellas consistirá en la resolución de un caso

práctico, determinado por el órgano de selección, momentos an-

tes de su realización, cuyo contenido estará relacionado con el in-

dicado temario.

Cada parte de la prueba se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener 5 puntos en contestaciones y

otros 5 en la resolución del caso práctico. La calificación final, se-

rá de la suma dividida por 2. Para su realización de la prueba en

su conjunto se dispondrá de un máximo de 2 horas y 30 minutos.

8.1.2. Aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sentes bases, y en el orden que se establece, siendo cada una de

ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Psicotécnico.
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La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran. Se calificará de apto o no apto.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,

en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.4. Examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de Ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o

Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

9. RELACIÓN DE APROBADOS DEL PROCEDIMIENTO DE

OPOSICIÓN

Una vez terminado el proceso selectivo el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el ta-

blón de anuncios electrónico del Ayuntamiento, en la sede elec-

trónica “https://www.aytolucena.es”, y lugar de celebración de las

pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento

propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspon-

diente curso selectivo.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRAN-

TES SELECCIONADOS EN EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE

10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la rela-

ción de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3 de la presente convocatoria. Los opositores que ale-

guen estudios equivalentes a los específicamente señalados en

dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del ór-

gano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallar-

se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, sin perjui-

cio de la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo

con las normas penales y administrativas, si el interesado lo justi-

fica.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policia-

les.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyan un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará fun-

cionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a

los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y dere-

chos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las Escue-

las Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-

dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
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convocatorias.

11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, y

de no superar tampoco éste, producirá la pérdida de los resulta-

dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nueva-

mente las pruebas de selección si concurriera a futuras convoca-

torias.

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal

de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento

un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en

la resolución definitiva de la convocatoria. A los aspirantes que

superen el correspondiente curso de ingreso, el Tribunal les cal-

culará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las

pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de

prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final

al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario

de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios

de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes, a contar del día siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa, de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

13. RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposi-

ción de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se

resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como de-

sestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los intere-

sados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen proce-

dente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2,

A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupo de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 años en adelan-

te. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-

te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes al día de la cele-

bración de las pruebas.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general que podrán hacerse de forma colectiva si así lo

considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola

posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda

realización cuando en la primera no se haya obtenido la califica-

ción de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o superior

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres realiza-

rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanza-

miento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o superior

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o superior
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Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o superior

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o superior

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la ca-

rrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o superior

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres
4 minutos y

30 segundos
4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.

Estatura mínima: 1’65 metros los hombres y 1’60 metros las

mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a

29’9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo

los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión

diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del

puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

Martes, 07 de Enero de 2020Nº 3  p.49

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-

bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones

funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.

El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.
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22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y

encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor 2,00 puntos

A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente 1,50 puntos

A.1.3.

Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técni-

co, Diplomado superior en criminología o Experto Universi-

tario en criminología o equivalente

1,00 punto

A.1.4.
Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acce-

so a la universidad o equivalente
0,50 puntos

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-

goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las ti-

tulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía

de acceso para la obtención de una titulación superior ya valora-

da.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las re-

conocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos

académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-

nal, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de

equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y,

en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos reali-

zados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4 puntos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-

ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-

lucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o supe-

rior a la que se aspira

0,20 puntos

A.2.2.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-

ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-

lucía en categorías inferiores en más de un grado a la que

se aspira

0,10 puntos

A.2.3.
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-

ses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
0,10 puntos

A.2.4.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-

ses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones

Públicas

0,05 puntos

Puntuación máxima del apartado A.2: 4 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los

cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido poli-

cial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a

continuación se establece:

A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas 0,25 puntos

A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas 0,30 puntos

A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas 0,35 puntos

A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas 0,40 puntos

A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas 0,50 puntos

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia”,

se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el ac-

ceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido

un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para

la obtención de las titulaciones del apartado A.1, de la Orden de

31 de marzo de 2008, ni la superación de asignaturas de los mis-

mos.
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El cómputo total de los cursos de formación, no podrá superar

las 1.000 horas lectivas.

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:

La impartición de cursos de formación comprendidos en el

apartado A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso

0,10 puntos, hasta un

máximo de 1 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distin-

tos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coor-

dinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan

las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valoraran cada una, con un

máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su ca-

rácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 14,50 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Lo-

cal de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la mis-

ma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de oro

Medalla de plata

Cruz con distintivo verde

Cruz con distintivo blanco

3,00 puntos

2,00 puntos

1,00 punto

0,75 puntos

A.4.2.

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la

Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla

del Municipio por su labor policial

0,50 puntos

A.4.3.
Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distinti-

vo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad
0,50 puntos

A.4.4.
Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamien-

to en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una
0,25 puntos

Puntuación máxima del apartado A.4: 4 puntos.>>

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 18 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde,Juan Pérez Guerrero.

Núm. 4.602/2019

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 18/12/2019, se ha dis-

puesto aprobar la convocatoria y las bases que han de regir el

procedimiento selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento

de Lucena para la provisión, como funcionario/a de carrera, de

una plaza de Práctico en Topografía, y cuyo texto seguidamente

se reproduce:

<<BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICIÓN

LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA

PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA

PLAZA DE PRÁCTICO EN TOPOGRAFÍA.

PRIMERA. Número de plazas, identificación y procedimiento de

selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcio-

nario de carrera, mediante el sistema de concurso-oposición libre,

de una plaza de Práctico en Topografía, vacante en la plantilla de

este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración

Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios, encuadra-

da en el grupo de clasificación profesional B, e incluida en la Ofer-

ta de Empleo Público complementaria a la de este Ayuntamiento

para el año 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba número 237, de 16/12/2019.

SEGUNDA. Requisitos

Para participar en el proceso selectivo de concurso-oposición li-

bre, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último

día del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el

momento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, respecto al acceso al empleo público,

de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunida-

des Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de

funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la

española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a

sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,

el acceso a la Función Pública.

e) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Proyec-

tos de Obra Civil (LOE) -este titulo equivale al título de Técnico

Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones

topográficas (LOGSE)-, o de hallarse en condiciones de obtener-

lo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instan-

cias. También será suficiente estar en posesión del resguardo

acreditativo de haber abonado los derechos del título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá

acreditarse que se está en posesión de la correspondiente homo-

logación.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones, no estableciendo ex-

clusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino en los casos

en que sean incompatibles con el desempeño de tareas y funcio-

nes.

De solicitarlo, se establecerán las adaptaciones posibles de

tiempo y medios para que las personas con discapacidad puedan

realizar las pruebas selectivas en igualdad de condiciones, sin

perjuicio, obviamente, de las incompatibilidades de las discapaci-

dades con el desempeño de las tareas o funciones correspon-

dientes al puesto de trabajo. A tales efectos, los interesados ha-

brán de acreditar tanto su condición de discapacidad, así como su

capacidad para el desempeño de las tareas o funciones del pues-

to al que aspiran.

g) Haber abonado la tasa correspondiente por derechos de

examen.

TERCERA. Solicitudes

3.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos.

3.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Lucena (www.aytolucena.es). Si se dispone

de certificado digital, en la misma sede se podrá realizar la pre-

sentación a través del Registro Electrónico. Si no se dispone de

certificado digital, se imprimirá la solicitud y se presentará en el
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Registro General de dicho Ayuntamiento o conforme a lo dispues-

to en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas. El documento para realizar el pago de los derechos de exa-

men, que ascienden a 30 euros, se facilitará en dicha sede. Esta

cantidad será abonada en cualquiera de las entidades colabora-

doras con la recaudación municipal.

3.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la sede electrónica no es necesario adjuntar estos

documentos.

Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes condicio-

nes, obtendrán las bonificaciones de la tasa por derechos de exa-

men que para cada una de ellas se indica:

a) Familia numerosa, de carácter general o monoparental, un

30 %.

b) Familia numerosa, de carácter especial, un 40 %.

c) Demandantes de empleo, durante un periodo de al menos

dos meses anteriores a la fecha de la convocatoria, un 60 %.

Serán requisitos para el disfrute de esta última bonificación

que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de

empleo adecuado, no se hubieren negado a participar, salvo cau-

sa justificada, en acciones de promoción, formación, o reconver-

sión profesionales.

Las bonificaciones citadas en los apartados anteriores no se-

rán acumulables. Su acreditación, que deberá adjuntarse a la soli-

citud, lo será mediante la siguiente documentación, en original o

fotocopia:

Familia numerosa:

-Titulo de familia numerosa.

Demandante de empleo:

-Informe del Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, del

Servicio Regional de Empleo que corresponda, de “Inscripción y

Rechazo” acreditativo de figurar como demandante de empleo

durante el plazo, al menos de dos meses consecutivos, inmedia-

tamente anterior a la fecha de la convocatoria y de no haber re-

chazado ofertas o acciones de orientación, inserción y formación.

-Informe de Vida Laboral, emitido por la Tesorería de la Seguri-

dad Social.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

CUARTA. Admisión de aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de

admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolu-

ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,

en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes,

se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-

co las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-

cluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsa-

nación.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

QUINTA. Tribunal calificador

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario:

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

5.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos, el perso-

nal eventual, ni quienes hubieran realizado tareas de preparación

de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a

la publicación de esta convocatoria. La pertenencia al Tribunal se-

rá siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-

presentación o por cuenta de nadie.

5.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en la plaza convocada.

5.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

5.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

5.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

5.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

SEXTA. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para la

oposición.

6.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución de

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de

la Junta de Andalucía, de 31 de enero de 2018 (BOJA de

14/02/2018), iniciándose por aquél cuyo apellido comience con la

letra “M”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo

primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación

se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra

«N», y así sucesivamente.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal, en

el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento -en la sede

electrónica “https://www.aytolucena.es”- y en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

6.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

SÉPTIMA. Desarrollo del concurso-oposición
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El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas; pri-

mero se celebrará la fase de concurso y después la de oposición.

A) FASE DE CONCURSO: Constituido el Tribunal, éste proce-

derá con carácter previo a la evaluación de los méritos alegados

por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

A') FORMACIÓN:

-Titulaciones:

Título de Doctorado Universitario, en área o especialidad que

tenga relación directa con las actividades a desarrollar en la pla-

za que se opta: 0,50 puntos.

Título de Licenciado Universitario o Grado, en área o especiali-

dad que tenga relación directa con las actividades a desarrollar

en la plaza a que se opta: 0,35 puntos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. No

se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para la obten-

ción de otros de nivel superior que se aleguen.

Puntuación máxima por este subapartado de titulaciones: 0,50

puntos.

-Expediente académico:

Por cada matrícula de honor en el expediente académico de al-

guna de las titulaciones exigidas como requisito: 0,04 puntos.

Puntuación máxima por este subapartado de expediente aca-

démico: 0,20 puntos.

-Superación de ejercicios o pruebas selectivas:

Por cada ejercicio o prueba selectiva superada en el Sector Pú-

blico:

-De igual o superior categoría: 0,15 puntos.

-De inferior categoría: 0,10 puntos.

Puntuación máxima por este subapartado de superación de

ejercicios o pruebas selectivas: 0,30 puntos.

-Cursos de formación:

Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios, con-

gresos o jornadas que tengan relación directa con las actividades

a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido imparti-

dos por Instituciones de carácter público.

-Cuyo contenido esté incluido en las materias específicas del

programa: 0,005 puntos por hora.

-Cuyo contenido esté incluido en las materias comunes del pro-

grama: 0,0025 puntos por hora.

No se valorarán los cursos en los que no conste expresamente

el número de horas, ni aquellos que tengan menos de 30 horas

lectivas.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por Administraciones

Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o

Centrales Sindicales, que hayan sido acreditados por la Adminis-

tración o impartidos dentro de Programas de Formación Continua.

Puntuación máxima por este subapartado de cursos de forma-

ción: 1,00 punto.

Puntuación máxima por el total de este apartado A'): 2,00 pun-

tos.

B') VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO.

Experiencia profesional.

-Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-

tración Local, como Práctico en Topografía, Técnico Superior en

Proyectos de Obra Civil o Técnico Superior en Desarrollo de Pro-

yectos Urbanísticos y Operaciones topográficas: 0,05 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-

tración Local o en otras Administraciones Públicas, en plaza de

igual categoría a la que se opta: 0,02 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en empresa pú-

blica o privada, en análoga categoría y funciones de similar conte-

nido a la plaza a la que se opta: 0,01 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido

prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se

reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Puntuación máxima por el total de este apartado B'): 2,50 pun-

tos.

C') OTROS MÉRITOS.

Cursos, ponencias, seminarios, congresos y jornadas.

-Por impartición de cursos, ponencias, seminarios, congresos o

jornadas que tengan relación directa con las actividades a desa-

rrollar en la plaza a que se opta (materias específicas del progra-

ma), por cada 30 horas lectivas, se le asignará una puntuación

de: 0,001 puntos por hora.

No se valorarán los cursos, ponencias, seminarios, congresos y

jornadas en los que no conste expresamente el número de horas

ni los que sean de duración inferior a 30 horas.

Realización de publicaciones.

-Por cada publicación relacionada con las actividades a desa-

rrollar en la plaza a que se opta (materias específicas del progra-

ma): 0,03 puntos.

Puntuación máxima por el total de este apartado C'): 0,50 pun-

tos.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.

-Titulaciones académicas.

Mediante la presentación del título académico o certificado de

estudios desarrollados, expedido por la autoridad docente compe-

tente.

-Expediente académico.

Mediante certificación expedida por la autoridad docente com-

petente.

-Cursos de formación.

Mediante certificado o documento acreditativo expedido por el

ente organizador de los mismos.

-Valoración del trabajo.

Los servicios prestados en la Administración, mediante certifi-

cación expedida por la Administración correspondiente.

Los servicios prestados en Empresa Pública o Privada se acre-

ditarán a través de contrato de trabajo e informe de vida laboral.

-Ponencias, comunicaciones, publicaciones e impartición de

cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Mediante certificado o documento acreditativo de su realiza-

ción, expedido por el Organismo organizador de los mismos, Pro-

grama oficial de la actividad o copia del texto publicado.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación se ha-

rá pública en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento -

en la sede electrónica www.aytolucena.es- al menos una hora an-

tes del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de con-

curso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de

oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de tres ejercicios, obligato-

rios y eliminatorios, y serán los siguientes:

-Primer ejercicio: Puntuará con un máximo de 10 puntos.

Consistirá en la contestación por escrito, durante un periodo

máximo de dos horas y treinta minutos, de un cuestionario de 125

preguntas con cuatro respuestas alternativas de conocimientos

sobre el programa que se publica como anexo de estas bases,

siendo correcta solo una de ellas.

Cada pregunta acertada tendrá un valor de 0,08 puntos, restán-

dose 0,02 puntos por cada pregunta fallada. Las preguntas en

blanco no restarán. Se pondrán 5 preguntas de reserva.

-Segundo ejercicio: Puntuará con un máximo de 10 puntos.
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Consistirá en resolver dos de los tres supuestos prácticos que

planteará el Tribunal, durante un tiempo máximo de tres horas,

relativos a tareas propias de la plaza convocada. Cada supuesto

práctico podrá ser puntuado con un máximo de 5 puntos.

Para el desarrollo de esta prueba los aspirantes deberán asistir

al ejercicio con el siguiente material: regla o escalímetro, escua-

dra, cartabón y calculadora científica no programable.

-Tercer ejercicio: Puntuará con un máximo de 5 puntos.

Prueba práctica de manejo de instrumental topográfico y reali-

zación de diversas mediciones y cálculo.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad,

habilidad y buen manejo del instrumental necesario para el desa-

rrollo de las funciones y cometidos de la plaza objeto de esta con-

vocatoria.

Para el desarrollo de esta prueba los aspirantes deberán asistir

al ejercicio con el siguiente material: regla o escalímetro, escua-

dra, cartabón y calculadora científica no programable.

OCTAVA. Calificación de los ejercicios

Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez puntos,

excepto el tercero, que lo será de hasta un máximo de cinco pun-

tos; siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo

de cinco puntos en cada uno de los dos primeros ejercicios o de

dos puntos y medio en el tercero.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios,

más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-

nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera el

empate, será seleccionado quien hubiere obtenido mayor puntua-

ción en el segundo ejercicio, y si se repitiera dicha circunstancia

se acudirá, sucesivamente, a la puntuación obtenida en el primer

y en el tercer ejercicio, por ese orden. Resolviéndose, finalmente,

por sorteo si se mantuviera un empate entre dos o más aspiran-

tes tras la aplicación de los criterios anteriores.

NOVENA. Publicidad de las calificaciones

La calificación otorgada en la fase de concurso se hará pública

en la forma y momento previstos en la Base 7ª de esta convoca-

toria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado éste,

serán hechos públicos los resultados mediante anuncios suscri-

tos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en el en el ta-

blón de anuncios electrónico del Ayuntamiento -en la sede elec-

trónica “https://www.aytolucena.es”- y local o entrada del edificio

de celebración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de apro-

bados, por orden de puntuación.

DÉCIMA Propuesta de nombramiento

El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso se-

lectivo un número de aspirantes superior al de plazas convoca-

das, y elevará la correspondiente relación a la Presidencia de la

Corporación, a efectos del nombramiento del aspirante propuesto;

no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obte-

nidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los restan-

tes aspirantes.

Si se rebasare en la relación el número de plazas convocadas,

la propuesta será nula de pleno derecho.

UNDÉCIMA. Aportación de documentos

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

–Recursos Humanos-, dentro del plazo de veinte días hábiles, a

partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-

dos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

Si tuviera la condición de funcionario estará exento de justificar

las condiciones y requisitos, ya acreditados, para obtener su ante-

rior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación

del Organismo de quien dependa, acreditando su condición y de-

más circunstancias que consten en su expediente personal.

DUODÉCIMA. Nombramiento

Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr. Al-

calde efectuará el correspondiente nombramiento.

DECIMOTERCERA. Juramento o promesa

Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma de pose-

sión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa en la for-

ma legalmente prevenida.

DECIMOCUARTA. Toma de posesión

El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de un

mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del nombra-

miento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro del

plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

DECIMOQUINTA. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de

practicarse nuevamente las pruebas o trámites afectados por la

irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como los

actos administrativos que se deriven de ella y de la actuación del

Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los ca-

sos y en la forma establecida en la Ley 39/2015 anteriormente

mencionada.

DECIMOSEXTA. Creación de Bolsa de Trabajo

Finalizadas las pruebas se procederá a constituir una bolsa de

trabajo conforme al orden de puntuación que se haya obtenido en

el proceso, donde se incluirá a todos aquellos aspirantes que ha-

yan aprobado los tres ejercicios, por medio de la cual, y durante

un periodo de vigencia de cuatro años, se podrán cubrir las nece-

sidades urgentes de nombramiento de “Práctico en Topografía”

como funcionarios/as interinos/as cuando se dé alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 10 del Texto Refundido del

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 octubre.

Una vez conformada la bolsa de trabajo y aprobada la necesi-

dad de proceder al nombramiento de funcionario/a interino/a, se

seguirá el orden de puntuación obtenido para hacer los llama-

mientos, llamándose siempre en primer lugar al que figure prime-

ro de la lista y sin poder acudir al siguiente si no renuncia o no se

presenta el aspirante anterior.

Requerida la persona que corresponda, ésta deberá personar-

se en la Secretaría del Ayuntamiento de Lucena en un plazo má-

ximo de 48 horas, al objeto de formalizar la correspondiente toma

de posesión, debiendo aportar previamente los documentos acre-

ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en

esta convocatoria.

Los llamamientos que acontezcan al efecto se llevarán a cabo

mediante remisión de correo electrónico a la dirección de correo
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electrónico que fuera indicada por los aspirantes en su solicitud

de participación en el proceso selectivo o, en su defecto, median-

te llamada telefónica al número indicado por éstos en dicha solici-

tud.

Los aspirantes que sean llamados y no atiendan dicho llama-

miento, o no acrediten en el plazo indicado el cumplimiento de los

requisitos y condiciones de capacidad, perderán automáticamen-

te su derecho a permanecer en la bolsa excepto en los siguien-

tes supuestos:

-Enfermedad del solicitante u hospitalización de familiar de pri-

mer grado debidamente justificada.

-Estar trabajando, acreditado mediante contrato de trabajo o

nombramiento.

Cualquier incidencia que pueda surgir en la gestión de esta bol-

sa de trabajo, se elevará a la Mesa de Negociación.

La constitución de la bolsa de trabajo a la que se refiere la pre-

sente base dejará sin efecto cualquier otra bolsa de trabajo referi-

da a la misma categoría profesional que tenga aprobada este

Ayuntamiento con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA. Interpretación de las Bases e incidencias

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases,

así como resolver las incidencias y recursos planteadas contra las

mismas hasta el acto de constitución del Tribunal, momento en el

cual se atribuirán a éste la facultad de interpretación y resolución

de incidencias hasta la terminación de las pruebas.

DECIMOCTAVA. Legislación aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;

en el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril; en el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en la Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombre y mujeres;

en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-

tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-

nistración Local; en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que

se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-

ma de la Función Pública; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal al servicio de la Administración general del Estado y

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

así como por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurí-

dico del Sector Público.

ANEXO

Parte I

1. La Constitución Española de 1978, Principios generales, ca-

racteres y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

3. Organización territorial del Estado.

4. La Comunidad Autónoma de Andalucía. Estatuto de Autono-

mía para Andalucía.

5. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde.

La Comisión de Gobierno. Otros órganos municipales.

6. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes.

7. Función pública local. Su organización. Adquisición y pérdi-

da de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incompati-

bilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

8. El acto administrativo. Concepto. Clases y elementos. Moti-

vación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrati-

vos.

9. El procedimiento ddministrativo local. Fases del mismo. El si-

lencio administrativo: Concepto y clases.

10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Cla-

ses, procedimiento de elaboración y aprobación.

11. Los bienes de las Entidades Locales. Clases de bienes.

Conservación y tutela de los bienes.

12. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales: Título I, Recursos de las Haciendas Locales.

13. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales: Título II, Capítulo II, Tributos Propios.

14. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales: Título VI, Capítulo I, De los Presupuestos.

Parte II

15. Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanísti-

ca de Andalucía -LOUA-. Objeto de la Ley, la actividad urbanísti-

ca, los fines específicos de la actividad urbanística, la coopera-

ción y colaboración administrativas, la gestión de la actividad ur-

banística e iniciativa privada, la participación ciudadana.

16. LOUA. Los instrumentos de la ordenación urbanística. Pla-

neamiento general, de desarrollo, catálogos, las actuaciones de

interés público en terrenos con el régimen del suelo no urbaniza-

ble. Efectos de su aprobación, vigencia e innovación.

17. LOUA. Régimen urbanístico del suelo: La clasificación del

suelo, el contenido urbanístico legal de los deberes y derechos de

la propiedad del suelo, las áreas de reparto y el aprovechamiento,

las parcelaciones.

18. LOUA. Ejecución de los instrumentos de planeamiento: La

ejecución y la inspección, la organización y el orden del desarro-

llo de la ejecución, los presupuestos de cualquier actividad de eje-

cución, los proyectos de urbanización y la reparcelación.

19. LOUA. Actuación por unidades de ejecución: disposiciones

generales, las características de los sistemas de actuación de ex-

propiación, cooperación y compensación, la ejecución de las do-

taciones, la ejecución de obras de edificación.

20. LOUA. Expropiación forzosa por razón de urbanismo

21. LOUA. La disciplina urbanística: las licencias urbanísticas y

las medidas de garantía y publicidad de la observancia de la or-

denación urbanística.

22. La propiedad. Registro de la Propiedad: concepto, objeto y

fines, la finca registral. Actos y derechos inscribibles. El expedien-

te de dominio. Coordinación Catastro y Registro de la Propiedad.

23. Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

24. Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarro-

lla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

25. Normas Técnicas de Valoración y el Cuadro Marco de Valo-

res del Suelo y de las Construcciones para determinar el Valor

Catastral de los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

26. Gestión Catastral. Modelos de Declaración. Tramitación de

Expedientes de Incorporación o de Alteración. Operativa.

27. La referencia catastral. Norma de Cartografía Catastral Ur-

bana para la formación de cartografía básica, temática, actualiza-

ción y mantenimiento.
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28. Formato FXCC: consideraciones generales y estructura de

la información.

29. Procedimiento de actualización de las bases de datos ca-

tastrales con los ficheros FX-CC. Listado de errores de la valida-

ción de los ficheros ASC y DXF.

30. Formato de Intercambio de Catastro (FIN) (Revisión 01-09-

2010).

31. Manual para la colaboración entre las Entidades Locales y

el Catastro: participación en órganos colegiados; procedimientos

de incorporación catastral; procesos ligados al deber de colabora-

ción.

32. Digitalización y carga de documentación electrónica en el

Catastro Inmobiliario.

33. Formatos de intercambio de datos geográficos. El estándar

Geographic Markup Language (GML). Fichero GML INSPIREl

34. Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartogra-

fía: Clasificación de la cartografía oficial; Real Decreto 1545/2007,

de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico

Nacional; Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se

regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.

35. Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Subsecretaría,

por la que se publica la Resolución de 30 de enero de 2015, de la

Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección

General de Coordinación de Competencias con las Comunidades

Autónomas y las Entidades Locales, sobre instrucciones técnicas

a los Ayuntamientos sobre gestión del padrón municipal: Expe-

dientes de territorio.

36. Mapas y planos topográficos. Conceptos básicos. Escala.

Lectura e interpretación. Representación del terreno. Formas ele-

mentales del terreno. Formas compuestas. Curvas de nivel.

37. Obtención de coordenadas. Orientación de un instrumento.

Medida de ángulos y distancias en topografía: Instrumentos, erro-

res. Métodos de observación. Reducción de las medidas. Calibra-

ción y comprobación de instrumentos.

38. Triangulación y trilateración. Intersección directa, inversa y

mixta.

39. Poligonación y radiación: observación, cálculo y compensa-

ción de poligonales. Tolerancias y errores de cierre. Método de

radiación. Nivelación trigonométrica.

40. Redes Altimétricas. Nivelación geométrica: métodos de ob-

servación, errores y tolerancias.

41. Levantamientos topográficos con GPS: medición de código

y de fase. Instrumentación. Métodos de medida: estáticos y cine-

máticas, postproceso y tiempo real. Transformación de coordena-

das. Redes de correcciones diferenciales en tiempo real.

42. Imagen digital: Tipos y características. Compresión y alma-

cenamiento de imágenes digitales. Formatos.

43. Sistemas de adquisición de imágenes digitales. Sensores

electroópticos. Cámaras CCD. Escáneres. Cámara métrica aérea

digital. Barredores lineales.

44. El vuelo fotogramétrico: Planificación del vuelo fotogramétri-

co. Elección de la altura de vuelo y escala del mapa. Parámetros

del plan de vuelo vertical, recubrimientos. Falta de verticalidad.

Deriva. Movimiento de la imagen. Vuelo asistido con GPS y vuelo

con sistema GPS/INS.

45. Estaciones fotogramétricas digitales: Características. Siste-

mas de visión estereoscópica. Ortofoto digital: Concepto y funda-

mentos matemáticos. Calidad y precisión de la ortofoto. Modelos

Digitales de Superficie. Ortofotos verdaderas. Edición y mosaicos

de ortofotos.

46. LIDAR. Fundamentos. Concepto de rango de penetración y

múltiples retornos. Sensores y plataformas. Principio del Lidar ae-

rotransportado. Calibración y tratamiento de datos Lidar. Utiliza-

ción del Lidar en la obtención del MDT y MDS. Modelos en 3D.

Otras aplicaciones.

47. Teledetección: principios físicos, plataformas de observa-

ción a la Tierra.

48. Cartografía y mapas: función; características básicas; tipos

según las escala: según la adquisición de los datos (cartografía

básica y derivada); según la función y según el tema. Conceptos

de cartografía; enfoque geométrico, tecnológico, de presentación,

artístico, de comunicación. Fases del proceso cartográfico y su

relación con los enfoques citados. Semiología Gráfica.

49. Cartografía cualitativa: Niveles y simbología. Mapas de iso-

líneas.

50. Almacenamiento estructurado. Sistemas de gestión de ba-

ses de datos SGBD. Bases de datos relacionales. Bases de da-

tos orientadas a objetos. Bases de datos espaciales.

51. Normas y estándares para la interoperabilidad entre gesto-

res de bases de datos relacionales. Lenguaje SQL. Componen-

tes de SQL: LDD, LMD.

52. SIG. Sistemas de Información Geográfica. Definición. Com-

ponentes de un SIG. Tipos de SIG. Organización e implementa-

ción de un SIG. Aplicaciones.

53. SIG. Modelado de datos. Modelos vectoriales: espagueti,

topología, modelos en red, topología completa. Modelo ráster.

Métodos de compresión. Ventajas e inconvenientes de los mode-

los vector/ráster. Orientación a objeto.

54. SIG. Captura de datos geográficos. Métodos de captura: Di-

gitalización. Escaneado. Fotogrametría. GPS. Trabajos de cam-

po. Importación de datos. Captura de atributos.

55. SIG. Calidad de datos. Fuentes de error en un SIG. Propa-

gación de errores. Descripción de la calidad: exactitud posicional,

temática y temporal, compleción, consistencia lógica, propósito, li-

naje y uso. Métodos estadísticos de determinación de la calidad.

Calidad de procesos.

56. SIG. Análisis vectorial: análisis de redes, camino mínimo,

algoritmos, análisis de polígonos.

57. SIG. Análisis ráster:autocorrelación espacial, reclasifica-

ción y superposición de información geográfica.

58. SIG. Metadatos. Definición. Normas de metadatos y sus

elementos: ISO19115, Núcleo Español de Metadatos y Dublín

Core.

59. Infraestructuras de Datos Espaciales. Definición y compo-

nentes. Geoportales. Arquitectura de una IDE. La Directiva INSPI-

RE. Iniciativas y proyectos IDE.

60. Prevención de riesgos laborales y primeros auxilios bási-

cos.>>

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 18 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Núm. 4.603/2019

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 18/12/2019, se ha dis-

puesto aprobar la convocatoria y las bases que han de regir el

procedimiento selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento

de Lucena para la provisión, como funcionario/a de carrera, de

una plaza de Subinspector de la Policía Local, y cuyo texto segui-

damente se reproduce:

<<BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE SUBINS-

PECTOR DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE LUCENA, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE PROMO-
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CIÓN INTERNA Y A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE CON-

CURSO-OPOSICIÓN.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de promo-

ción interna y a través del procedimiento de selección de concur-

so-oposición de una plaza vacante en la plantilla de personal de

este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Su-

binspector del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Ejecutiva conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encua-

dra transitoriamente en el Grupo A, Subgrupo A2, de acuerdo con

la Disposición Transitoria Tercera 2 del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, está dotada con las retribuciones correspondien-

tes, y se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público com-

plementaria a la de este Ayuntamiento para el año 2019, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 237,

de 16/12/2019.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Lo-

cales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local; Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal; Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local; y en lo no previsto en la

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decre-

to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública; el Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado; y el

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio acti-

vo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, en la categoría de Policía, estando en servicio activo en el

Ayuntamiento de Lucena, computándose a estos efectos, en su

caso, el tiempo en que haya permanecido en la situación de se-

gunda actividad por causa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda activi-

dad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título Ingeniero Técnico, Arquitecto

Técnico, Diplomado universitario o equivalente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en

su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-

drán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad

Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones

Locales.

4. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE del extracto de la presente

convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía del Ayun-

tamiento de Lucena, manifestando que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificati-

va de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Excmo Ayuntamiento de Lucena. Si se dispone de certificado

digital, en la misma sede se podrá realizar la presentación a tra-

vés del Registro Electrónico. Si no se dispone de certificado digi-

tal, se imprimirá la solicitud y se presentarán en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas. El documento para

realizar el pago de los derechos de examen, que ascienden a 36

euros, se facilitará en dicha sede.

Esta cantidad será abonada en cualquiera de las entidades co-

laboradoras con la recaudación municipal.

4.4. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de copia del DNI y documento justifi-

cativo del pago de los derechos de examen. En caso de presen-

tarse por la sede electrónica no son necesarios estos documen-

tos.

Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes condicio-

nes, obtendrán las bonificaciones que para cada una de ellas se

indica:

a) Familia numerosa, de carácter general o monoparental, un

30 %.

b) Familia numerosa, de carácter especial, un 40 %.

Las bonificaciones citadas en los apartados anteriores no se-

rán acumulables. Su acreditación, que deberá adjuntarse a la soli-

citud, lo será mediante la siguiente documentación, en original o

copia compulsada:

Familia numerosa:

Titulo de familia numerosa.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
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sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, citada.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de

admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolu-

ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,

en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes,

se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-

co las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-

cluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsa-

nación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría primera.

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUE-

BAS

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución de

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de

la Junta de Andalucía, de 31 de enero de 2018 (BOJA de

14/02/2018), iniciándose por aquél cuyo apellido comience con la

letra “M”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo

primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación

se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra

«N», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios electrónico de la Corporación, en la sede

electrónica “https://www.aytolucena.es” y en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un bare-

mo para calificar los méritos alegados y justificados por los aspi-

rantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los

cursos de formación realizados, los títulos y diplomas consegui-

dos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase pre-

via a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méri-

tos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista

en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá

tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-

ción, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los par-

ticipantes en el concurso según la puntuación que corresponda

en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es

el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008 (BOJA

del 24 abril 2008), por la que se modifica la Orden de 22 de di-

ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,

los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción

interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de

la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes

Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición

La fase de oposición consistirá en una única prueba de conoci-

mientos, compuesta de dos partes; la primera, que consistirá en

la contestación, por escrito, de un cuestionario de preguntas con

respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para cada ma-

teria de las que figuren en el temario que se determina en el Ane-

xo II de estas Bases; y la segunda, que consistirá en la resolu-

ción de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el

temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para

aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y

otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la su-

ma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,

como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación

Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concerta-

das o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la

que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
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Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del con-

curso-oposición.

9. RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CON-

CURSO-OPOSICIÓN

Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-

oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por

orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificacio-

nes correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso se-

lectivo, en el tablón de anuncios electrónico de la Corporación, en

la sede electrónica “https://www.aytolucena.es” o lugar de cele-

bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del

Ayuntamiento propuesta del aspirante que deba realizar el corres-

pondiente curso selectivo.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1. El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3 de la presente convocatoria. El aspirante que alegue

estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha

Base habrá de citar la disposición legal en que se reconozca tal

equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano com-

petente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite

la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su ex-

pediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor,

el aspirante no presentara la documentación, o no reuniera los re-

quisitos exigidos, no podrá ser nombrado alumno para la realiza-

ción del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus

actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubie-

ra podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará alum-

no para la realización del curso de capacitación, al aspirante pro-

puesto por el Tribunal, con los deberes y derechos inherente al

mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de ca-

pacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública

de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Poli-

cía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abando-

no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e

involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcal-

de, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se

celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este ca-

so, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción

en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-

dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras

convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados obteni-

dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las

pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN

12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de

Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un

informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la

resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, siempre que

el aspirante supere el correspondiente curso de capacitación, le

hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las

pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selectivo, ele-

vando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombra-

miento como funcionario de carrera de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá declarar superado el

proceso selectivo a un número de aspirantes superior al número

de plazas convocadas, el alumno será nombrado funcionario de

carrera en la categoría a la que se aspira, quien deberá tomar po-

sesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que lea

sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-

ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real

Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para to-

ma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento, en su caso, como funcionario se

efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases

de concurso-oposición y curso de capacitación.

13. RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposi-

ción de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se

resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como de-

sestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los intere-

sados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen proce-

dente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

V.A.1. Titulaciones académicas:

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.

V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto

técnico, Diplomado superior en criminología o Experto universita-

rio en criminología o equivalente: 1,00 punto.

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional,

acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-

goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampo-

co se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones

necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso

para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las re-
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conocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos

académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-

nal, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de

equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y,

en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos reali-

zados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la

que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspi-

ra: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10

puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-

blicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los

cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido poli-

cial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a

continuación se establece:

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido "asistencia"

se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el ac-

ceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido

un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para

la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de las presen-

tes bases, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el

apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un

máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distin-

tos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coor-

dinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan

las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un

máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su ca-

rácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía

Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la mis-

ma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del

Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-

miento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual puntua-

ción total, el orden de prelación de los aspirantes se establecerá

atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en

los siguientes apartados: 1.º Antigüedad. 2.º Formación. 3.º Titu-

laciones académicas. 4.º Otros méritos. En caso de persistir el

empate se decidirá por sorteo público.

ANEXO II

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado español. Constitución. Con-

cepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes constitucio-

nales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado es-

pañol como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y

deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión ge-

neral e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-
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siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y Reposición; el recurso extraordinario de

revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El

alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.

17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a Li-

cencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.Disposi-

ciones Generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones

estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad Funcio-

nes de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización de me-

dios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de las Poli-

cías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de in-

compatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil.

Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas de fue-

go.

26. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa

I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa

II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y estableci-

mientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa

III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Ad-

ministraciones. Actuación Policial.

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo

informan. Principio de legalidad. Principio de irretroactividad y sus

excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal.

33. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores.

Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.

36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes

públicos.

37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.

38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-

mico.

39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.

40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protec-

ción del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.

41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privati-

vas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: graves,

menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funcio-

nes.

44. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las co-

municaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones

postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del

detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el

funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-

beas Corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía p.blica.

Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminen-

cia.

52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspen-

sión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Norma-

tiva legal. Intervención en caso de accidente. La inspección técni-

ca de vehículos. Transporte escolar: normativa vigente. El tacó-

grafo: definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa

vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación

del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.
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58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Dirección de equipos de

trabajo. Concepto y características del mando: funciones, estilos,

metodología; relación con los subordinados; técnicas de direc-

ción y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organiza-

ción; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de je-

rarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Integridad e

imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para funciona-

rios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración del Consejo

de Europa sobre la Policía. Principios básicos de actuación oficial

desde la perspectiva deontológica. >>

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 18 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Núm. 4.604/2019

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 18/12/2019, se ha dis-

puesto aprobar la convocatoria y las bases que han de regir el

procedimiento selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento

de Lucena para la provisión, como funcionario/a de carrera, de

dos plazas de Oficial de la Policía Local, y cuyo texto seguida-

mente se reproduce:

<<BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE OFI-

CIAL DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE LUCENA, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE PROMOCIÓN

INTERNA Y A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCUR-

SO-OPOSICIÓN.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de promo-

ción interna y a través del procedimiento de selección de concur-

so-oposición de dos plazas vacantes en la plantilla de personal de

este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local

y sus Auxiliares, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Lo-

cal.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encua-

dran transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, de acuerdo

con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, están dotadas con las retribuciones correspon-

dientes, y se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Públi-

co complementaria a la de este Ayuntamiento para el año 2019,

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núme-

ro 237, de 16/12/2019.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Lo-

cales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local; Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal; Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local; y en lo no previsto en la

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decre-

to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública; el Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado; y el

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio acti-

vo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, en la categoría de Policía, estando en servicio activo en el

Ayuntamiento de Lucena, computándose a estos efectos, en su

caso, el tiempo en que haya permanecido en la situación de se-

gunda actividad por causa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda activi-

dad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en

su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-

drán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad

Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Munici-

pales de Policía Local.

4. SOLICITUDES
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4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE del extracto de la presente

convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía del Ayun-

tamiento de Lucena, manifestando que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificati-

va de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Excmo Ayuntamiento de Lucena. Si se dispone de certificado

digital, en la misma sede se podrá realizar la presentación a tra-

vés del Registro Electrónico. Si no se dispone de certificado digi-

tal, se imprimirá la solicitud y se presentarán en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas. El documento para

realizar el pago de los derechos de examen, que ascienden a 30

euros, se facilitará en dicha sede.

Esta cantidad será abonada en cualquiera de las entidades co-

laboradoras con la recaudación municipal.

4.4. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de copia del DNI y documento justifi-

cativo del pago de los derechos de examen. En caso de presen-

tarse por la sede electrónica no son necesarios estos documen-

tos.

Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes condicio-

nes, obtendrán las bonificaciones que para cada una de ellas se

indica:

a) Familia numerosa, de carácter general o monoparental, un

30 %.

b) Familia numerosa, de carácter especial, un 40 %.

Las bonificaciones citadas en los apartados anteriores no se-

rán acumulables. Su acreditación, que deberá adjuntarse a la soli-

citud, lo será mediante la siguiente documentación, en original o

copia compulsada:

Familia numerosa:

Título de familia numerosa.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, citada.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de

admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolu-

ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,

en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes,

se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-

co las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-

cluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsa-

nación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUE-

BAS

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución de

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de

la Junta de Andalucía, de 31 de enero de 2018 (BOJA de

14/02/2018), iniciándose por aquél cuyo apellido comience con la

letra “M”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo

primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación

se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra

«N», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios electrónico de la Corporación, en la sede

electrónica “https://www.aytolucena.es” y en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-
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co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un bare-

mo para calificar los méritos alegados y justificados por los aspi-

rantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los

cursos de formación realizados, los títulos y diplomas consegui-

dos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase pre-

via a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méri-

tos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista

en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá

tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-

ción, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los par-

ticipantes en el concurso según la puntuación que corresponda

en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es

el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008 (BOJA

del 24 abril 2008), por la que se modifica la Orden de 22 de di-

ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,

los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción

interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de

la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes

Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición

Consistirá en dos partes:

La primera de ellas en la contestación por escrito de un cuestio-

nario tipo test de 50 preguntas, con respuestas alternativas, don-

de sólo una respuesta será la correcta a elegir entre cuatro posi-

bles, determinado por el órgano de selección inmediatamente an-

tes de la realización del mismo y relacionado con el temario que

se determina en el Anexo II de esta convocatoria.

Para la resolución de este cuestionario tipo test y a la hora de

proceder a la calificación del mismo, cada error descontará un

25% de la puntuación de una pregunta correcta. Las preguntas

dejadas en blanco no puntuarán ni negativa ni positivamente.

La segunda de ellas consistirá en la resolución de un caso

práctico, determinado por el órgano de selección, momentos an-

tes de su realización, cuyo contenido estará relacionado con el in-

dicado temario.

Cada parte de la prueba se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener 5 puntos en contestaciones y

otros 5 en la resolución del caso práctico. La calificación final, se-

rá de la suma dividida por 2. Para su realización de la prueba en

su conjunto se dispondrá de un máximo de 2 horas y 30 minutos.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación

Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concerta-

das o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la

que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o

Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del con-

curso-oposición.

9. RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CON-

CURSO-OPOSICIÓN

Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-

oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por

orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificacio-

nes correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso se-

lectivo, en el tablón de anuncios electrónico de la Corporación, en

la sede electrónica “https://www.aytolucena.es” o lugar de cele-

bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del

Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deban realizar el

correspondiente curso selectivo.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayuntamien-

to, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-

ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3 de la presente convocatoria. El aspirante que alegue

estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha

Base habrá de citar la disposición legal en que se reconozca tal

equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano com-

petente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite

la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su ex-

pediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor,

los aspirantes no presentaran la documentación, o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados alumnos para la

realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas

sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-

bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrarán

alumnos para la realización del curso de capacitación, a los aspi-

rantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos in-

herentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de ca-

pacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública

de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Poli-

cía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abando-

no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e

involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcal-

de, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se

celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este ca-

so, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción

en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-

dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras

convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, y

de no superar tampoco éste, producirá la pérdida de los resulta-

dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nueva-

mente las pruebas de selección si concurriera a futuras convoca-

torias.

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN

12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de

Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un

informe sobre las aptitudes de los alumnos, para su valoración en

la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, siempre
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que los aspirantes superen el correspondiente curso de capacita-

ción, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas

en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selecti-

vo, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su

nombramientos como funcionarios de carrera de las plazas con-

vocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá declarar superado el

proceso selectivo a un número de aspirantes superior al número

de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funciona-

rios de carrera en la categoría a la que se aspira, quienes debe-

rán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente

al que les sea notificado el nombramiento, debiendo previamente

prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido

en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmu-

la para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento, en su caso, como funcionarios se

efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases

de concurso-oposición y curso de capacitación.

13. RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposi-

ción de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se

resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como de-

sestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los intere-

sados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen proce-

dente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

V.A.1. Titulaciones académicas:

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.

V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto

técnico, Diplomado superior en criminología o Experto universita-

rio en criminología o equivalente: 1,00 punto.

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional,

acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-

goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampo-

co se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones

necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso

para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las re-

conocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos

académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-

nal, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de

equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y,

en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos reali-

zados para la obtención de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la

que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspi-

ra: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10

puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-

blicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los

cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido poli-

cial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a

continuación se establece:

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido "asistencia"

se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el ac-

ceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido

un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para

la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de las presen-

tes bases, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el

apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un

máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distin-

tos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coor-

dinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan

las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un

máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su ca-

rácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía

Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la mis-

ma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.
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Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del

Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-

miento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual puntua-

ción total, el orden de prelación de los aspirantes se establecerá

atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en

los siguientes apartados: 1.º Antigüedad. 2.º Formación. 3.º Titu-

laciones académicas. 4.º Otros méritos. En caso de persistir el

empate se decidirá por sorteo público.

ANEXO II

TEMARIO

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La vali-

dez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios gene-

rales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. Con-

cepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: con-

cepto, elementos y competencias. La organización y funciona-

miento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobier-

no. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento

de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdi-

da de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incompati-

bilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones ge-

nerales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa.

Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y

establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones y sanciones.

La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, resi-

duos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores.

Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.

18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-

mico.

19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.

20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privati-

vas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: graves,

menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminen-

cia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa

vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación

del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y

características del mando; relación con subordinados; técnicas de
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dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. Sentido

ético de la prevención y la represión. Deontología policial. Nor-

mas que la establecen.>>

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 18 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Obrero.

Núm. 3/2020

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

Primero. Que por el Pleno de esta Corporación en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 8 de noviembre de 2019, se ha adop-

tado acuerdo provisional de modificación de Ordenanza Fiscal

Reguladora de la Tasa por celebración de Bodas Civiles.

Una vez finalizado el período de exposición pública del mismo,

seguida la tramitación prevista en el artículo 17 del Texto Refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y no habiéndose

producido reclamaciones, se entiende definitivamente adoptado el

citado acuerdo de Pleno.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 del

TRLHL, se da publicidad al texto íntegro de las Ordenanza modifi-

cada, que queda anexado al presente anuncio.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

CELEBRACIÓN DE BODAS CIVILES

Artículo 1. Naturaleza y objeto

En uso de las atribuciones concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 2, 15 a 19 del texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, el Ayunta-

miento de Lucena acuerda establecer la Ordenanza Fiscal Muni-

cipal Reguladora de la Tasa por Celebración de Bodas Civiles,

que se regirá por la presente Ordenanza, cuyas normas atienden

a lo prevenido en los artículos 20 a 27 y 57 del citado Texto Re-

fundido.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la actividad

municipal y administrativa desarrollada con motivo de la celebra-

ción de matrimonios civiles ante la Alcaldía.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Serán sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu-

yentes, las personas físicas que soliciten o resulten beneficiadas

por los servicios que se presten por la celebración de la boda ci-

vil que tenga lugar en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamien-

to, Palacio de los Condes de Santa Ana y Casas Consistoriales

de Jauja y las Navas del Selpillar, o en cualquier otro inmueble de

titularidad municipal que el Ayuntamiento acuerde destinar a tal

fin.

Tras aportar la documentación requerida al efecto, con un pla-

zo máximo de 6 meses de antelación y un mínimo de tres sema-

nas antes de la ceremonia, se les reservará fecha y hora para la

celebración del citado evento.

Artículo 4. Devengo

La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde el

momento de formalización de la correspondiente solicitud del ser-

vicio, en modelo formalizado. El pago de la misma será en régi-

men de autoliquidación al presentar la oportuna solicitud de cele-

bración de matrimonio, a la que no se dará trámite sin el pago

previo y acreditado de la cuota tributaria.

Si con posterioridad al pago de la liquidación o una vez inicia-

do el expediente conforme al apartado anterior, el matrimonio no

llegare a celebrarse, se devolverá al sujeto pasivo la totalidad de

la tasa abonada con la excepción de la tasa de documentos admi-

nistrativos.

Artículo 5. Cuota tributaria

Se establece una cuota única de 80 € por la prestación de los

servicios inherentes a la celebración de la boda civil en viernes

tarde y sábado en horario de mañana y tarde, sin perjuicio de la

que corresponda por la expedición de documentos administrati-

vos; así como de la que pueda corresponder por el uso de los in-

muebles municipales para el caso de celebración de bodas con

ceremonia, por espacio de dos horas.

De lunes a jueves por la tarde (sin ceremonia), y por tanto fue-

ra del horario laboral, la cuota tributaria será de 20 €, sin perjuicio

de la que corresponda por la expedición de documentos adminis-

trativos, así como de la que pueda corresponder por el uso de los

inmuebles municipales para el caso de celebración de bodas con

ceremonia, por espacio de dos horas.

Artículo 6. Exenciones y Bonificaciones

Estará exenta la actividad municipal y administrativa desarrolla-

da con motivo de la celebración de matrimonios civiles ante la Al-

caldía, cuando los contrayentes lo soliciten y cumplan el siguien-

te requisito: que la suma de los ingresos mensuales de ambos

contrayentes, no superen dos veces el IPREM mensual. Dicho

dato deberá verificarse en relación a los tres meses inmediata-

mente anteriores al devengo de la tasa.

Para ello deberán aportar, junto con la solicitud, la vida laboral

y contratos de trabajo en los que se detalle los ingresos obteni-

dos en el periodo trimestral al que se alude en el párrafo anterior,

o en su defecto, certificado emitido por la oficina del Servicio Pú-

blico de Empleo en el que consten las prestaciones que perciba

cada uno de los contrayentes.

Artículo 7. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en ca-

da caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y

normativa que la desarrolle.

Artículo 8. Normas de gestión

Los interesados en la celebración de matrimonio civil deberán

presentar la documentación contenida en el Reglamento de Auto-

rización y Celebración de Matrimonios civiles del Ayuntamiento de

Lucena.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza,

serán de aplicación las normas contenidas en la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Recaudación e Inspección, así como en la legis-

lación tributaria general o específica que sea de aplicación.

Segunda.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2019,

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de

enero de 2020, permaneciendo vigente hasta su modificación o

derogación expresa.

Lucena, 30 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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Núm. 4/2020

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

Primero. Que por el Pleno de esta Corporación en sesión ordi-

naria celebrada el día 29 de octubre de 2019, se han adoptado

acuerdos provisionales de modificación de las siguientes Orde-

nanzas Fiscales Reguladoras:

-Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

-Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Na-

turaleza Urbana.

-Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

-Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

-Tasa por expedición de documentos administrativos.

-Tasa por la utilización privativa del aprovechamiento especial

del dominio publico local con portadas, escaparates y vitrinas.

-Tasa por la instalación de puestos, barracas, casetas de venta,

espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso

publico local, así como industrias callejeras y ambulantes.

-Tasa por la realización de actividades administrativas con mo-

tivo de la apertura de establecimientos.

Una vez finalizado el período de exposición pública del mismo,

seguida la tramitación prevista en el artículo 17 del Texto Refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y no habiéndose

producido reclamaciones, se entienden definitivamente adopta-

dos los citados acuerdos de Pleno.

Segundo.- De conformidad con lo previsto en el artículo 17.4

del TRLHL, se da publicidad a los textos íntegros de las Ordenan-

zas modificadas, que quedan anexadas al presente anuncio.

Lucena, 27 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 1. Tipo de gravamen

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el tipo de gravamen del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio

queda fijado así:

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el

0,738 %.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

aplicable a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el

1,15 %.

3. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles

aplicable a los bienes de características especiales, queda fijado

en el 1,30%.

Artículo 2. Exenciones

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aten-

diendo a razones de eficiencia y economía en la gestión recauda-

toria, estarán exentos de este Impuesto:

a) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida no

supere los 12 euros.

b) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuando para cada suje-

to pasivo, la suma de las cuotas líquidas correspondientes a la to-

talidad de sus bienes de esta clase, sitos en el Municipio, no su-

pere los 9 euros

Artículo 3. Bonificaciones

Además de las bonificaciones previstas en el artículo 73 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se contemplan las siguientes bonificaciones potesta-

tivas de las Entidades Locales:

1. Inmuebles de empresas promotoras.

Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del Im-

puesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del

inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la

actividad de las empresas de urbanización, construcción y promo-

ción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equi-

parable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El porcentaje de bonificación en la cuota íntegra, siempre que

los inmuebles vayan a ser destinados a la construcción o rehabili-

tación de viviendas de protección oficial, será:

80% para el primer ejercicio.

65% para el segundo ejercicio.

50% para el tercer ejercicio.

En caso contrario el porcentaje de bonificación, en los tres ejer-

cicios, será del 50% de la cuota.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde

el período impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras

hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que

durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construc-

ción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres

períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados

deberán cumplir los siguientes requisitos:

-Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización

o construcción de que se trate, la cual se hará mediante certifica-

do del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el

Colegio Profesional.

-Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de ur-

banización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará

mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

-Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de

su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará me-

diante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación

del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance

presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Socieda-

des.

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se

pueda acreditar el inicio de las obras; y la acreditación de los re-

quisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra docu-

mentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral

afectasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán las refe-

rencias catastrales de los diferentes solares.

2. Viviendas de Protección Oficial

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota

íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos si-

guientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las vi-

viendas de protección oficial y las que resulten equiparables a és-

tas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado,

la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la termi-

nación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y

surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente

a aquél en que se solicite y por el tiempo que reste.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados debe-

rán aportar la siguiente documentación:

-Escrito de solicitud de bonificación.

-Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protec-
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ción Oficial.

-Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

-Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fo-

tocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-

pondiente al ejercicio anterior.

Dicha bonificación se extenderá, en los términos expuestos, a

los siguientes siete ejercicios de acuerdo con la siguiente tabla,

siempre que se trate de la única vivienda de titularidad catastral

que posea el sujeto pasivo en el término municipal de Lucena.

AÑO BONIFICACIÓN

Cuarto año 50%

Quinto año 50%

Sexto año 45%

Séptimo año 35%

Octavo año 25%

Noveno año 15%

Décimo año 10%

A partir del décimo año 0%

En el supuesto de la que vivienda objeto del beneficio fiscal por

V.P.O. sea descalificada por la Administración competente, per-

diendo con ello su naturaleza de vivienda de protección oficial,

han de entenderse revocados, previa audiencia del interesado, la

totalidad de los beneficios fiscales disfrutados por esta causa, de-

biendo ser reintegrados a la Tesorería Municipal los importes de-

jados de ingresar. Asimismo, será motivo de cancelación el su-

puesto de transmisión onerosa del inmueble, así como su arren-

damiento.

3. Bienes rústicos de cooperativas

Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota

íntegra, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de ex-

plotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en

la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las

Cooperativas.

4. Inmuebles de familias numerosas

Gozarán de bonificación en la cuota íntegra del impuesto los

sujetos pasivos del impuesto que ostenten la condición de titula-

res de familias numerosas en la fecha de devengo correspondien-

te al periodo impositivo de aplicación, correspondiente al inmue-

ble que constituya el domicilio habitual, en los términos y condi-

ciones siguientes:

Valor Catastral Familia numerosa

Desde (euros) Hasta (euros) 3 hijos 4 Hijos Especial

0,00 27.466,99 90% 90% 90%

27.467,00 34.334,99 70% 75% 85%

34.335,00 43.696,99 50% 60% 75%

43.697,00 56.180,99 30% 40% 55%

56.181,00 en adelan-

te
20% 30% 45%

A efectos del cómputo del número de hijos, se considerarán do-

blemente los que estén incapacitados para trabajar, en los térmi-

nos previstos en el artículo 2.6 de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas, y los afecta-

dos por un grado de minusvalía igual o superior al 33%.

En los supuestos de familias numerosas de carácter general no

identificados expresamente en la tabla anterior, les será de apli-

cación, en su caso, las bonificaciones previstas en la primera co-

lumna.

La bonificación tendrá carácter rogado hasta el 30 de marzo de

cada año y surtirá efectos en el mismo ejercicio. En ningún caso

tendrá carácter retroactivo.

La bonificación tendrá efectos durante los años de validez del

título de familia numerosa, de no variar las causas que motivaron

la misma. Finalizado el citado periodo, deberá cursarse nueva so-

licitud.

La variación de las condiciones que dan derecho a la aplica-

ción de esta bonificación deberá ser puesta en conocimiento de la

administración tributaria inmediatamente, surtiendo los efectos

que correspondan en el período impositivo siguiente. El disfrute

indebido de esta bonificación determinará la imposición de las

sanciones tributarias que correspondan.

El interesado deberá aportar la siguiente documentación:

-Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique

el bien inmueble.

-Fotocopia del último recibo del impuesto.

-Fotocopia compulsada del título de familia numerosa.

-Certificado municipal de inscripción padronal.

-Certificado, en su caso, de acreditación del grado de minusva-

lía.

Las bonificaciones previstas en este apartado son incompati-

bles con las del apartado 2 de este mismo artículo, aplicando, en

su caso, la opción que resulte más favorable para el sujeto pasi-

vo.

5. Bienes inmuebles situados en las pedanías de Jauja y las

Navas

En aplicación del artículo 74.1 del RD 2/2004, Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se concede una

bonificación del 20% de la cuota íntegra del impuesto a favor de

los bienes inmuebles urbanos ubicados en la pedanía de Jauja y

barriada de Las Navas del Selpillar.

6. Bienes inmuebles con instalación de sistemas energéticos

renovables

-Porcentaje y límites:

Gozarán de una bonificación hasta del 40 por ciento de la cuo-

ta íntegra o cuota líquida del impuesto los bienes inmuebles en

los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento tér-

mico o eléctrico de la energía proveniente del sol, para autocon-

sumo. La cantidad bonificada en cada uno de los periodos de

aplicación no excederá del 15% del coste total de la instalación

(excluidas posibles bonificaciones o subvenciones provenientes

de otros organismos o instituciones destinadas a sufragar parte

del gasto derivado de la misma, y que el obligado tributario debe-

rá declarar y acreditar convenientemente).

En el caso de inmuebles sujetos al régimen de propiedad hori-

zontal establecido en la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propie-

dad Horizontal, en los que se haya instalado el sistema de apro-

vechamiento energético para beneficio de todos los miembros de

la comunidad de propietarios, el importe anual a bonificar, en su

caso, no podrá superar el 15% del coste de la instalación repercu-

tible a cada propietario en función de su cuota de participación en

la comunidad.

La bonificación es compatible con otros beneficios fiscales, con

la excepción hecha en el párrafo que precede, sin que el porcen-

taje resultante de la suma total de bonificaciones supere el 90%.

La bonificación tendrá una duración de 5 años contados a par-

tir del ejercicio siguiente al de su instalación. El importe de la mis-

ma no sufrirá alteraciones a lo largo del citado periodo, por la in-

troducción de mejoras en el rendimiento y/o ampliación de los dis-

positivos o instalaciones para la utilización de energías renova-

bles; así como, por la modificación de la presente Ordenanza Fis-

cal en ejercicios futuros, salvo que se haga constar expresamen-
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te en la misma o medie, para este último supuesto, solicitud del

sujeto pasivo por el periodo que reste hasta completar el tiempo

de vigencia establecido.

El porcentaje de bonificación en relación al aprovechamiento

eléctrico de la energía se determinará de manera directamente

proporcional a la demanda de energía eléctrica del inmueble que

quede cubierta; de tal manera que si la demanda se garantiza en

un 100%, se aplicará una bonificación del 40%.

Idénticos criterios de proporcionalidad a los establecidos en el

párrafo anterior se aplicarán para el aprovechamiento térmico de

la energía proveniente del sol.

Las bonificaciones por ambos sistemas son acumulables, con

sujeción al límite establecido del 40%. No obstante, la bonifica-

ción total determinada se incrementará en diez puntos porcentua-

les si, simultáneamente a dichas instalaciones, el inmueble inclu-

ye caldera o fuentes de calor de biomasa u otros tipos de ener-

gías de las contempladas y definidas como tales en el Plan de

Fomento de las Energías Renovables, para resolver en su totali-

dad el sistema y necesidades de calefacción doméstica con un

mínimo de 920 Kw; fijando el porcentaje a aplicar por tal concep-

to de manera directamente proporcional al total de Kw consumi-

dos utilizando dicha fuente de calor.

-Requisitos:

Que la instalación haya sido realizada con carácter voluntario

por el sujeto pasivo y no responda a obligaciones derivadas de la

normativa vigente, por lo que no será de aplicación a aquellas vi-

viendas de nueva construcción o rehabilitadas.

El disfrute de estas bonificaciones está condicionado a que el

sistema de aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía

cuente con la correspondiente licencia municipal de instalación,

otorgada por el órgano competente del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena.

En relación al aprovechamiento térmico, la aplicación de esta

bonificación estará condicionada a que las instalaciones para pro-

ducción de calor incluyan colectores que dispongan de la corres-

pondiente homologación por la Administración competente.

En el supuesto del aprovechamiento eléctrico de la energía, se-

rá exigible que la fuente cubra al menos el 50% de la demanda de

energía eléctrica, no pudiendo destinar más de 5 Kw de potencia

a la venta de energía eléctrica a la red.

No podrán acceder a tales bonificaciones aquellas viviendas

que estén fuera de ordenación urbana o situadas en zonas no le-

galizadas, así como los inmuebles en los que se hayan instalado

los citados sistemas de aprovechamiento de la energía que ejer-

za de manera preferente la actividad empresarial de producción y

comercialización de energía. Asimismo, este beneficio fiscal es in-

compatible con la bonificación establecida en el apartado 3.1.

-Solicitud:

La bonificación habrá de ser solicitada por los interesados, an-

tes del 31 de diciembre, adjuntando a la solicitud, que surtirá

efectos en el ejercicio siguiente, la documentación que se relacio-

na:

-Certificado del instalador del sistema que acredite la fecha de

instalación y el cumplimiento de los condicionantes expresados

en este apartado.

-Certificado de homologación de los sistemas de producción

energética por la Administración competente.

-Factura acreditativa del gasto realizado.

-Certificado, firmado por técnico competente y visado por su

respectivo colegio profesional, donde se refleje que la instalación

de los sistemas de aprovechamiento de la energía solar no es

obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia, con

indicación, en el caso del aprovechamiento térmico, del porcenta-

je de aprovechamiento energético instalado y consumo total tér-

mico del inmueble según el CTE. En el caso de energía eléctrica

para autoconsumo el certificado especificará el porcentaje de de-

manda de energía eléctrica cubierto con la instalación fotovoltai-

ca; justificándolo en ambos casos.

-Para los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas de

producción de energía eléctrica conectados a la red de distribu-

ción eléctrica, será necesario aportar el justificante de la inscrip-

ción definitiva en el Registro de Instalaciones acogidas al Régi-

men Especial expedido por la Delegación Provincial de la Conse-

jería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía

u otro organismo competente debidamente autorizado.

-Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal,

la solicitud de bonificación se presentará por parte de la represen-

tación de la comunidad de propietarios y toda la documentación y

demás datos a aportar se referirán a la instalación comunitaria;

siendo de aplicación, en su caso, y con las limitaciones especifi-

cadas en los apartados anteriores, para cada uno de los inmue-

bles que formen parte de la propiedad horizontal. La solicitud irá

acompañada de una relación de todos los inmuebles afectados

con indicación de sus respectivos propietarios. En caso de no

coincidir alguno de ellos con los titulares de los recibos del im-

puesto, para poder acceder a la bonificación, dichos propietarios

deberán presentar la oportuna solicitud de cambio de titularidad

junto con la documentación correspondiente.

El Ayuntamiento, o en su caso, el Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local, entidad en la que tiene delegadas competen-

cias en materia impositiva, podrá exigir con carácter previo a la

concesión de la bonificación cuantos documentos y actuaciones

estime necesarios tendentes a verificar la correcta aplicación de

este beneficio fiscal y el cumplimiento de los requisitos estableci-

dos, así como para determinar correctamente el porcentaje de bo-

nificación en función de la demanda de energía eléctrica o térmi-

ca que queda cubierta.

Artículo 4.

En ningún caso, las distintas bonificaciones y exenciones pre-

vistas en la presente ordenanza tendrán carácter retroactivo.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2019,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2020, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCRE-

MENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA

URBANA.

CAPITULO I

Hecho Imponible

Artículo 1.

1. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de

naturaleza urbana es un tributo directo.

2. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que

se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su

propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión

de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos bienes.

3. El título a que se refiere el apartado anterior, podrá consistir

en:

a. Negocio jurídico "mortis causa".
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b. Declaración formal de herederos "ab intestato".

c. Negocio jurídico "ínter vivos", sea de carácter oneroso o gra-

tuito.

d. Enajenación en subasta pública.

e. Expropiación forzosa.

Artículo 2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 104.2 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-

bada por RDL 2/2004, de 5 de marzo, no está sujeto a este im-

puesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello está sujeto el incre-

mento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la

consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bie-

nes Inmuebles, con independencia de que estén o no contempla-

dos como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los

efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incre-

mento de valor que experimenten los terrenos integrados en los

bienes inmuebles clasificados como de características especiales

a efectos del Impuesto sobre Bienes inmuebles.

A tenor de lo establecido en el artículo 61.3 del Texto Refundi-

do Ley Reguladora Haciendas Locales, tendrán la consideración

de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de

bienes inmuebles de características especiales los definidos co-

mo tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 3.

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan

el mismo, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que

se realicen con ocasión de las operaciones de fusión y escisión

de empresas, así como las aportaciones no dinerarias de ramas

de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario esta-

blecido en el capítulo VIII del Título VIII de la Ley 43/1.995, de 27

de diciembre, con excepción de las aportaciones no dinerarias es-

peciales previstas en el artículo 108 de la citada Ley.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se en-

tenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha

puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpi-

do por causa de las transmisiones anteriores.

2. No se devengará este impuesto como consecuencia de las

operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Socie-

dad Anónima Deportiva de nueva creación (Ley 31/91 de 30 de

diciembre, Disposición Adicional 26.3).

3. Tampoco se devengará este impuesto en los supuestos es-

tablecidos en el RDL 1/92 de 26 de junio (Texto Refundido de la

Ley del Suelo), artículos 159.4 y 170.

4. Asimismo, no están sujetas al impuesto las primeras transmi-

siones efectuadas por las Cooperativas a sus socios.

5. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de

aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a

la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges

en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de senten-

cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,

sea cual sea el régimen económico matrimonial (Artículo 104.3 de

la LRHL).

CAPITULO II

Exenciones

Artículo 4.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que

se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a. La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico y se en-

cuentren protegidos por el planeamiento urbanístico con el nivel

máximo de protección, o hayan sido declarados individualmente

de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25

de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propieta-

rios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado en

los citados inmuebles y a su cargo, obras de conservación, mejo-

ra o rehabilitación.

Para la aplicación de esta exención, es necesario que tales

obras se hayan realizado conforme a las preceptivas licencias ur-

banísticas y hayan finalizado al menos dos años antes de la fe-

cha de transmisión. Además, el importe de las obras de conserva-

ción y/o rehabilitación ejecutadas en los últimos cinco años debe

ser superior al resultado de aplicar sobre el valor catastral total

del inmueble a la fecha del devengo del impuesto, el porcentaje

del 25 por 100.

La citada exención tiene carácter rogado y deberá ser solicita-

da adjuntando la siguiente documentación:

-Fotocopia del Boletín Oficial donde se publicó la declaración

de Bien de Interés Cultural o certificación expedida por la Direc-

ción General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de

la Junta de Andalucía.

-Certificación expedida por el órgano competente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena, en la que se haga constar nivel de pro-

tección – A -.

-Certificación expedida por el órgano competente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena, de que las obras de rehabilitación, con-

servación o mejora se han realizado conforme a la preceptiva li-

cencia urbanística.

-Certificación municipal sobre la fecha de inicio y fin de obras.

-Copia autenticada de los pagos realizados.

c. Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pa-

go de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del

mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca

que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito

o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la ac-

tividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

No resultará de aplicación esta exención cuando el deudor o

garante transmitente o cualquier miembro de su unidad familiar

disponga de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria y evitar la enajena-

ción de la vivienda.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se

acreditará por el transmitente ante la Administración tributaria mu-

nicipal.
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Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dis-

puesto en el artículo 9.2 del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales.

Artículo 5.

Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de

valor correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo re-

caiga sobre las siguientes personas o entidades:

a. El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades lo-

cales, a las que pertenezca el municipio así como sus Organis-

mos Autónomos del Estado y las entidades de derecho público de

análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas en-

tidades locales.

b. El municipio Lucena y demás entidades locales integradas o

en las que se integre el mismo, así como sus respectivas entida-

des de derecho público de análogo carácter a los organismos au-

tónomos del Estado.

c. Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o

benéfico-docentes.

d. Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali-

dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1.995, de 8 de

noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-

dos.

e. Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectos a éstas.

f. La Cruz Roja Española.

g. Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en tratados o convenios internacionales.

El disfrute de los beneficios fiscales prevenidos en el artículo

5º, letras c) d) y f) se encuentra condicionado a que la entidad

que lo solicite acredite que el bien sobre el que pudiera recaer la

exención se halle afecto a la persecución y cumplimiento de fines

de asistencia social, cívicos, educativos, culturales, científicos,

deportivos, sanitarios, de cooperación para el desarrollo, de de-

fensa del medio ambiente, de fomento de la economía social o de

la investigación, de promoción del voluntariado social, o de cua-

lesquiera otros fines de interés general y ejercicio de la caridad.

CAPITULO III

Sujetos Pasivos

Artículo 6.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

b. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el te-

rreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se tra-

te.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado

anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del

contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera

el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real

de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física

no residente en España.

CAPITULO IV

Base Imponible

Artículo 7.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana

puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimenta-

do a lo largo de un periodo máximo de veinte años, y ello aún

cuando en la fecha de la transmisión anterior no estuviese esta-

blecido el impuesto, o cuando se adquirió sin ser urbano pero lo

es en el momento de la transmisión.

2. Para determinar el importe del incremento real a que se re-

fiere el apartado anterior, se aplicará sobre el valor del terreno en

el momento del devengo, el porcentaje que corresponda en fun-

ción del número de años durante los cuales se hubiera generado

dicho incremento.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de

multiplicar el número de años expresado en el apartado dos del

presente artículo, por el correspondiente porcentaje anual, que

será:

a. Para los incrementos de valor generados en un periodo de

tiempo comprendido entre uno y cinco años: 3%.

b. Para los incrementos de valor generados en un periodo de

tiempo de hasta diez años: 2,7%.

c. Para los incrementos de valor generados en un periodo de

tiempo de hasta quince años: 2,7%.

d. Para los incrementos de valor generados en un periodo de

tiempo de hasta veinte años: 2,7%

Artículo 8.

A los efectos de determinar el periodo de tiempo en que se ge-

nere el incremento de valor, se tomarán tan solo los años comple-

tos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del te-

rreno de que se trate o de la constitución o transmisión igualmen-

te anterior de un derecho real de goce limitativo del dominio so-

bre el mismo y la producción del hecho imponible de este impues-

to, sin que se tengan en consideración las fracciones de año. En

ningún caso el periodo de generación podrá ser inferior a un año.

Artículo 9.

1. En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se

considerará como valor de los mismos al tiempo del devengo de

este impuesto el que tengan fijados en dicho momento, a los

efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. No obstante, cuan-

do dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que

no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con anterio-

ridad, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arre-

glo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se apli-

cará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a

los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan referi-

do a la fecha del devengo.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana en el mo-

mento del devengo del impuesto, no tenga fijado valor catastral

en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación

cuando el referido valor catastral sea fijado.

2. En los supuestos de expropiaciones forzosas, el cuadro de

porcentajes anuales contenido en el apartado 3 del artículo 7 se

aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del

terreno, salvo que el valor definido en el apartado 1 anterior fue-

se inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justipre-

cio.

Artículo 10.

Cuando se fijen, revisen o modifiquen los valores catastrales

como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva

de carácter general, se tomará a efectos de la determinación de

la base imponible de este Impuesto, como valor del terreno, o de

la parte de éste según las reglas contenidas en los apartados an-
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teriores, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores ca-

tastrales la reducción siguiente:

El 1er. año el 55%; el 2º año 50%, el 3º un 45%, el 4º el 42% y

el 5º el 40%.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a los su-

puestos en los que los valores catastrales resultantes de la fija-

ción, revisión o modificación a que se refiere el párrafo primero

del mismo sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al

valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración

colectiva.

Artículo 11.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, li-

mitativos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el

porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor

definido en el artículo anterior que represente, respecto del mis-

mo, el valor de los referidos derechos, calculados mediante la

aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados:

a. En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal,

su valor equivaldrá a un dos por cien del valor catastral del terre-

no por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder

del setenta por cien de dicho valor catastral.

b. Si el usufructo fuese vitalicio, su valor en el caso de que el

usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al

setenta por cien del valor catastral del terreno, minorándose esta

cantidad en un uno por cien por cada año que exceda de dicha

edad, hasta el límite mínimo del cien por cien del expresado valor

catastral.

c. Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica

por un plazo indefinido o superior a treinta años, se considerará

como una transmisión de la propiedad plena del terreno, sujeta a

condición resolutoria y su valor equivaldrá al cien por cien del va-

lor catastral del terreno usufructuado.

d. Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente,

los porcentajes expresados en las letras a), b) y c) anteriores, se

aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha

transmisión.

e. Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad, su valor

será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el

valor del usufructo, calculado este último según las reglas anterio-

res.

f. El valor de los derechos de uso y habitación será el que re-

sulte de aplicar al setenta y cinco por cien del valor catastral de

los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las re-

glas correspondientes a la valoración de los usufructos tempora-

les o vitalicios según los casos.

g.En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-

chos reales de goce limitativos del dominio distintos de los enu-

merados en las letras a), b), c), d) y f) de este artículo y en el si-

guiente se considerarán como valor de los mismos, a los efectos

de este impuesto:

-El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual

o mayor que el resultado de la capitalización al interés básico del

Banco de España de su renta o pensión anual.

-Este último si aquél fuese menor.

Artículo 12.

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más

plantas sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la

construcción bajo suelo, sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará so-

bre la parte del valor definido en el artículo 107.2.a de la LRHL

que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionali-

dad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que

resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen

de las plantas a construir en vuelo o en subsuelo y la total superfi-

cie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

CAPITULO V

Deuda Tributaria

Artículo 13. Cuota Tributaria

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la ba-

se imponible el tipo del 20%.

Artículo 14. Bonificaciones en la cuota

En las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitu-

ción de derechos reales de goce, limitativos del dominio, realiza-

das a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descen-

dientes y adoptados, ascendientes y adoptantes, todos ellos de

primer grado, así como al cónyuge, se aplicará una bonificación

del 60%.

Asimismo, en tales supuestos, cuando la finca objeto del im-

puesto sea la vivienda domicilio familiar del causante, y atendien-

do al valor catastral del suelo se establecerán los siguientes por-

centajes de bonificación:

Valor catastral del suelo % bonificación

Hasta 7.499,99 € 90%

Desde 7.500 € hasta 14.999,99 € 80%

Desde 15.000 € hasta 19.999,99 € 70%

De 20.000,00 € en adelante 60%

Se aplicará una bonificación del 95% de la cuota del impuesto,

cuando el incremento del valor se manifieste por causa de muer-

te de los cónyuges, respecto de la transmisión de la propiedad de

la vivienda habitual de los causantes, a favor de los descendien-

tes menores de edad en primer grado, por naturaleza o adopción.

Siempre que entre ambas muertes no medie un periodo superior

a un año.

A efectos de disfrute de estas bonificaciones, se equipara el

cónyuge a quien hubiere convivido con el causante con análoga

relación de efectividad y acredite en tal sentido, en virtud de certi-

ficado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de Unio-

nes de Hecho correspondiente.

CAPITULO VI

Devengo

Artículo 15.

1. El impuesto se devenga:

a. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea onero-

so o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la

transmisión.

b. Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se con-

siderará como fecha de la transmisión:

a. En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del

documento público y, cuando se trate de documentos privados, la

de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de

su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

Artículo 16.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te por resolución firme, haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del
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terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de go-

ce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolu-

ción del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato

no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-

lución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó

firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-

tifique que los interesados deban efectuar la recíprocas devolu-

ciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque

el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-

sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-

ciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolu-

ción alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfe-

cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Co-

mo tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-

liación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspendida, no se liquidará el impues-

to hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se

exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición

se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del

apartado 1 anterior.

CAPITULO VII

Gestión del Impuesto

Artículo 17. Obligaciones materiales y formales

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este

Ayuntamiento declaración según modelo determinado por el mis-

mo, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescin-

dibles para practicar la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes

plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del impuesto:

a. Cuando se trate de actos "inter vivos", el plazo será de trein-

ta días hábiles.

b. Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que

consten los actos o contratos que originan la imposición. En las

transmisiones por causa de muerte, que a la fecha de cumpli-

miento del plazo de presentación de la declaración-liquidación, no

se disponga de la escritura de protocolización de la herencia, se

tendrá que aportar:

-Declaración jurada de los herederos, donde se contenga la re-

lación de los bienes inmuebles de naturaleza urbana ubicados en

el término municipal, que conforman el caudal relicto del fallecido,

debiendo detallarse los datos necesarios para poder realizar la li-

quidación del impuesto.

-Fotocopia de certificado de defunción.

-Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.

-Fotocopia de testamento, en su caso.

Artículo 18.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expre-

sión de los recursos procedentes.

Artículo 19.

La Administración municipal podrá requerir a las personas inte-

resadas para que aporten en plazo de treinta días, prorrogables

por otros quince, a petición del interesado, otros documentos que

estime necesarios para llevar a efecto la liquidación del Impuesto;

incurriendo, quienes no atiendan los requerimientos formulados

dentro de tales plazos, en las infracciones tributarias previstas en

el artículo 23 de esta Ordenanza, en cuanto dichos documentos

fueran necesarios para comprobar la declaración y establecer la

liquidación. Si tales documentos sólo constituyen el medio de pro-

bar circunstancias alegadas por el interesado en beneficio exclu-

sivo del mismo, el incumplimiento del requerimiento se tendrá co-

mo decaimiento en su derecho al referido trámite, practicándose

la liquidación haciendo caso omiso de las circunstancias no justifi-

cadas.

Artículo 20.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del

artículo 17 están igualmente obligados a comunicar al Ayunta-

miento la realización del hecho imponible en los mismos plazos

que los sujetos pasivos:

a. En los supuestos contemplados en el apartado a) del artícu-

lo 6 de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido

por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que

constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b. En los supuestos contemplados en el apartado b) del citado

artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 21.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-

miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación

o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza-

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, ac-

tos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización

del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los ac-

tos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, den-

tro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-

prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que

les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de

firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General

Tributaria.

Artículo 22. Inspección y recaudación

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las de-

más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las

disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 23. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan a cada caso, se aplicará el régimen regula-

do en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la com-

plementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2019,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2020, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Artículo 1.

De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, el coeficien-

te de incremento de las cuotas, con redondeo a la segunda cifra

decimal, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
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aplicable en este Municipio queda fijado en el 1,7000 para todas

las categorías excepto para la 1ª y 2ª del apartado A) “Turismos”

que se establece en el 1,4500; para la 5ª del mismo apartado A)

“Turismos” que se fija en el 1,8000; y para la 5ª y 6ª del apartado

F) “Vehículos” que se establece en el 1,8000.

Las cuotas en consecuencia se exigirán con arreglo al siguien-

te cuadro:

A) Turismo Cuota

1.- De menos de ocho caballos fiscales 18,23 €

2.- De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 49,42 €

3.- De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 122,30 €

4.- De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 152,34 €

5.- De 20 caballos fiscales en adelante 201,60 €

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 141,61 €

De 21 a 50 plazas 201,69 €

De más de 50 plazas 252,11 €

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 71,88 €

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 141,61 €

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 201,69 €

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 252,11 €

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 30,04 €

De 16 a 25 caballos fiscales 47,21 €

De más de 25 caballos fiscales 141,61 €

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de

tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 30,04 €

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 47,21 €

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 141,61 €

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 7,51 €

Motocicletas hasta 125 cc. 7,51 €

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 12,87 €

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 25,75 €

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 54,52 €

Motocicletas de más de 1.000 cc 109,04 €

Notas:

Para la aplicación del anterior cuadro de tarifas habrá de estar-

se a lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 2822/1998 de

23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de

Vehículos, en relación a las definiciones y categorías de vehícu-

los y teniendo en cuenta, además las siguientes reglas:

-Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehícu-

lo de turismo a transporte mixto de personas y cosas mediante la

supresión de asientos y cristales, alteración del tamaño o disposi-

ción de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen esen-

cialmente el modelo del que se deriva. Las furgonetas tributarán

como turismo, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo

en los siguientes casos:

-Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más

de nueve personas, incluido el conductor, tributará como autobús.

-Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de

525 kilogramos de carga útil tributará como camión.

-Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de es-

te impuesto, de motocicletas y, por tanto, tributarán por la capaci-

dad de su cilindrada.

-En el caso de los vehículos articulados tributarán simultánea-

mente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los re-

molques y semirremolques arrastrados.

-En el caso de ciclomotores, triciclos y cuatriciclos, remolques,

semirremolques, que por su capacidad no vengan obligados a ser

matriculados, se considerarán como aptos para la circulación des-

de el momento en que se haya expedido la certificación corres-

pondiente por el Órgano competente de la Administración, o en

su caso, cuando realmente estén en circulación.

-Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las

vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehícu-

los de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondien-

tes a los tractores.

-Los Quads tributarán, en función de las características técni-

cas, como vehículos automóviles, vehículos especiales o como ci-

clomotores.

Los vehículos concebidos para transporte, simultáneo o no, de

cosas y personas, ya sean los derivados de turismo o los vehícu-

los mixtos adaptables definidos en los números 30 y 31 del apar-

tado II del Anexo I de la Orden de 16 de Julio de 1984, se clasifi-

carán, a efectos de tributación por la anterior Tarifa, con arreglo a

los siguientes criterios:

-Como turismos, si la carga útil autorizada fuera inferior a 525

Kg.

-Como camiones, cuando tuvieran autorizada carga útil por pe-

so superior a 525 Kg.

La Potencia Fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales

se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del

Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto

2.22/1998 y ello en relación a lo previsto en el Anexo V del mis-

mo texto legal, según el tipo de motor, expresada con dos cifras

decimales aproximadas por defecto.

La carga útil del vehículo, a efectos del impuesto, es la resul-

tante de sustraer al peso máximo autorizado (P.M.A.) la Tara del

vehículo, expresados en Kilogramos.

Los vehículos furgones (clasificaciones 24, 25 y 26 según el

Anexo II del Reglamento General de Vehículos) tributarán, a los

efectos de este impuesto, por su carga útil como camión.

En todo caso, la rúbrica genérica de “Tractores”, a que se refie-

re la letra D) de las indicadas Tarifas, comprende a los “tractoca-

miones” y a los “tractores de obras y servicios”

Para la determinación de la potencia fiscal de los vehículos, se

atenderá a lo establecido por el Ministerio de Economía y Hacien-

da a efectos de gestión de los Impuestos sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesio-

nes y Donaciones.

Artículo 2.

1. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos, los suje-

tos pasivos presentarán en la oficina gestora correspondiente, de-

claración-liquidación según el modelo determinado por la Admi-

nistración, que contendrá los elementos de la relación tributaria

imprescindibles para la liquidación procedente, así como la reali-

zación de la misma. Se acompañará la documentación acreditati-

va de su compra, certificado de sus características técnicas y el

número de Identificación Fiscal del sujeto pasivo o en el supues-

to de carecer del mismo, Documento Nacional de Identidad.

2. Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquida-

ción a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresa-

rá el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. Es-

ta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisio-

nal, debiendo ser verificada por la oficina gestora que la misma se

ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas regu-

ladoras del impuesto con carácter previo a la matriculación.

Artículo 3.
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1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos

para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se

realizará dentro del segundo semestre de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda-

ción de las correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-

tema de padrón anual, en el que figurarán todos los vehículos su-

jetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente

Registro Público, a nombre de personas o entidades domiciliadas

en este término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público

para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su

caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al pú-

blico se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá

los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su-

jetos pasivos.

Artículo 4. Exenciones y bonificaciones

1. Se aplicarán las exenciones previstas en el artículo 93 del

Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, previa aportación, en su caso, de la documentación

acreditativa y fehaciente de las circunstancias alegadas.

2. Las cuotas de los vehículos históricos o aquellos que tengan

una antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir de

su fabricación, tendrán una bonificación en la cuota del 100 por

100, previa petición de los sujetos pasivos y acreditación de tales

circunstancias. Si la antigüedad no se conociera, se tomará co-

mo tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en

que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

Para la concesión de esta bonificación se requerirá previa soli-

citud del titular del vehículo, en la que se acreditará a través de

los medios de prueba admitidos en derecho el requisito estableci-

do en el párrafo anterior.

3. Los vehículos automóviles de las clases: turismos, camiones,

furgones, furgonetas, vehículos mixtos adaptables, autobuses,

autocares, podrán beneficiarse de una bonificación en la cuota

del impuesto, en función de las características del motor y de su

incidencia en el medio ambiente, siempre que cumplan alguna de

las condiciones y requisitos que se especifican a continuación:

A) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina,

eléctrico-diesel, eléctricogas o gas-gasolina bi fuel) que estén ho-

mologados de fábrica, incorporen dispositivos catalizadores, ade-

cuados a su clase y modelo, que minimicen las emisiones conta-

minantes.

B) Que se trate de vehículos de motor eléctrico y/o emisiones

nulas.

Estas bonificaciones tienen carácter rogado y podrán ser solici-

tadas para los vehículos contemplados en la letra A) anterior, en

el plazo de cuatro años a contar desde su matriculación y para lo

referidos en la letra B) en el plazo de diez años a contar igual-

mente desde su matriculación.

Efectuado el reconocimiento del beneficio fiscal por la Adminis-

tración, éste surtirá efectos a partir del ejercicio siguiente en que

aquél hubiere tenido lugar y se prolongará por el tiempo que res-

tare hasta los cuatro o diez años según que se refiera a una u

otra clase de vehículos.

CUADRO DE BONIFICACIONES

CARACTERÍSTICAS

DEL MOTOR Y CLA-

SE DE VEHÍCULO

PERIODO DE LA BONIFICACIÓN Y PORCENTAJE DE LA

MISMA SEGÚN EJERCICIO

1º AÑO 2º AÑO 3º AÑO 4º AÑO

AÑOS SU-

CESIVOS

HASTA 10

A) VEHÍCULOS 50 % 50 % 50 % 50 % 0

HÍBRIDOS:

Eléctrico

(gasolina/diésel/gas)

Bi-fuel (gas-gasolina)

b) VEHÍCULOS DE

MOTOR ELÉCTRICO

Y/O EMISIONES

NULAS

75 % 75 % 75 % 75 % 75 %

Para el disfrute de esta bonificación en los supuestos anterio-

res, los titulares de los vehículos habrán de instar su concesión,

adjuntando en todo caso, tarjeta de inspección técnica del vehícu-

lo y justificante técnico del combustible utilizado para su consu-

mo.

4. Los titulares de vehículos impulsados mediante energía so-

lar gozarán de una bonificación del 50 por 100 durante toda la vi-

da del vehículo.

5. El pago del impuesto se acreditará mediante recibo. Las

exenciones a que se refiere el artículo 93 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así co-

mo las bonificaciones previstas en este artículo, que sean solicita-

das antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza

tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se re-

fiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo

hayan concurrido los requisitos legalmente exigibles para el dis-

frute de la exención o bonificación.

Artículo 5.

1. Los interesados deberán formular solicitud en este Ayunta-

miento o en las oficinas del Instituto de Cooperación con la Ha-

cienda Local acompañada de fotocopias compulsadas de la docu-

mentación del vehículo acreditativa del cumplimiento de los requi-

sitos (permiso de circulación, certificado de características técni-

cas y factura, en su caso, de la instalación realizada acompaña-

da de Informe de Idoneidad Energética sobre la adecuación me-

cánica realizada).

2. Para solicitar dichas bonificaciones el titular del vehículo de-

be estar al corriente del pago de todos los tributos municipales y

será necesario que los vehículos beneficiarios no sean objeto de

sanción por infracción por contaminación atmosférica por formas

de la materia relativa a los vehículos de motor, durante todo el pe-

ríodo de disfrute de la correspondiente bonificación, y si aquella

se produjere, el sujeto pasivo vendrá obligado a devolver, en el

plazo de un mes desde la firmeza de la sanción, el importe de las

bonificaciones de que hubiere disfrutado indebidamente a partir

de la fecha en que la infracción se produjo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2019,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2020, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUC-

CIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las atribuciones concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y de conformi-

dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 60.2 del Real De-

creto Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Construcciones,
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Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza

Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 100

a 103 de la citada Ley.

Artículo 2. Atribución al Excmo. Ayuntamiento de Lucena

Corresponden al Excmo. Ayuntamiento de Lucena, los ingre-

sos y derechos derivados del Impuesto sobre Construcciones,

Instalaciones y Obras, así como el ejercicio de las facultades de

gestión, liquidación, inspección y recaudación tributarias relacio-

nadas con el mismo.

Artículo 3. Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización,

dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala-

ción u obra para la que se exija obtención de la correspondiente

licencia de obras o urbanísticas, se haya obtenido o no dicha li-

cencia, siempre que su expedición corresponda al órgano compe-

tente del Excmo. Ayuntamiento de Lucena. Las construcciones,

instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior consis-

tirán en:

a) Obras de nueva planta de edificaciones e instalaciones de

todas clases.

b) Obras de demolición.

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposi-

ción interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Construcción de panteones o mausoleos en Cementerios Mu-

nicipales.

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones y obras no

comprendidas en los apartados anteriores que requieran licen-

cias de obras o urbanística.

Artículo 4. Sujetos Pasivos y sustitutos

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-

yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que sean due-

ños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios

del inmueble sobre el que se realice aquella. A los efectos previs-

tos en el apartado anterior tendrán la consideración de dueño de

la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el

coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no

sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la consi-

deración de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes solici-

ten las correspondientes licencias o realicen las construcciones,

instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuo-

ta tributaria satisfecha.

Artículo 5. Base Imponible, Cuota y Devengo

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste

real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entien-

de por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de

aquella, que no podrá ser inferior al que resulte de la aplicación

de los módulos contenidos en el Anexo de la presente Ordenan-

za.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Va-

lor Añadido y demás Impuestos análogos, propios de regímenes

especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones pa-

trimoniales de carácter público local relacionadas en su caso, con

la construcción, instalación u obra ni tampoco los honorarios pro-

fesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier

otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecu-

ción material.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base

imponible el tipo de gravamen. Siendo el tipo de gravamen el 2,90

por 100.

3. El impuesto se devenga en el momento de iniciar la cons-

trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la

correspondiente licencia.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones

Está exenta del pago del Impuesto, la realización de cualquier

construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado,

las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estan-

do sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a ca-

rreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, sa-

neamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su

gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si trata

de obras de inversión nueva como de conservación.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 y103, apartado se-

gundo letras a) b) d) y e) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5

de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, en la presente ordenanza se

disponen:

1. Se establece una bonificación según los supuestos:

CATEGORÍA
NIVEL DE PROTEC-

CIÓN
PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN

CATEGORÍA A
PROTECCIÓN INTE-

GRAL
95 % DE LA CUOTA TRIBUTARIA EN ICIO

CATEGORÍA B
PROTECCIÓN ES-

TRUCTURAL
25 % DE LA CUOTA TRIBUTARIA EN ICIO

CATEGORÍA

C.

1 PROTECCIÓN AM-

BIENTAL

20 % DE LA CUOTA TRIBUTARIA EN ICIO

C.

2
10 % DE LA CUOTA TRIBUTARIA EN ICIO

2. Se establece una bonificación del 95 % a favor de las cons-

trucciones, instalaciones u obras en las que se incorporen siste-

mas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía so-

lar. Bonificación que será de aplicación sobre la cuota tributaria

que resultare de la aplicación del tipo impositivo señalado para el

presente impuesto y referido al capítulo señalado para dicha ins-

talación. Bonificación que será de aplicación tan sólo en las obras

que no sean de nueva planta, y que impliquen autoconsumo. No

resultará de aplicación a los supuestos en que sea ejercido por un

titular distinto de aquel a quien corresponda la titularidad del in-

mueble ni que suponga el ejercicio de una actividad industrial o

comercial diferente de aquella para cuyo propio consumo se esta-

blece.

3. Será de aplicación una bonificación del 90 % a favor de las

construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condi-

ciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. Bonifica-

ción que resultará de aplicación para las obras de reforma o

adaptación, que no para las de nueva implantación.

4. Podrán obtener una bonificación hasta de un 40 % de la cuo-

ta íntegra del impuesto, las construcciones, instalaciones y obras

de inmuebles destinados a centros de trabajo, en los que se de-

sarrollen actividades económicas que sean declaradas de espe-

cial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de fo-

mento del empleo, por creación de puestos de trabajo y su man-

tenimiento, de carácter fijo y o discontinuo afectos directamente al

desarrollo de la actividad económica que se inicie por primera vez

en el municipio de Lucena o ya existente, en cuyo caso servirá de

referente el promedio de la plantilla de trabajadores respecto al

ejercicio inmediato anterior al de aplicación, atendiendo al si-

guiente baremo:

a) Entre 3 y 7 puestos de trabajo de carácter indefinido: Bonifi-
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cación del 20 %.

b) Cada puesto de trabajo adicional incrementará la bonifica-

ción en un 2 % adicional hasta alcanzar un máximo acumulado

del 40 % de bonificación.

c) A estos efectos, se entenderá por puesto de trabajo el co-

rrespondiente a un trabajador contratado a jornada completa o

durante el plazo equivalente en el caso de contratos a tiempo par-

cial.

Ha de observarse que se considera que concurren las circuns-

tancias de fomento del empleo, siempre que los trabajadores con-

tratados:

a) Tengan una relación contractual de carácter indefinido.

b) No procedan de traslados o disminuciones de plantilla de

puestos de trabajo de otros centros de la misma u otra actividad

económica que desarrolle el sujeto pasivo o su grupo en el térmi-

no municipal de Lucena.

c) Pertenezcan a un solo centro de trabajo ubicado en el térmi-

no municipal de Lucena.

d) No provengan de disminuciones de plantilla de puestos de

trabajo de otros centros del sujeto pasivo o su grupo en el térmi-

no municipal de Lucena.

Dicha bonificación se aplicará en el ejercicio económico del de-

vengo del impuesto debiendo ser efectivas las condiciones exigi-

das que hayan de servir de justificación para su otorgamiento, al

menos en el año posterior y mantenerse como mínimo, durante

los dos ejercicios siguientes, en los términos descritos anterior-

mente.

Esta bonificación tiene carácter rogado, debiéndose solicitar

dentro del plazo para presentar la correspondiente autoliquida-

ción, del impuesto. La presentación de la solicitud interrumpirá el

plazo para presentar la autoliquidación, que se reanudará en ca-

so de desestimación o inadmisión de la bonificación.

Junto a la solicitud, deberá aportarse memoria de la actividad

económica que se pretende desarrollar o que se desarrolla, sus-

crita por el representante legal, donde se justifique el cumplimien-

to de todos los requisitos exigidos para su consideración como

actividad de especial interés o utilidad municipal. Asimismo, se

acompañará compromiso firmado de generar y mantener los

puestos de trabajo indicados, durante un mínimo de dos años,

que se empezaría a computar desde el año siguiente a la finaliza-

ción de la obra. Si la bonificación fuere concedida, la Administra-

ción Municipal practicará la liquidación correspondiente y la notifi-

cará al interesado.

Corresponde al Pleno de la Corporación, la facultad de decla-

rar por mayoría simple, la concurrencia de especial interés o utili-

dad municipal. El acuerdo podrá detallar las condiciones a las que

se sujeta la aprobación, su revisión y cuantos otros condicionan-

tes se consideren necesarios.

Sólo se tramitarán aquellas solicitudes de bonificación que reú-

nan todos los requisitos para su otorgamiento, siendo declarada,

en caso contrario su inadmisión por el/la titular del órgano de

Gestión Tributaria.

Concluido el período de dos años, al que se hace referencia, el

interesado deberá justificar que los trabajadores computados pa-

ra la aplicación de la bonificación continúan prestando sus servi-

cios profesionales y retribuidos en la empresa o explotación obli-

gada al pago, reservándose el ayuntamiento de Lucena las facul-

tades de investigación, fiscalización que considera necesarias pa-

ra la comprobación de los justificantes aportados por el interesa-

do.

El incumplimiento de alguno de los citados requisitos durante el

disfrute de la bonificación dará lugar a la pérdida del derecho a la

misma, procediéndose a exigir el reintegro de las cantidades de-

jadas de ingresar como consecuencia de la aplicación del benefi-

cio fiscal, aplicándose el interés legal del dinero vigente en ese

momento.

5. Podrán obtener una bonificación del 75 %, las obras que ten-

gan por objeto la realización de construcciones o instalaciones

declaradas e especial interés o utilidad municipal, en las que con-

curran circunstancias sociales y de fomento del empleo, cuando

reúnan las condiciones que se indican:

a) Que los dueños de la obra, estén inscritos en el Registro Mu-

nicipal de Asociaciones y Entidades Ciudadanas, según el artícu-

lo 50 del Reglamento de Participación Ciudadana del Ayunta-

miento de Lucena, es decir, todas aquellas asociaciones, federa-

ciones, fundaciones, confederaciones o uniones de asociaciones

de base, que cumplan los siguientes requisitos:

-Que sean entidades de carácter asociativo, sin ánimo de lucro,

constituidas con arreglo al régimen general de las Asociaciones

que establece la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regulado-

ra del Derecho de Asociación.

-Que su ámbito de actuación venga referido al municipio de Lu-

cena.

-Que su objeto fundamental, de acuerdo con sus Estatutos, sea

la representación, defensa, el fomento o la mejora de los intere-

ses generales o sectoriales de los ciudadanos del municipio y la

mejora de su calidad de vida, cuyo ámbito de actuación compren-

da en todo caso el término municipal o parte de éste y tengan en

él su sede social o delegación abierta al público.

-Que realicen programas y actividades que redunden en benefi-

cio del vecindario de Lucena.

b) Su realización en terrenos calificados urbanísticamente co-

mo de equipamiento.

c) Se produzcan beneficios específicos para el municipio.

d) Que las construcciones o instalaciones constituyan el medio

físico desde el que se realizarán las actividades y prestaciones de

servicios de estas.

Previa solicitud del sujeto pasivo, corresponde al Pleno de la

Corporación, la facultad de declarar por mayoría absoluta, la con-

currencia del especial interés o utilidad municipal que fundamen-

ta la concesión de al bonificación que será propuesta por al Junta

de Gobierno Local, y será incompatible con cualquier tipo de ayu-

da o subvención municipal relacionada con al obra.

6. Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, ins-

talaciones u obras que materializándose en la rehabilitación o re-

modelación de las mismas y contando con la correspondiente li-

cencia, su actual ejecución sea declarada de especial interés o

utilidad municipal por concurrir siniestro o circunstancia análoga

que obligue a las mismas. Declaración que deberá justificarse con

la documentación necesaria a tales efectos. Corresponderá dicha

declaración al Pleno de la Corporación por mayoría absoluta.

7. Será de aplicación una bonificación del 90 %, para los su-

puestos de licencias otorgadas al amparo de los Programas de

Rehabilitación de Viviendas.

8. Gozarán de una bonificación del 40 % de la cuota al amparo

de lo previsto en el artículo 103.2 d) del RDL 2/2.004, cuando se

acredite, mediante la correspondiente certificación, que el destino

del inmueble sea la construcción de viviendas de protección ofi-

cial en régimen de alquiler. La bonificación sólo alcanzará a la

parte de cuota correspondiente a viviendas protegidas cuando se

trate de promociones mixtas en las que se incluyan viviendas pro-

tegidas y viviendas de renta libre. Igualmente, la bonificación no

alcanzará a la parte correspondiente a locales y cocheras.

9. Una bonificación del 40 % a favor de las construcciones, ins-
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talaciones u obras, referentes a las viviendas de protección ofi-

cial.

Cuando concurran varias bonificaciones, se aplicará aquella

que resulte más ventajosa para el sujeto pasivo.

Artículo 7. Gestión

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquida-

ción en el impreso habilitado al efecto por la Administración Muni-

cipal, cuyo pago deberá efectuarse simultáneamente o en su de-

fecto dentro del plazo máximo de treinta días hábiles contados a

partir del momento de notificación de la concesión de la licencia.

3. En el supuesto de devengo del tributo sin la preceptiva licen-

cia, la autoliquidación deberá, sin perjuicio de la consideración ur-

banística de dicha carencia, haber quedado practicada en el pla-

zo de treinta días hábiles desde la fecha del citado devengo.

No obstante si la autoliquidación se realizara dentro de los tres,

seis, o doce meses siguientes al término del plazo voluntario de

los treinta días hábiles antes mencionado, y siempre que el suje-

to pasivo no haya sido requerido previamente por la Inspección

de Tributos, la cuota tributaria que resulte se verá incrementada

con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 27 de

la Ley General Tributaria, que serán del 5 %, 10 %, y 15 % res-

pectivamente. Dicho recargo se calculará sobre el importe a in-

gresar resultante de las autoliquidaciones o sobre el importe de la

autoliquidación derivado de las declaraciones extemporáneas y

excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse y los intere-

ses de demora devengados hasta la presentación de la autoliqui-

dación o declaración.

Las autoliquidaciones practicadas una vez transcurridos doce

meses desde el término de plazo voluntario de pago, soportarán

un recargo del 20 % y excluirá las sanciones que hubieran podi-

do exigirse. En estos casos se exigirán los intereses de demora

por el periodo transcurrido desde el día siguiente al término de los

doce meses posteriores a la finalización del plazo establecido pa-

ra la presentación hasta el momento en que la autoliquidación o

declaración se haya presentado.

4. En la autoliquidación el sujeto pasivo deberá consignar co-

mo base imponible la mayor de las dos cantidades siguientes:

-El importe del presupuesto de ejecución material previsto para

la construcción, instalación u obra de que se trate, siempre que el

mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente

cuando ello constituya un requisito imprescindible.

-El importe que resulte de aplicar al proyecto presentado los ín-

dices o módulos que se contienen en el anexo de la presente or-

denanza.

5. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti-

vamente realizadas y del coste real de las mismas, en Ayunta-

miento tras la oportuna comprobación administrativa, modificará

en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante-

rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exi-

giendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la can-

tidad resultante.

6. Los ingresos practicados en régimen de autoliquidación, po-

drán ser devueltos a petición de los interesados en los casos en

que no se haya producido el devengo del impuesto previo acuer-

do del órgano competente que deje sin efecto la licencia otorga-

da.

Artículo 8. Inspección y recaudación

1. La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

conformidad con lo previsto en la Ley General Tributaria y demás

disposiciones reguladoras de la materia, así como en las dicta-

das para su desarrollo.

2. Con relación a las obras, construcciones e instalaciones sin

licencia urbanística que las ampare y respecto de las cuales se

haya devengado el impuesto por estar en curso o terminadas, la

inspección practicará las liquidaciones provisionales o definitivas

que procedan según el caso.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones, se estará a lo

dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tri-

butaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2019,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2020, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.
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ANEXO I: OBRAS MAYORES, EXCEPTO DEMOLICIONES
(Módulo aplicable, m2)

A – RESIDENCIAL

DENOMINACIÓN: NUCLEOS
1 2 3 4 5

UN
IF

AM
IL

IA
R. ENTRE

MEDIANERAS.
A2 TIPOLOGIA POPULAR 410,37 446,05
A3 TIPOLOGIA URBANA 463,89 499,58 535,26 570,94 606,63

EXENTO
A4 CASA DE CAMPO 428,21 463,89
A5 CHALET 624,47 660,15 695,84 731,52 767,21

PL
UR

IF
AM

IL
IA

R A6  ENTRE MEDIANERAS 499,58 535,26 570,94 606,63 642,31

EXENTO

A7 BLOQUE AISLADO 517,42 553,10 588,79 624,47 660,15
A8 V.  PAREADAS 570,94 606,63 642,31 678,00 713,68

A9 VIVIENDAS HILERA 535,26 570,94 606,63 642,31 678,00

DEFINICIONES:
Edificio unifamiliar: el que alberga a una sola vivienda, aunque puede contemplar un local o similar de planta baja.
Edificio plurifamiliar: el que alberga a más de una vivienda.
Entremedianeras: es aquel edificio que se adosa a una o varias de las lindes medianas del solar.
Exento: es aquel edificio que no se adosa a ninguna de las lindes del solar o parcela.
Tipología popular: es la característica de un edificio unifamiliar entre medianeras, que por sus dimensiones y simples soluciones espaciales y
constructivas, más se acerca a la definición de vivienda rural, antes citada. Se admitirá poder valorar según esta tipología hasta dos viviendas.
Tipología urbana: es la característica de un edificio unifamiliar entre medianeras, ubicado en un medio urbano (urbe) o que no se ajusta a la
definición anterior.
Casa de campo: es aquella vivienda que siendo exenta, reúne las características de la vivienda rural, o que forme parte de una explotación
agrícola, forestal o pecuaria.
Chalet: es la vivienda unifamiliar exenta, enclavada en una urbanización u otro tipo de emplazamiento y que por sus condiciones no tiene el
carácter de casa de campo.
Bloque aislado: es la edificación plurifamiliar que se desarrolla en altura, mediante la ubicación de las viviendas en plantas sucesivas.
Viviendas pareadas: son aquéllas que adosadas dos a dos forman un conjunto aislado de características similares al chalet.
Viviendas en hilera: son aquéllas  que se  adosan generalmente  por  sus lindes  laterales  quedando libres  por  su  frente y  por  su fondo,
organizándose en conjunto de las más diversas formas, o bien que en el conjunto se supere el número de dos viviendas.

CRITERIOS DE APLICACIÓN:
a. A efectos de entrada en el cuadro característico por las columnas de núcleos de servicios, se considerará en: edificio plurifamiliar entre

medianeras y bloque aislado, la superficie construida estricta de cada tipo de vivienda, es decir, desde la puerta de entrada; los restantes
casos, la superficie total construida de cada tipo de vivienda.

b. Se considerará núcleo de servicio, tanto los cuartos de baño completos como los aseos (tres o más piezas) en todo caso se supondrá un
núcleo por cada 100 m2 o fracción de superficie construida. Los lavamanos o aseos de dos piezas, podrán agruparse y contabilizar un
núcleo de servicio por cada dos de ellos. Si el número es impar se podrá interpolar entre las columnas correspondientes según la media
aritmética.

c. En el caso de un edificio con distintos tipos de viviendas, se aplicarán los valores correspondientes a cada uno de ellos.

d. Los elementos comunes de un edificio plurifamilar (portales, escaleras, castilletes, etc.), se estimarán con el valor unitario que corresponda
a la/s vivienda/s que resulten con mayor factor o coeficiente.

e. Los porches, balcones, terrazas y similares, se contabilizarán al 50% de su superficie construida siempre y cuando sean abiertos al menos
en el 50% de su perímetro; en caso contrario se computarán al 100%.

f. En las viviendas de hasta 50 m2 construidos, se aplicarán los valores del cuadro característico, multiplicados por 1,1.

g. Si en el proyecto se incluye el ajardinamiento o tratamiento de la superficie no ocupada por la edificación, su valoración se hará aparte
conforme al cuadro característico del apartado N. URBANIZACION.
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B.- COMERCIAL

DENOMINACIÓN:
SITUACIÓN

1. ENTRE
MEDIANERAS 2. EXENTO

B1.- LOCALES EN ESTRUCTURA (SOLERA O FORJADO DE
HORMIGÓN SIN CERRAMIENTOS) SITUADOS EN CUALQUIER
PLANTA DE UN EDIFICIO (1)

142,74 142,74

B2.-  LOCALES EN ESTRUCTURA (SOLERA O FORJADO DE
HORMIGÓN SIN CERRAMIENTOS) SITUADOS EN CUALQUIER
PLANTA DE UN EDIFICIO (1) (2)

196,26 231,95

B3.- .ADECUACIÓN  O  ADAPTACIÓN  DE  LOCALES
CONSTRUIDOS EN ESTRUCTURA (SIN DECORACIÓN) (1) (2). 267,63 339,00

B4.- .LOCALES TERMINADOS EN CUALQUIER PLANTA DE UN
EDIFICIO (1) (2) 374,68 446,05

B5.- .EDIFICIO COMERCIAL DE UNA PLANTA 392,52 463,89

B6.- .EDIFICIO COMERCIAL DE MÁS DE UNA PLANTA 428,21 499,58

B7.- .SUPERMERCADOS E HIPERMERCADOS 463,89 535,26

B8.- CENTROS COMERCIALES Y GRANDES ALMACENES 1.106,20 1.248,94

CRITERIOS DE APLICACIÓN
a. Se refiere a locales que estén formando parte de un edificio, destinado principalmente a otros usos.
b. Se considerará local entre medianeras, cuando al menos un tercio de su perímetro está adosado a locales contiguos no cons -

tituyendo fachada.

C.- ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

DENOMINACIÓN:
SITUACIÓN

1. ENTRE MEDIANERAS 2. EXENTO
C1.- EN SEMISÓTANO 374,68 356,84

C2.- UNA PLANTA BAJO RASANTE 392,52 374,68
C3.- MÁS DE UNA PLANTA BAJO RASANTE 428,21 410,37
C4.- EN PLANTA BAJA DE EDIFICIOS 285,47 321,16
C5.- EDIFICIO DE UNA PLANTA 321,16 356,84
C6.- EDIFICIO DE MÁS DE UNA PLANTA 356,84 392,52
C7.- AL AIRE LIBRE SIN VISERAS (URBANIZADO) (1) 89,21 89,21
C8.- AL AIRE LIBRE SIN VISERAS (TERRIZO) 35,68 35,68
C9.- AL AIRE LIBRE CON VISERAS (URBANIZADO) 160,58 160,58
C10.- AL AIRE LIBRE CON VISERAS (TERRIZO) 107,05 107,05

CRITERIOS DE APLICACIÓN
Todos los valores del cuadro se refieren a estacionamientos por plazas. Si las plazas se proyectan cerradas (jaulas) los valores
correspondientes se multiplicarán por 1.15.
(1) Urbanizado se refiere a pavimento asfaltado, bordillos, aceras, etc.
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D.-SUBTERRÁNEA
DENOMINACIÓN: FACTOR

D1.- SEMISÓTANO
(CUALQUIER USO EXCEPTO ESTACIONAMIENTO).

Se aplicará el factor correspondiente al uso y situación multiplicando por 1,05 con
los siguientes mínimos absolutos según la SITUACIÓN:

1. ENTRE MEDIANERAS 2. EXENTO

374,68 356,84

D2.- SÓTANO
(CUALQUIER USO EXCEPTO ESTACIONAMIENTO).

Se aplicará el factor correspondiente al uso y situación multiplicando por 1,10 con
los siguientes mínimos absolutos según la SITUACIÓN:

1. ENTRE MEDIANERAS 2. EXENTO

392,52 374,68

E.-NAVES Y ALMACENES

DENOMINACIÓN:
SITUACIÓN

1. ENTRE MEDIANERAS 2. EXENTO

COBERTIZO SIN 
CERRAR
(SEGÚN TIPO DE 
CUBIERTA)

E1 Una o dos aguas 178,42 178,42

E2 Plana (Forjado) 214,10 214,10

E3 Diente de Sierra 249,79 249,79
DE UNA SOLA 
PLANTA
(SEGÚN TIPO DE 
CUBIERTA)

E4.Una o dos aguas 249,79 285,47

E5. Plana (Forjado) 285,47 321,16

E6.Diente de Sierra 321,16 356,84
E7.- CADA PLANTA O ENTREPLANTA SITUADA ENTRE EL 
PAVIMENTO Y LA CUBIERTA 178,42 178,42

Los coeficientes correspondientes se multiplicaran por 0,9 en edificaciones de superficie total construida superior a 2.000 m2.

 - ESPECTÁCULOS

DENOMINACIÓN:
SITUACIÓN

1. ENTRE MEDIANERAS 2. EXENTO

F1.- CINES DE UNA SOLA PLANTA 785,05 856,42

F2.- CINES DE MÁS DE UNA PLANTA Y MULTICINES 856,42 927,78

F3.- TEATROS 1.355,99 1.427,36

G.- HOSTELERÍA

DENOMINACIÓN:
SITUACIÓN

1. ENTRE MEDIANERAS 2. EXENTO
G1.- BARES 428,21 463,89
G2.- VENTAS 499,58
G3.- CAFETERÍAS 499,58 570,94
G4.- RESTAURANTES 570,94 642,31
G5.- HOSTALES Y PENSIONES DE UNA ESTRELLA 570,94 642,31
G6.- HOSTALES Y PENSIONES DE DOS ESTRELLAS 588,79 660,15
G7.- HOTELES Y APARTAHOTELES DE UNA ESTRELLA 606,63 678,00
G8.- HOTELES Y APARTAHOTELES DE  DOS ESTRELLAS 660,15 731,52
G9.- HOTELES Y APARTAHOTELES DE  TRES ESTRELLAS 749,36 820,73
G10.- HOTELES Y APARTAHOTELES  CUATRO ESTRELLAS 963,47 1.070,52
G11.- HOTELES Y APARTAHOTELES CINCO ESTRELLAS 1.213,26 1.355,99
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CRITERIOS DE APLICACIÓN
En  los  valores  consignados  en  este  cuadro,  no  se  incluyen  las  partidas  correspondientes  a  decoración,  que  habrá  de
considerarlas  aparte  si  forman  parte  del  proyecto  de  edificación.  Los  moteles  se  considerarán  como  hoteles  en  su
correspondiente categoría,  en cuanto a las superficies edificadas.  Los espacios libres,  aparcamientos, etc.,  se  valorarán en
función de los cuadros característicos correspondientes.

H.-OFICINAS

DENOMINACIÓN:
SITUACIÓN

1. ENTRE MEDIANERAS 2. EXENTO
H1.-  FORMANDO PARTE DE UNA O MÁS PLANTAS DE UN
EDIFICIO
DESTINADO A OTROS USOS

446,05 535,26

 H2.-  EDIFICIOS EXCLUSIVOS 570,94 713,68
H3.-  EDIFICIOS OFICIALES Y ADIMISTRATIVOS DE GRAN 
MPORTANCIA 785,05 963,47

CRITERIOS DE APLICACIÓN
En  los  valores  consignados  en  este  cuadro,  no  se  incluyen  las  partidas  correspondientes  a  decoración  que  habrá  que
considerarlas aparte si quedan integradas en el proyecto de edificación.

I - DEPORTIVA
DENOMINACIÓN: EUROS/M2

I1.-  PISTAS TERRIZAS 35,68
I2.-  PISTAS DE HORMIGÓN Y ASFALTO 71,37
I3.-  PISTAS DE CESPED O PAVIMIENTOS ESPECIALES 107,05
I4.-  GRADERIOS SIN CUBRIR 267,63
I5.-  GRADERIOS CUBIERTOS 356,84
I6.-  PISCINAS HASTA 75 m2 356,84
I7.-  PISCINAS ENTRE 75 m2 y 150 m2 321,16
I8.-  PISCINAS DE MÁS DE 150 m2 285,47
I9.-  VESTUARIOS Y DUCHAS 446,05
I10.-  VESTUARIOS Y DEPENDENCIAS BAJO GRADERÍOS (1) 321,16
I11.-  GIMNASIOS 606,63
I12.-  POLIDEPORTIVOS 713,68
I13.-  PALACIOS DE DEPORTES 1.070,52

CRITERIOS DE APLICACIÓN
Para la valoración de un complejo deportivo, las pistas y demás se valorarán según este cuadro:

1. Las zonas ajardinadas, según el cuadro del apartado N. URBANIZACION;
2. Las sedes sociales y clubs, según el cuadro del apartado J. DIVERSION Y OCIO.

Se aplicará esta valoración a la construcción de unos vestuarios bajo un graderío existente o sumándolo al valor de ésta cuando
sea nueva planta.

J - DIVERSIÓN Y OCIO.
DENOMINACIÓN EUROS/M2

J1.-  PARQUES INFANTILES AL AIRE LIBRE 89,21
J2.-  CASA DE BAÑOS, SAUNAS Y BALNEARIOS SIN ALOJAMIENTOS 606,63
J3.-  BALNEARIOS CON ALOJAMIENTOS 963,47
J4.-  PUBS 606,63
J5.-  DISCOTECAS Y CLUBS 713,68
J6.-  SALAS DE FIESTAS 1.070,52
J7.-  CASINOS 981,31
J8.-  ESTADIOS, PLAZAS DE TOROS, HIPÓDROMOS Y SIMILARES (1) 356,84
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CRITERIOS DE APLICACIÓN
La superficie a considerar para la valoración de este tipo de instalaciones, será la encerrada por el perímetro exterior del recinto
sin que proceda descontar la superficie ocupada por las pistas.

K - DOCENTE
DENOMINACIÓN EUROS/M2

K1.-  JARDINES DE INFANCIA Y GUARDERÍAS 463,89
K2.-  COLEGIOS, INSTITUTOS Y CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (1) 606,63
K3.-  ESCUELAS Y FACULTADES SUPERIORES Y MEDIAS NO EXPERIMENTALES (1) 660,15
K4.-  ESCUELAS Y FACULTADES SUPERIORES Y MEDIAS EXPERIMENTALES 713,68
K5.-  BIBLIOTECAS 713,68
K6.-  CENTROS DE INVESTIGACIÓN 767,21
K7.-  COLEGIOS MAYORES Y RESIDENCIAS DE ESTUDIANTES 820,73
K8.-  REALES ACADEMIAS Y MUSEOS 892,10
K9.-  ALACIOS DE CONGRESOS Y EXPOSICIONES 1.070,52

CRITERIOS DE APLICACIÓN
En centros de formación profesional, la valoración de este cuadro se refiere a los edificios de aulas y administrativos. La zona de
talleres se valorará según el apartado E. NAVES Y ALMACENES

L - SANITARIA
DENOMINACIÓN EUROS/M2

L1.- DESPENSARIOS Y BOTIQUINES 463,89
L2.- CENTROS DE SALUD 535,26
L3.- LABORATORIOS 606,63
L4.- CLÍNICAS 927,78
L5.- RESIDENCIAS DE ANCIANOS Y ENFERMOS MENTALES 820,73
L6.- HOSPITALES 1.070,52

M. RELIGIOSA
DENOMINACIÓN EUROS/M2

M1 LUGARES DE CULTO –1 356,84
M2 LUGARES DE CULTO--2 624,47
M3 LUGARES DE CULTO-3 1.070,52
M4 CONJUNTO O CENTRO PARROQUIAL (1) 588,79
M5 SEMINARIOS 820,73
M6 CONVENTOS Y MONASTERIOS 731,52

CRITIERIOS DE PLICACION
Para la aplicación del cuadro lugares de culto 1,2,3 se tendrá en cuenta su similitud respectiva con : iglesia elemental (nave o
similar), iglesia en su concepción tradicional, catedral o prioral.
a) La valoración dada se aplicará como tipo medio al conjunto total (iglesia, vivienda, sala de reuniones etc)
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N. URBANIZACIÓN
CUADRO CARACTERÍSTICO

DENOMINACIÓN EUROS/M2

URBANIZACIÓN URBANIZACIÓN COMPLETA DE UN TERRENO O POLIGONO (TODOS LOS SERVICIOS) (1)
EDIFICABILIDAD MEDIA M2/M2

Superficies en hectáreas (e=<0,25) 0,25 <e=<0,5 0,5<e=<1,0 1,0
<e=<1,5 e>1,5

N1 S=<1 28,55 32,12 35,68 39,25 42,82
N2 1<S<=3 24,98 28,55 32,12 35,68 39,25
N3 3<S<=15 21,41 24,98 28,55 32,12 35,68
N4 15<S<=30 17,84 21,41 24,98 28,55 32,12
N5 30<S<=45 16,06 17,84 21,41 24,98 28,55
N6 45<S<=100 14,27 16,06 17,84 21,41 24,98
N7 100<S<=300 12,49 14,27 16,06 17,84 21,41
N8 S<300 10,71 12,49 14,27 16,06 17,84

N9 URBANIZACIÓN COMPLETA DE UNA CALLE O SIMILAR 
(TODOS LOS SERVICIOS) (2) 89,21

N10 AJARDINAMIENTO DE UN TERRENO (SIN ELEMENTOS) (3) 53,53
N11 AJARDINAMIENTO DE UN TERRENO (CON ELEMENTOS) 71,37

N12 TRATAMIENTO  DE  ESPACIOS  INTERSTICIALES  O  RESIDUALES  DE  UN
CONJUNTO (5) 35,68

1.- Se refiere a la urbanización de un terreno virgen, con todos los servicios contemplados en la Ley del Suelo y/o
proyecto de urbanización. La valoración del cuadro se aplicará a la superficie total del polígono o terreno a urbanizar.
2.- Se refiere a la urbanización de una calle o similar, con todos los servicios contemplados en la Ley del Suelo y/o
proyecto de obra civil. La valoración del cuadro se aplicará a la superficie estricta ocupada por la calle o afecta por la
obra.
3.- Se refiere a cuanto el proyecto de ajardinamiento sólo se contemplan los correspondientes elementos vegetales. LA
valoración del cuadro se aplicará a la superficie total afectada por el proyecto.
4.-  Se  refiere  a  cuanto  el  proyecto  de  ajardinamiento  además de  los  elementos  vegetales,  se  contemplan  otros
elementos, tales como bancos, setas luminosas, pérgolas, etc. La valoración de cuadro se aplicará a la superficie total
afectada por proyecto.
5.-Se refiere a cuando en el proyecto de un conjunto o complejo (residencial, parroquial, deportivo, docente etc.) se han
valorado los edificios, la urbanización, el ajardinamiento etc. Según sus apartados y aún quedan ciertas zonas entre las
ya contabilizadas (espacios intersticiales) a las que se dotan de un cierto tratamiento (pavimentación, adecentamiento,
ornato etc). La valoración del cuadro se aplicará a la superficie estricta ocupada por estas zonas o espacio.

Cuando la obra que se proyecta se haya de ejecutar sobre una estructura preexistente, los valores de los distintos
cuadros podrán disminuirse hasta un 0,4 %, según informe del Técnico Municipal que intervenga en la valoración de
la misma.
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ANEXO II: DEMOLICIONES 

M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, MUROS DE FÁBRICA, MEDIOS MANUALES
DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO, SITUADO ENTRE MEDIANERAS, DESDE LA CARA SUPERIOR DE
LA CIMENTACIÓN,  CON  ESTRUCTURA  DE MUROS  DE FÁBRICA Y CUATRO  PLANTAS  DE ALTURA
MÁXIMA,  REALIZADA  CON  MEDIOS  MANUALES,  INCLUSO  P.P.  DE  APEOS,  CARGA  MECÁNICA  Y
TRANSPORTE DE ESCOMBROS A VERTEDERO. MEDIDO EL VOLUMEN APARENTE INICIAL DEFINIDO
POR LA SUPERFICIE EXTERIOR DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 15,33 €

M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MANUALES

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO, SITUADO ENTRE MEDIANERAS, DESDE LA CARA SUPERIOR DE
LA  CIMENTACIÓN,  CON  ESTRUCTURA  METÁLICA  Y  CUATRO  PLANTAS  DE  ALTURA  MÁXIMA,
REALIZADA CON MEDIOS MANUALES, INCLUSO P.P. DE APEOS, CARGA MECÁNICA Y TRANSPORTE
DE  ESCOMBROS  A  VERTEDERO,  MEDIDO  EL  VOLUMEN  APARENTE  INICIAL  DEFINIDO  POR  LA
SUPERFICIE EXTERIOR DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN 16,42 €

M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, MUROS DE FÁBRICA, MEDIOS MANUALES

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO EXENTO, DESDE LA CARA SUPERIOR DE LA CIMENTACIÓN, CON
ESTRUCTURA DE MUROS DE FÁBRICA Y CUATRO PLANTAS DE ALTURA MÁXIMA, REALIZADA CON
MEDIOS MANUALES, INCLUOS P.P. DE APEOS, CARGA MECÁNICA, Y TRANSPORTE DE ESCOMBROS A
VERTEDERO, MEDIDO EL VOLUMEN APARENTE INICIAL DEFINIDO POR LA SUPERFICIE EXTERIOR DE
LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN 14,31 €

M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MANUALES

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO EXENTO, DESDE LA CARA SUPERIOR DE LA CIMENTACIÓN, CON
ESTRUCTURA  METÁLICA  Y  CUATRO  PLANTAS  DE  ALTURA  MÁXIMA,  REALIZADA  CON  MEDIOS
MANUALES,  INCLUSO  P.P.  DE  APEOS,  CARGA  MECÁNICA  Y  TRANSPORTE  DE  ESCOMBROS  A
VERTEDERO, MEDIDO EL VOLUMEN APARENTE INICIAL DEFINIDO POR LA SUPERFICIE EXTERIOR DE
LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN 15,52 €

M3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, MURO DE FÁBRICA, CUBIERTA MADERA, MEDIOS MANUALES

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE NAVE EXENTA, DESDE LA CARA SUPERIOR DE LA SOLERA, CON MUROS
DE  FÁBRICA  Y  ESTRUCTURA  DE  CUBIERTA  DE  MADERA,  REALIZADA  CON  MEDIOS  MANUALES,
INCLUSO  P.P.  DE  APEOS,  CARGA  MECÁNICA  Y  TRANSPORTE  DE  ESCOMBROS  A  VERTEDERO.
MEDIDO  EL  VOLUMEN  APARENTE  INICIAL  DEFINIDO  POR  LA  SUPERFICIE  EXTERIOR  DE  LOS
ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 5,78 €

M3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, MURO DE FÁBRICA, CUBIERTA METAICA, MEDIOS MANUALES

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE NAVE EXENTA, DESDE LA CARA SUPERIOR DE LA SOLERA, CON MUROS
DE  FÁBRICA  Y  ESTRUCTURA  DE  CUBIERTA  METÁLICA,  REALIZADA  CON  MEDIOS  MANUALES,
INCLUSO  P.P.  DE  APEOS,  CARGA  MECÁNICA  Y  TRANSPORTE  DE  ESCOMBROS  A  VERTEDERO.
MEDIDO  EL  VOLUMEN  APARENTE  INICIAL  DEFINIDO  POR  LA  SUPERFICIE  EXTERIOR  DE  LOS
ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 7,10 €

M3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MANUALES

DE  DEMOLICIÓN  TOTAL  DE  NAVE  EXENTA,  DESDE  LA  CARA  SUPERIOR  DE  LA  SOLERA,  CON
ESTRUCTURA METÁLICA,  REALIZADA CON MEDIOS MANUALES,  INCLUSO P.P.  DE APEOS,  CARGA
MECÁNICA  Y  TRANSPORTE  DE  ESCOMBROS  A  VERTEDERO.  MEDIDO  EL  VOLUMEN  APARENTE
INICIAL DEFINIDO POR LA SUPERFICIE EXTERIOR DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 5,00 €

M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, MUROS DE FÁBRICA, MEDIOS MECÁNICOS

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO, SITUADO ENTRE MEDIANERAS, DESDE LA CARA SUPERIOR DE
LA CIMENTACIÓN,  CON  ESTRUCTURA  DE MUROS  DE FÁBRICA Y CUATRO  PLANTAS  DE ALTURA
MÁXIMA  REALIZADA  CON  MEDIOS  MECÁNICOS,  INCLUSO  P.P.  DE  APEOS,  CARGA  MECÁNICA  Y
TRANSPORTE DE ESCOMBROS A VERTEDERO. MEDIDO EL VOLUMEN APARENTE INICIAL DEFINIDO
POR LA SUPERFICIE EXTERIOR DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 8,60 €

M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, ESTRUCTURA DE HORMIGÓN, MEDIOS MECÁNICOS

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO, SITUADO ENTRE MEDIANERAS, DESDE LA CARA SUPERIOR DE
LA  CIMENTACIÓN,  CON  ESTRUCTURA  DE  HORMIGÓN  Y  CUATRO  PLANTAS  DE  ALTURA  MÁXIMA
REALIZADA CON MEDIOS MECÁNICOS, INCLUSO P.P. DE APEOS, CARGA MECÁNICA Y TRANSPORTE
DE  ESCOMBROS  A  VERTEDERO.  MEDIDO  EL  VOLUMEN  APARENTE  INICIAL  DEFINIDO  POR  LA
SUPERFICIE EXTERIOR DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 12,07 €
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M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MECÁNICOS

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO, SITUADO ENTRE MEDIANERAS, DESDE LA CARA SUPERIOR DE
LA  CIMENTACIÓN,  CON  ESTRUCTURA  METÁLICA  Y  CUATRO  PLANTAS  DE  ALTURA  MÁXIMA
REALIZADA CON MEDIOS MECÁNICOS, INCLUSO P.P. DE APEOS, CARGA MECÁNICA Y TRANSPORTE
DE  ESCOMBROS  A  VERTEDERO.  MEDIDO  EL  VOLUMEN  APARENTE  INICIAL  DEFINIDO  POR  LA
SUPERFICIE EXTERIOR DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 10,70 €

M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, MUROS DE FÁBRICA, MEDIOS MECÁNICOS

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO EXENTO, DESDE LA CARA SUPERIOR DE LA CIMENTACIÓN, CON
ESTRUCTURA DE MUROS DE FÁBRICA Y CUATRO PLANTAS DE ALTURA MÁXIMA REALIZADA CON
MEDIOS MECÁNICOS, INCLUSO P.P. DE APEOS, CARGA MECÁNICA Y TRANSPORTE DE ESCOMBROS
A VERTEDERO. MEDIDO EL VOLUMEN APARENTE INICIAL DEFINIDO POR LA SUPERFICIE EXTERIOR
DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 8,77 €

M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, ESTRUCTURA DE HORMIGÓN, MEDIOS MECÁNICOS

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO EXENTO, DESDE LA CARA SUPERIOR DE LA CIMENTACIÓN, CON
ESTRUCTURA DE HORMIGÓN Y CUATRO PLANTAS DE ALTURA MÁXIMA REALIZADA CON MEDIOS
MECÁNICOS,  INCLUSO  P.P.  DE  APEOS,  CARGA  MECÁNICA  Y  TRANSPORTE  DE  ESCOMBROS  A
VERTEDERO. MEDIDO EL VOLUMEN APARENTE INICIAL DEFINIDO POR LA SUPERFICIE EXTERIOR DE
LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 10,69 €

M3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, ESTRUCTURA METÁLICA,  MEDIOS MECÁNICOS

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICIO EXENTO, DESDE LA CARA SUPERIOR DE LA CIMENTACIÓN, CON
ESTRUCTURA  METÁLICA  Y  CUATRO  PLANTAS  DE  ALTURA  MÁXIMA,  REALIZADA  CON  MEDIOS
MECÁNICOS,  INCLUSO  P.P.  DE  APEOS,  CARGA  MECÁNICA  Y  TRANSPORTE  DE  ESCOMBROS  A
VERTEDERO. MEDIDO EL VOLUMEN APARENTE INICIAL DEFINIDO POR LA SUPERFICIE EXTERIOR DE
LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 9,53 €

M3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, MUROS DE FÁBRICA, MEDIOS MECÁNICOS

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE NAVE EXENTA, DESDE LA CARA SUPERIOR DE LA SOLERA, CON MUROS
DE FÁBRICA  Y  ESTRUCTURA  DE CUBIERTA  DE  MADERA,  REALIZADA  CON MEDIOS  MECÁNICOS,
INCLUSO  P.P.  DE  APEOS,  CARGA  MECÁNICA  Y  TRANSPORTE  DE  ESCOMBROS  A  VERTEDERO.
MEDIDO  EL  VOLUMEN  APARENTE  INICIAL  DEFINIDO  POR  LA  SUPERFICIE  EXTERIOR  DE  LOS
ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 2,09€

DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, MUROS DE FÁBRICA, CUBIERTA METAL, MEDIOS MECÁNICOS

DE DEMOLICIÓN TOTAL DE NAVE EXENTA, DESDE LA CARA SUPERIOR DE LA SOLERA, CON MUROS
DE  FÁBRICA  Y  ESTRUCTURA  DE  CUBIERTA  METÁLICA,  REALIZADA  CON  MEDIOS  MECÁNICOS,
INCLUSO  P.P.  DE  APEOS,  CARGA  MECÁNICA  Y  TRANSPORTE  DE  ESCOMBROS  A  VERTEDERO.
MEDIDO  EL  VOLUMEN  APARENTE  INICIAL  DEFINIDO  POR  LA  SUPERFICIE  EXTERIOR  DE  LOS
ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 2,47 €

M3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MECÁNICOS

DE  DEMOLICIÓN  TOTAL  DE  NAVE  EXENTA,  DESDE  LA  CARA  SUPERIOR  DE  LA  SOLERA,  CON
ESTRUCTURA METÁLICA, REALIZADA CON MEDIOS MECÁNICOS, INCLUSO P.P. DE APEOS, CARGA
MECÁNICA  Y  TRANSPORTE  DE  ESCOMBROS  A  VERTEDERO.  MEDIDO  EL  VOLUMEN  APARENTE
INICIAL DEFINIDO POR LA SUPERFICIE EXTERIOR DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN. 2,33 €
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ANEXO III: OBRAS MENORES 

MÓDULOS PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO

UNIDAD CONCEPTO: EUROS

M2 DEMOLICIÓN DE TABIQUERIA EJECUTADA A MANO 15,33

M2 DEMOLICIÓN DE MURO DE LADRILLO 40,51

M3 EXCAVACIÓN TERRENO MEDIOS MANUALES 71,58

M2 LEVANTAMIENTO DE SOLERIAS 9,17

M2 PICADO PAREDES Y TECHOS 8,17

M2 SISTITUCIÓN CUBIERTA TEJA 101,48

ML SUSTITUCIÓN BAJANTES 33,10

UD SUSTITUCIÓN VENTANA INTERIOR 197,64

UD SUSTITUCIÓN VENTANA FACHADA 245,75

UD SUSTITUCIÓN PUERTA DE PASO 176,27

UD SUSTITUCIÓN PUERTA FACHADA 373,96

M2 SUST. ESCAPARATE (HASTA  M2) 106,83

UD SUST. APAR. SANITARIOS E INST (1 BAÑO) 810,58

ML ALCANTARILLADO O REPOSICIÓN 85,47

M2 TABIQUE DE LADRILLO 13,82

M2 CITARA DE LADRILLO 1 PIE 21,35

M2 MURO DE LADRILLO 1 PIE 37,39

M2 CUBIERTA DE TEJA 85,47

M2 SOLERA HORMIGÓN 23,51

M2 ENLUCIDO DE YESO 10,71

M2 ENFOSCADO DE CEMENTO 15,19

M2 ESCAYOLA EN TECHOS 21,26

M2 SOLERIA 52,06

M2 ALICATADOS 43,05

M2 CHAPADO DE MÁRMOL 144,17

M2 CHAPADO DE CALIZA 96,13

ML FORMACIÓN Y REVESTIMIENTO DE PELDAÑO 101,47

UD INST. ELECT. INTERIOR (LOCAL HASTA 50 M2) 854,61

UD INST. ELECT. INTERIOR (LOCAL 50 A 100 M2) 1.282,15

UD INST. ELECT. INTERIOR (LOCAL MAYOR 100 M2) 1.923,26

ML BARANDILLA ESCALERA 91,29

M2 CELOSIA DECORATIVA 128,20

M2 VALLA MEDIANERA EN PARCELA 32,03

M2 VALLA FACHADA EN PARCELA 74,79

M2 REPARACIÓN DE FACHADA (sin cambiar materiales) 27,14

M2 REPARACIÓN DE CUBIERTA (sin cambiar materiales) 27,14

M2 PINTURA EXTERIOR 7,41

M2 PINTURA INTERIOR 3,18

M2 COLOCACIÓN DE TOLDOS, MARQUESINAS, ETC. 21,35

M2 COLOCACIÓN DE RÓTULOS 16,01

M2 COLOCACIÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS 37,50
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ML MODIFICACION O REPARACION DE ELEMENTOS SALIENTES DE FACHADAS 92,65

ML REPASO, LIMPIEZA Y SUSTITUCION DE CANALON 38,15

M2 CONSTRUCCION O MODIFICACION DE ESCAPARATES 311,74

M2 REVOCO MONOCAPA O BICAPA EXTERIORES 27,25

M2 PANELADO DE MADERA EN PAREDES 32,70

UD CONSTRUCCION ARQUETAS HASTA 1,00 X 1,00 X1,00 299,75

ML CANALIZACION ENTERRADA PARA SANEAMIENTO 87,20

M2 COLOCACION SUELOS LAMINADOS 38,15

M2 COLOCACION ENTARIMADOS SOBRE SUELO 92,65
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS       ADMINISTRATIVOS      

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el  artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19,
20.4 a) y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL. 2/2004, de 5 de
marzo,  este  Ayuntamiento establece la "Tasa por Expedición de Documentos Administrativos", que se regirá por  la presente
Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de
parte,  de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que entienda la  Administración o las Autoridades
Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa que haya sido provocada
por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se  refiere el  artículo 35 de la Ley
General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se
trate.

Artículo 4. Responsables.

1. La responsabilidad tributaria será asumida en los términos establecidos en el artículo 41 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables solidarios o subsidiarios, las personas o entidades a que se refieren,   respectivamente, los artículos 42 y

43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de que las leyes establezcan otros supuestos de
responsabilidad solidaria y subsidiaria distintos a los previstos en los preceptos citados.

3. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria o subsidiaria será el previsto, respectivamente, en los
artículos 175 y 176 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.  

Siendo supuestos de exención aquellos en que a pesar de realizarse el hecho imponible, la Ley exime del cumplimiento
de la obligación tributaria principal, conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 58/2.003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Con arreglo a ello están exentos:

1. Los interesados por el Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y sus entes dependientes.

2. Los que soliciten los ciudadanos y que fueren necesarios para la obtención de pensiones y prestaciones sociales y
extranjería.

3. Los que interesaren los grupos políticos, agrupaciones de electores, y asociaciones sindicales con representación en el
Ayuntamiento.

4. Los solicitados por las Asociaciones o Entidades  sin ánimo de lucro declaradas de utilidad pública conforme a la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 marzo, Reguladora del Derecho de Asociación y al RD 1740/2003 de 19 de diciembre sobre
procedimiento relativo a asociaciones de utilidad pública.

5. Los solicitados por las Asociaciones o Entidades, sin ánimo de lucro, que estén inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones, o en cumplimiento de convenios de colaboración suscritos con este Ayuntamiento. 

6. La tramitación de expedientes, iniciados por el personal al servicio de este Ayuntamiento, derivados de su relación
funcionarial o laboral con el mismo.

7. La  tramitación  de  cualesquiera  expedientes  que  puedan  derivarse  de   convocatorias  generales  cursadas  por  la
Administración Pública.

Martes, 07 de Enero de 2020Nº 3  p.91

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



8. La expedición de certificaciones o volantes sobre el Padrón Municipal de Habitantes, Censos y Padrones Tributarios, la
tramitación  de  documentos  y  expedientes  necesarios  para  el  cumplimiento  de obligaciones  fiscales,  así  como las
consultas  tributarias,  los  expedientes  de  devolución  de  ingresos  indebidos,  los  recursos  administrativos  contra
resoluciones municipales de cualquier índole.

9. Cuando se trate de documentos cotejados para compulsa a través de la Red de Oficinas Integradas de Atención al
Ciudadano (060).

Artículo 6. Cuota tributaria.  

1. La  cuota  tributaria  será  la  que  resulte  de  la  aplicación  del  cuadro  de  tarifas  contemplado  en el  anexo  de la  presente
ordenanza, según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar.

2. Cuando los interesados solicitasen con carácter de urgencia, la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo, las
cuotas resultantes se incrementarán en un 50 %.

3. En los casos en que la tramitación de expedientes de publicidad comprenda de forma simultánea o combinada dos o más
modalidades, a cada una de ellos les será aplicable por separado la tarifa correspondiente, si bien la tramitación se podrá hacer
en  un  solo  expediente,  y  en  este  caso,  la  licencia  que  será  única,  indicará  claramente  cada  una  de  las  modalidades
autorizadas.

Artículo 7. Tarifa.  

La Tarifa a que se refiere el artículo anterior será la que resulte de la aplicación de los epígrafes contenidos en el Anexo de la
presente Ordenanza.

Para los supuestos en los que se contempla la aplicación de cuota fija y cuota variable, la primera se liquidará por cada
solicitud, aplicándose la cuota variable en función de lo contemplado en el anexo de la presente ordenanza.

Artículo 8. Bonificaciones de la cuota.

No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en la Tarifa de esta Tasa.

Artículo 9. Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicia la actividad municipal que constituye el hecho impo -
nible. A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud.

2. En los casos a que se refiere el número dos del artículo 2, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias
que provocan la actuación municipal de oficio.

3. La obligación de contribuir una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la  autorización, ni por
la renuncia o desistimiento del solicitante.

Artículo 10. Declaración e ingreso.

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. Salvo para los supuestos no tramitados a instancia de parte, que lo serán
en régimen de liquidación directa.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, de cuya calificación resulte el hecho imponible contemplado en la presente ordenanza,
deberán ir acompañados de la correspondiente autoliquidación debidamente reintegrados.

3. En  los  supuestos  contemplados  en  el  número  anterior,  que  no  fueren  debidamente  autoliquidados  y  reintegrados  se
admitirán provisionalmente, sin que se les dé curso hasta tanto no haya sido subsanada la deficiencia.  A tales fines
se requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días, abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento
de que, transcurrido dichos plazo, sin efectuarlo se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

4. En los supuestos de liquidación directa, en los plazos y forma establecidos en el artículo 20.1 del RD 1684/1.990, de 20 de
diciembre, Reglamento General de Recaudación.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

 En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

 La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.
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Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2019,
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de
2020, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.
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A N E X O  

CERTIFICADOS DE ACUERDOS MUNICIPALES CUOTA  FIJA CUOTA VARIABLE/PAG

 Acuerdos adoptados en los  tres últimos años. 4,00 € 1,00 €/PAG

 Acuerdos adoptados entre los tres y diez últimos años. 4,00 € 2,00 €/PAG

 Acuerdos adoptados con mayor antigüedad. 4,00 € 3,00 €/PAG

 Certificados de Informes de Policía Local 5,00 €

 Otras Certificaciones de Documentos Administrativos 5,00 €

COPIAS AUTENTICADAS DE DOCUMENTOS CUOTA  FIJA CUOTA 
VARIABLE / PAG

 Si se refiere a la fecha comprendida en los tres últimos años. 4,00 € 0,60 €/PAG

 Si es de fecha comprendida entre los tres y los diez años. 4,00 € 1,50 €/PAG

 Si es de mayor antigüedad. 4,00 € 2,50 €/PAG

 Ejemplar de Ordenanza Fiscal o Norma Reguladora 4,00 € 3,00 €/PAG

TRAMITACIONES Y AUTORIZACIONES CUOTA FIJA

 Por la tramitación, expedición y renovación de licencias para tenencia de animales peligrosos 30,00 €

 Por la tramitación de expedientes relacionados con el uso de material pirotécnico. 10,00 €

 Por la tramitación y expedición de Licencia para el ejercicio de actividades publicitarias. 10,00 €
 Por la tramitación y expedición de Cartel Indicativo de Licencia para Terrazas y Veladores, tanto

en dominio público local como en suelo privado 5,00 €

 Por  la  tramitación  y  expedición  del  Cartel  indicativo  del  Inicio  de  Actividades  o  Primeras
Utilizaciones. 5,00 €

 Por la tramitación y expedición de Licencia para Circos,  Teatros al aire libre,  cines y otros
espectáculos 20,00 €

 Por la tramitación, y expedición de la declaración de innecesariedad de licencias de agregación
o segregación. 50,00 €

 Por la  tramitación y expedición de los expedientes de ampliación de plazo, en licencias de
obras, agregaciones y segregaciones 50,00 €

 Por  la  tramitación  de  los  expedientes  de  licencias  de  actividad  relativos  a  actividades
profesionales realizadas por personas físicas 25,00 €

 Por la emisión de cédulas o informes urbanísticos 16,00 €

 Por la tramitación y resolución de los expedientes de viabilidad 30,00 €

 Tramitación de Estudios Previos relativos a actividades. (Minoración/ampliación) 60,00 €

 Tramitación de Estudios Previos(Anteproyectos) 150,00 €

 Tramitación Expedientes Calificación Ambiental 150,00 €
 Por  tramitación  de  los  expedientes  de  cambio  de  titularidad  en  licencias  de  entradas  de

vehículos (Excepto supuestos de robo o hurto de la señal vertical, así como de alteración del
titular como consecuencia del fallecimiento del titular)

30,00 €

 Por tramitación de los expedientes de cambio de titularidad en licencias de obra. 30,00 €
 Por tramitación de los expedientes de cambio de titularidad  en apertura de establecimientos. 15,00 €
 Tramitación expedientes de parejas de hecho 30,00 €

 Tramitación expedientes de bodas civiles 30,00 €
 Tramitación  de  expedientes  para  el  ejercicio  de  actividad  de  mercadillo  en  terrenos  de

propiedad privada 300,00 €

TRAMITACIÓN Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA INSTALACIÓN PARKING

 Con una superficie máxima de 200 metros cuadrados 120,00 €

 Con una superficie máxima entre 200 y 400 metros cuadrados 180,00 €

 Con una superficie máxima entre 400 y 600 metros cuadrados 240,00 €

 Con una superficie superior a los 600 metros cuadrados 300,00 €
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MERCADILLO CUOTA

 Por la tramitación de cualquier tipo de expediente, salvo el que se instruya para la obtención de un nuevo documento
acreditativo del aprovechamiento por pérdida o sustracción del inicial. 10,00 €

 Por la expedición del documento acreditativo del aprovechamiento interesado y concedido.  50,00 €
 Por la expedición del documento acreditativo de alteración en la autorización inicial: (sustitución o ampliación con 2ª

actividad y cambio de titular) 30,00 €

 Por la expedición del documento acreditativo de la autorización en supuestos de pérdida, sustracción, deterioro. 20,00 €

CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE COMERCIO AMBULANTE CUOTA

 Por la tramitación del cualquier expediente relativo al comercio ambulante distinto del contemplado en el número
anterior. 10,00 €

VARIOS CUOTA

 Por cada comparecencia de interés particular, ante la Alcaldía. 6,00 €
 Fotocopias simples de documentos, por cada página en A4 0,15 €
 Fotocopias simples de documentos, por cada página en A3 0,30 €
 Compulsas, por cada firma 1,00 €
 Por proyecciones fijas o animadas visibles desde la vía pública,  mediante pantalla  instalada a tal fin, utilizando

efectos basados en la luz, grafismos, rayos láser, hologramas,  y  otros sistemas electrónicos, por unidad (*) 5,00 €

 Reseña topográfica - Papel Opaco A4 3,00 €
 Fotografía aérea E=1:10.000 ámbito PGOU - Soporte digital a 1200 ppp

45 €/fotograma
 Fotografía aérea E=1:15.000 ámbito Termino Municipal - Soporte digital a 1200 ppp 
 Copia del PGOU - Soporte digital 12,00 €
 Copia de Plano Callejero o del término municipal - Soporte papel 9,00 €

OTROS CUOTA

 Por la tramitación de cualquier otro expedientes no comprendido en los epígrafes anteriores. 10,00 €

(*) Se exceptúan por este concepto los establecimientos comerciales e industriales que exhiban, en los términos expuestos, publicidad alusiva al negocio o actividad que
desarrollen, siempre que las proyecciones se lleven a cabo en el espacio interior delimitado por dicho establecimiento.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
DOMINIO PUBLICO LOCAL CON PORTADAS, ESCAPARATES Y VITRINAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3 ñ del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de conformidad con lo que disponen los artículos 15
a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la tasa por Instalación de portadas, escaparates y vitrinas, que se regirá
por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial de la vía pública, que derive de la
instalación de portadas, escaparates y vitrinas.

A los efectos de exigir la tasa, tendrán la consideración de escaparates y vitrinas, los que se utilicen para  la exhibición de
artículos comerciales, sirviendo así de reclamo para el consumidor.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que
se refiere  el  artículo 35.4 de la  Ley General Tributaria,  a cuyo favor  se otorguen las licencias o quienes se beneficien del
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 4. Responsables.

1. La responsabilidad tributaria será asumida en los términos establecidos en el artículo 41 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables solidarios o subsidiarios, las personas o entidades a que se refieren, respectivamente, los artículos 42 y

43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de que las leyes establezcan otros supuestos de
responsabilidad solidaria y subsidiaria distintos a los previstos en los preceptos citados.

3. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria o subsidiaria será el previsto, respectivamente, en los
artículos 175 y 176 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.  Beneficios fiscales.

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligadas al pago de la tasa cuando solicitaren
licencia para instalación de portadas, escaparates y vitrinas, necesarios para los servicios públicos de comunicaciones que
exploten directamente y para otros usos que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

2. Se practicará la exención de la tasa durante los tres primeros meses desde el inicio de la actividad comercial.
3. Se aplicará una bonificación del 100%, en la cuota tributaria por escaparates, para aquellos sujetos pasivos que no tributen

en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 6.  Cuantía.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el  apartado siguiente, atendiendo a
la categoría de la calle donde estén instalados o se pretendan instalar las portadas, escaparates o vitrinas y la superficie cuya
ocupación queda autorizada en virtud de la licencia, o la realmente ocupada, si fuera mayor.
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2. La Tarifa anual de la tasa  será la siguiente:

CATEGORIA DE CALLES
Primera Segunda Tercera

Tarifa Primera.- Escaparates: Por cada m2, al año 36,00 € 26,30 € 23,30 €
Tarifa Segunda.- Vitrinas: Por cada m2, con saliente o vuelo hasta
20 cm, al año 4,65 € 2,75 € 1,45 €

Tarifa Tercera: Por cajero automático 650,00 € 650,00 € 650,00 €

Tarifa  Cuarta: Máquinas  expendedoras,  cabinas  y  aparatos
automáticos o no, accionados por monedas, para entretenimiento,
recreo, venta, etc. situados en fachadas con acceso directo desde la
vía pública (*)

75,00 € 54,00 € 48,00 €

(*)  La  instalación  de  tales  máquinas  necesitará  de  la  preceptiva  autorización  municipal  conforme  a  lo  dispuesto  en  la
correspondiente  Ordenanza  Reguladora o,  en su defecto,  a  los  acuerdos  específicos que,  en su  caso,  adopte la  Junta de
Gobierno  Local.  Si  dichos  elementos incorporan publicidad o anuncio,  les será  también de aplicación,  si  procede,   la  tasa
correspondiente por utilización privativa o aprovechamiento especial  del  dominio público local  por instalación de anuncios y
elementos publicitarios ocupando terrenos o vuelo de dominio público local.

En caso de que el cálculo de las tarifas por m2,  para las tarifas tercera y cuarta, sea superior a la tasa establecida en los
mismos, se aplicará dicho proceso de cálculo en la tarificación.

3. La tasa correspondiente a fracciones de la unidad se determinará de forma directamente proporcional a la superficie
que resulte en cada caso, con aproximación por redondeo de dos cifras decimales. En todo caso, toda superficie inferior
a 1 m2 computará como tal, al efecto de determinar la tarifa correspondiente.

4. Cuando  el  espacio  afectado  por  el  aprovechamiento  esté  situado  en  la  confluencia  de  dos  o  más  vías  públicas
clasificadas en distinta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda en función tanto de la superficie real que ocupe
cada elemento objeto de la tasa, como de la categoría correspondiente a la vía pública de categoría superior.

Artículo 7.  Normas de gestión.

1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia, y formular declaración en la que conste la superficie que se pretende ocupar y de su
situación dentro del Municipio.

2. No  se  autorizará  ninguno  de  los  aprovechamientos  regulados  en  esta  Ordenanza   hasta  que  se  haya  obtenido  la
correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la
licencia, sin perjuicio del pago de la tasa  y de las sanciones y recargos que procedan.

3. La ocupación efectiva del dominio público local sin la previa autorización correspondiente dará lugar al devengo de la tasa
prevista en esta Ordenanza, sin perjuicio de la adopción por esta Administración de las oportunas medidas sancionadoras.

4. Una vez autorizado el aprovechamiento se entenderá prorrogado mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se
presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento.

5. Cuando  se  produzca  una  instalación  sujeta  a  estas  tasas  sin  la  preceptiva  licencia  municipal  previa,  sin  prejuicio  de
cualesquiera medidas de policía demanial y urbanística, y de la imposición de sanciones que resulten procedentes según la
normativa en vigor, se regularizará la situación tributaria correspondiente de conformidad con la legislación vigente, sin que
dicha regularización suponga la concesión de la licencia municipal.

6. El pago será anual,  no obstante,  la cuota tributaria estará sujeta a prorrateo mensual en los supuestos de alta,  baja o
modificación de la ocupación a que da lugar la aplicación de la tarifa descrita en el artículo 6 cuando el aprovechamiento sea
inferior al año.

7. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del mes siguiente al de su presentación, siempre que se
compruebe el cese efectivo de la ocupación. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando
la tasa hasta tanto no se solicite la misma y se verifique el cese de la ocupación.

8. La presentación del alta surtirá efectos a partir del día primero del mes siguiente al de su presentación.
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Artículo 8.- Devengo.

1. El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de iniciar la utilización privativa
o el aprovechamiento especial del dominio público local, con sujeción a lo establecido en el artículo anterior.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada año natural.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o en el lugar y
con los medios de pago establecidos en la Ordenanza General Reguladora de al aplicación de tributos e ingresos de
derecho público de este Ayuntamiento 

b) Tratándose  de  concesiones  de  aprovechamientos  ya  autorizados  y  prorrogados,  una  vez  incluidos  en  los  listados
cobratorios de esta tasa, por años naturales en el lugar y con los medios de pago establecidos en la Ordenanza General
Reguladora de la aplicación de tributos e ingresos de derecho público de este Ayuntamiento.

Vencidos los períodos voluntarios de ingreso,  la  tasa por  instalación de escaparates y  vitrinas regulada en la  presente
Ordenanza será exigida por el procedimiento administrativo de apremio, de conformidad con lo prevenido en la Ley General
Tributaria.

Artículo 9. Notificaciones de las tasas.

Al amparo de lo previsto en la Disposición Transitoria segunda de la Ley, 25/1998 de 13 de julio, de modificación del régimen
legal de las Tasas estatales y locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público, las tasas de
carácter periódico reguladas en esta Ordenanza que son consecuencia de la transformación de los anteriores precios públicos no
están sujetas al requisito de notificación individual, siempre que el sujeto pasivo de la tasa coincida con el obligado al pago del
precio público al que sustituye.

Artículo 10.  Reducción de la tarifa por afectación a la actividad de obras en la vía pública.

Cuando en la vía pública se realicen obras promovidas por el Ayuntamiento de Lucena o cualquiera de sus Organismos y
Sociedades, con una duración total igual o superior a un mes, los sujetos pasivos de la presente tasa, y siempre que los locales
donde se ejercen dichas actividades se ubiquen y tengan su acceso principal en los tramos de las citadas vías afectados por las
obras, y las mismas produzcan una disminución de su actividad económica, podrán solicitar la aplicación de una reducción de
hasta el 100% de la cuota atendiendo al grado de afectación de los locales por dichas obras. La reducción a aplicar se obtendrá
con arreglo a la siguiente fórmula:

100
365

n
inicialReducciónde% 

Siendo “n” el total de días de afectación de las obras de cada período impositivo. 

Al porcentaje de reducción inicial resultante de la fórmula anterior se le aplicarán, para la obtención del que será porcentaje
de bonificación final a aplicar, el siguiente coeficiente multiplicador:

Coeficiente de intensidad de la obra: destinado a valorar el nivel de perjuicios y limitaciones de accesibilidad.

a) Obras en la calzada  , sin afección en aceras y zonas peatonales o tramos de similar consideración en las que los locales
tengan su acceso principal …........................................................................................0,80

b) Obras en las mismas aceras o zonas peatonales y tramos de similar consideración  , en las que los locales tengan su acceso
principal, ………........................................................................................................... 0,90

c) Obras en la calzada, así como en las aceras o zonas peatonales y tramos de similar consideración   en las que tengan su
acceso principal los locales afectados: ………………………………......................... 1,00

La solicitud de reducción de la tasa impositiva, que tendrá carácter rogado, se formulará, dentro del primer cuatrimestre
siguiente a la finalización de la obra o de cada período impositivo, si esta no hubiere concluido. La duración de las obras, la fecha
inicial de las mismas, así como el número de días de afectación, en su caso, para el correspondiente período impositivo de cada
establecimiento y los informes y las valoraciones técnicas al objeto de aplicar el coeficiente de intensidad, se acreditarán mediante
certificación expedida por los Servicios Técnicos Municipales con competencias en la materia. Concedida que fuera la reducción,
se practicará la devolución de los ingresos indebidos por el importe de la misma o la minoración de la cuota en la cantidad que le
haya  sido  reconocida,  según  corresponda.  No  obstante  lo  anterior,  para  poder  optar  a  dicha  reducción  será  requisito
indispensable que el sujeto pasivo se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias con la Entidad Local.

La realización de obras en la vía pública no dará lugar,  por sí  misma, a la paralización del procedimiento recaudatorio,
quedando el sujeto pasivo obligado al pago de la cuota.
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A los efectos de aplicar la reducción a que se refiere este precepto, no se considerarán obras en la vía pública, aquellas que
se realicen en los locales, viviendas e inmuebles en general, aunque para su ejecución tengan que ocupar total o parcialmente la
vía pública.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las
mismas  correspondan  en  cada  caso,  se  estará  a  lo  regulado  en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la
complementan y desarrollan.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2019,
entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse
a partir del día 1 de enero de 2020, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE
VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ

COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3 n del R.D.L.  2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal,
este Ayuntamiento establece la tasa por la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o
recreo, situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal.

Artículo 2.  Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial que derive de la ocupación de la
vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público
local, así como industrias callejeras y ambulantes y actuaciones provocadas como consecuencia de dicha ocupación.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Tendrán la consideración de sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que sean beneficiarias de
los servicios referidos en el artículo anterior.

Artículo 4. Responsables

1. La responsabilidad tributaria será asumida en los términos establecidos en el artículo 41 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables solidarios o subsidiarios, las personas o entidades a que se refieren, respectivamente, los artículos 42 y
43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de que las leyes establezcan otros supuestos de
responsabilidad solidaria y subsidiaria distintos a los previstos en los preceptos citados.

3. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria o subsidiaria será el previsto, respectivamente, en los
artículos 175 y 176 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.  Beneficios fiscales

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligadas al pago de la tasa cuando solicitaren
licencia para ubicar instalaciones en la vía pública, necesarias para los servicios públicos de comunicaciones que exploten
directamente y para otros usos que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

Artículo 6.  Cuota Tributaria

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado tercero del
presente.

2. La extensión superficial se expresará en metros cuadrados y la lineal en metros, con aproximación, en su caso,  por
redondeo de dos cifras decimales.
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3. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

A) MERCADILLOS EUROS

a) Por cada metro lineal de mostrador, con máximo de 2 metros de fondo, en puestos instalados
con ocasión de mercadillos semanales o periódicos, en lugares acotados o reservados para
tales fines en Lucena, al día

2,00

b) Por cada puesto fijo instalado en el Mercadillo de Jauja, al mes 6,00
c) Por cada puesto fijo instalado en el Mercadillo de Las Navas, al mes 6,00
d) Por cada puesto eventual instalado en el Mercadillo de Jauja, al día 3,00
e) Por cada puesto eventual instalado en el Mercadillo de Las Navas, al día 3,00

B) COMERCIO CALLEJERO, AMBULANTE Y OTRAS
INSTALACIONES

CUOTA FIJA CUOTA VARIABLE
50,00 € 0,40 €/M2 /DIA

B.1.- Se practicará una bonificación en la cuota tributaria del 30 %, cuando las instalaciones no coincidan con Ferias de San
Francisco, Navidad, Semana Santa, Carnaval, Fiestas Patronales.
B.2.- Se practicará una bonificación en la cuota tributaria del 80 %, cuando las instalaciones coincidan con la Feria Real de Ntra.
Sra. Del Valle.
B.3.- Se practicará una bonificación en la cuota tributaria del 30 %, cuando las instalaciones se refieran  a la venta de artículos
de temporada.
B.4.- Se practicará una bonificación en la cuota tributaria del 40 %, cuando la superficie de las instalaciones sea igual o superior
a 100 metros cuadrados.

(*) Las bonificaciones a que se refiere el presente apartado, no serán en ningún caso acumulables.

C) COMERCIO INTINERANTE EN CAMIONES O FURGONETAS
CUOTA

15,00 €/DIA/VEHICULO

D)  OCUPACIÓN ITINERANTE CON CUALQUIER OTRO VEHÍCULO, 
DE TRACCIÓN MECÁNICA.

CUOTA

3,00 €/METRO LINEAL/DIA

E) OTRAS CUOTA

Por la intervención cautelar de mercancías, análisis, depósito y custodia
de éstas 125,00 €

En la aldea de Jauja, en la barriada de Las Navas del Selpillar, en suelo no urbanizable de implantación rural, cortijadas y
caserías  y  resto  de  edificaciones  y  agrupaciones  de  carácter  aislado,  se  aplicará  una  reducción  del  60% en  las  tarifas
correspondientes a los epígrafes de los apartados B) C), sin que la presente bonificación sea acumulable a la que resulte de los
epígrafes anteriores.

Artículo 7. Exenciones

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligadas al pago de la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de
comunicaciones que exploten directamente y para todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la
defensa nacional.

2. Igualmente  estarán  exentas  las  ocupaciones  que  se  realicen  con  ocasión  de  campañas  informativas  referidas  a
cuestaciones naturaleza asistencial o benéfica (Cruz Roja, Campañas contra el Cáncer, SIDA, Alzheimer, Fibromialgia,
etc.).

3. Estarán exentas del pago de la tasa los partidos políticos, agrupaciones de electores, coaliciones de partidos políticos,
fundaciones, organizaciones sindicales y empresariales, así como  las asociaciones y entidades, sin ánimo de lucro,  que
estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, o en cumplimiento de convenios de colaboración  suscritos con
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este Ayuntamiento,  siempre y cuando sean éstos mismos quienes exploten directamente las instalaciones, cuando el
ejercicio de los sujetos pasivos lo sea acorde con el objeto estatutario.

La exención que será excepcional y de interés público, será en todo caso rogada no se otorgará cuando coincida con
fiestas patronales, feria de San Francisco, feria de Ntra. Sra. del Valle, Navidad, Semana Santa, carnaval o cualquier otro
evento organizado por el propio Ayuntamiento.

Artículo 8. Normas de gestión

Instalaciones en mercadillos

1. Los interesados en la instalación de puestos en los mercadillos semanales, en el núcleo urbano de Lucena y en las Aldeas,
deberán solicitarlo  en el  Ayuntamiento,  en impreso que se les proporcionará para tal  fin.  Junto  a la  solicitud,  deberá
acompañarse el justificante de pago en concepto de depósito previo de la cantidad correspondiente al primer trimestre o al
periodo anual si el solicitante opta por esta segunda opción.

2. Las ocupaciones no podrán comenzar hasta tanto no se hayan autorizado.

3. El pago trimestral podrá ser sustituido por un pago anual durante el primer trimestre del ejercicio, en cuyo caso se efectuará
una reducción del 10%. 

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del trimestre natural siguiente al de su presentación,
siempre que se compruebe el cese efectivo de la ocupación.

5. En el supuesto de alteración en la titularidad, de las instalaciones a que se refiere este epígrafe,  la cuota tributaria a
satisfacer por el cedente será la correspondiente al número de días del trimestre que transcurran hasta el inicio de la
actividad por parte del cesionario. En caso de duda en la acreditación de tal extremo, se satisfará la cuota correspondiente
al trimestre natural en que se interesa la alteración de titularidad. El pago de la cuota deberá quedar acreditado en el
expediente de alteración correspondiente, con el documento justificativo oportuno.

6. Los servicios municipales vigilarán que los titulares de los puestos en el mercadillo posean la correspondiente licencia y se
encuentren al día en sus obligaciones tributarias, a tal efecto requerirán la correspondiente autorización y comprobante de
pago del trimestre en curso o en su caso de la anualidad completa.

7. En caso de incapacidad laboral transitoria del titular o por algún supuesto de fuerza mayor, debidamente justificada, y
siempre que no exista persona autorizada para ejercer la venta en su nombre, podrá reservarse el puesto a su titular, previa
petición, por plazo de hasta tres meses, siempre que esté al corriente de sus obligaciones tributarias. En el supuesto de
baja por maternidad o paternidad la reserva del puesto comprenderá la totalidad del periodo al que se refiera la baja.

8. En el supuesto de que las inclemencias meteorológicas impidieran una ocupación efectiva en el trimestre natural del 75 %,
procederá una reducción en la cuota del 50 %. La presente reducción tendrá en todo caso carácter rogado y deberá ir
precedida  del  correspondiente  informe  emitido  por  los  competentes  servicios  municipales  que  acrediten  la  falta  de
ocupación efectiva por la razón expuesta. Dicha petición deberá cursarse dentro del trimestre en que resultare de aplicación
y se practicará mediante compensación en la cuota a abonar en el trimestre inmediato siguiente.

9. Las ocupaciones sin licencia, sin pago de los derechos o por extinción de ésta en atención a los motivos que se establecen
en la Ordenanza Reguladora  no serán permitidas, por lo que la autoridad competente procederá sin más dilación al
levantamiento del puesto.

Otras ocupaciones
 
1. Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse a licitación pública antes de la celebración de ferias, fiestas

u otros eventos. En tal caso, se procederá, con antelación a la subasta, a la elaboración de un plano de los terrenos
disponibles para ser subastados numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando su superficie. 

2. Los emplazamientos para instalación de puestos, barracas, aparatos, etc., sea o no con motivo de ferias y festejos, para cuya
concesión se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico
de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación.

3. Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará
por cada metro cuadrado utilizado de más el 100 por 100 del importe de la pujanza, además de la cuantía fijada en las
Tarifas.
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4. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza y no sacados a
licitación pública deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, a cuya solicitud acompañarán:

 Documentación  acreditativa  de  cumplir  los  requisitos  establecidos  en  la  Ordenanza  Reguladora  del  Comercio
Ambulante de este término municipal.

 Declaración especificando el aprovechamiento que se pretende realizar, metros cuadrados de ocupación y duración de
la misma.

 Plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y su situación dentro del municipio, si se pretende la instalación
en ubicación distinta a la establecida para tal fin por este Ayuntamiento.

 Abonaré debidamente satisfecho de la tasa correspondiente a la expedición de documentos administrativos.
 Documento acreditativo del pago de la autoliquidación correspondiente a la ocupación del dominio público, que, en todo

caso, tendrá carácter provisional.

5.  Una  vez concedida  la  autorización  e  iniciada  la  efectiva ocupación  del  dominio  público,  los servicios  técnicos  de  este
Ayuntamiento  comprobarán  e  investigarán  las  declaraciones  formuladas  por  los  interesados,  y  en  el  supuesto  de
encontrarse diferencias entre la superficie autorizada y la realmente ocupada, se notificarán las mismas a los interesados y
se girarán en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, sin perjuicio de la adopción por esta Administración
de las oportunas medidas sancionadoras.

6.   La ocupación efectiva del  Dominio  Público Local,  en cualesquiera de los supuestos contemplados en esta ordenanza
quedará supeditada a la obtención de la licencia oportuna así como al abono de los derechos tributarios derivados de la
misma.

7. La ocupación efectiva del dominio público local con puestos, barracas y similares sin la previa autorización correspondiente
dará lugar al devengo de la tasa prevista en esta Ordenanza, sin perjuicio de la adopción por esta Administración de las
oportunas medidas sancionadoras.

8. La obtención de la licencia exige al interesado no tener abierto expediente por impago en cuantas obligaciones tributarias con
el Ayuntamiento se deriven de la aplicación de la presente Ordenanza.

9. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros, tampoco se podrá instalar
una actividad distinta de la concedida. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia sin
perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los interesados.

10. La Corporación podrá establecer convenios con las asociaciones de feriantes legalmente constituidas.

11. Se impondrá una fianza de hasta 3.000 € cuando, a juicio de los servicios técnicos municipales, la utilización privativa o
aprovechamiento especial pueda suponer riesgo de deterioro o daño en los bienes demaniales.

12. La presentación de la baja, surtirá efectos el primer día del cese en la ocupación efectiva, siempre que esta se solicitare y
fuere debidamente documentada, en el plazo máximo de tres meses a contar desde aquella.

13. Una vez concedida la autorización, y efectuada la reserva de puesto, la renuncia por el solicitante a instalar el mismo o a
ejercer la actividad para la que ha sido autorizado por causas no imputables a la Administración o debidamente justificadas,
no darán lugar a la anulación ni, en su caso, devolución del importe de la autoliquidación.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las
mismas correspondan en cada caso,  se estará a  lo  regulado en la  Ley General  Tributaria  y  en las disposiciones que la
complementan y desarrollan.

En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho sin haber obtenido la preceptiva autorización o licencia, se
incoará el expediente sancionador a que haya lugar, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (B.O.E. núm. 33, de 18 de diciembre de 2003) y en la Ordenanza Reguladora de los usos, instalaciones y
ocupaciones del dominio público local (B.O.P. núm. 206, de 16 de noviembre de 2006), sin perjuicio, en su caso, de que sea
ordenada de inmediato la retirada de todos los elementos instalados y  de realizar, si procediere, la liquidación que corresponda
por el tiempo ocupado sin licencia.

Artículo 10. Responsabilidad

En caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalizaciones, alumbrado u otros bienes municipales, el
beneficiario o los subsidiariamente responsables, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar,  estará obligado al
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reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe, si fuere
necesario. 

Si los daños son irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el
importe de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente
artículo.

Artículo 11.  Devengo

El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace, tratándose de nuevos aprovechamientos, en el momento de
producirse la efectiva ocupación, debiéndose producir el ingreso directo en la Tesorería Municipal o en el lugar y con los medios
de pago establecidos en la Ordenanza General Reguladora de la aplicación de tributos e ingresos de derecho público de este
Ayuntamiento 

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2019,
entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse
a partir del día 1 de enero de 2020, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACION DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CON
MOTIVO DE LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 1- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, el Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 15 a 19 y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
este  Ayuntamiento  establece  “Tasa  por  Realización  de  Actividades  Administrativas  con  motivo  de  la  Apertura  de
Establecimientos” que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20 a 27
de la citada Ley.

Artículo 2- Atribución de facultades de gestión y recaudación.

Corresponde al Ayuntamiento  de Lucena la realización de las actividades administrativas que constituyen el hecho imponible
de la  presente tasa,  así  como los  ingresos  y  derechos  que de ella  se deriven  y  el  ejercicio  de las  facultades de gestión,
liquidación, inspección y recaudación tributarias relacionadas con la misma.

Artículo 3- Hecho Imponible.

1. Estará constituido por la prestación de la actividad municipal técnica y administrativa de control y comprobación a efectos de
verificar si la actividad realizada o que se pretende realizar se ajusta al cumplimiento de los requisitos establecidos en la
legislación sectorial,  urbanística y medioambiental que resulte aplicable en cada momento a cualquier  establecimiento o
instalación  industrial,  comercial,  profesional,  de  servicios  y  espectáculo  público  o  actividad  recreativa,  así  como  sus
modificaciones ya sean de la actividad o del titular de la actividad al objeto de procurar que los mismos tengan las condiciones
de  tranquilidad,  seguridad,  salubridad,  medioambientales  y  cualesquiera  otras  exigidas.  Todo  ello  de  acuerdo  con  las
facultades de intervención administrativa conferidas por el artículo 84 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen local y los artículos 5 y 22, 1 del Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto
de 15 de junio de 1.955 modificado por Real Decreto 2.009/2.009, de 23 de diciembre.

2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento, para dar comienzo a sus actividades el mismo titular.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, y el traslado, aunque continúe el mismo

titular, siempre que conforme a la normativa sectorial o municipal, implique la necesidad de nueva verificación de las
condiciones reseñadas en el número 1 de este artículo.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y que afecte a las condiciones
señaladas en el núm. 1 de este artículo exigiendo nueva verificación de las mismas.

3. Se entenderá por instalación o establecimiento industrial o mercantil el espacio delimitado, habitable o no, abierto o no al
público, que no sin destinarse exclusivamente a vivienda:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, artesana, de la construcción, comercial y de servicios.
b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación con ellas en

forma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o
sucursales de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios, almacenes y depósitos.

Artículo 4- Sujeto Pasivo.

3. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, así como el artículo 23.1 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los titulares o  responsables de la  actividad que se
pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial, mercantil o de servicios en general,
que inicien expediente de solicitud de licencia o similar para la misma o en su caso por quienes presenten Declaración
Responsable o Comunicación Previa.

4. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 23.2 a) del
Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, los propietarios de dichos inmuebles en que se pretende desarrollar o ya se esté desarrollando la
actividad industrial, mercantil o de servicios en general.

Artículo 5- Responsables.
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 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren
los artículos 42 de la Ley General Tributaria.

 Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los  síndicos  interventores  o  liquidadores  de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la
Ley General Tributaria.

Artículo 6- Cuota Tributaria.

 La cuota por la presente Tasa, será la que resulte de aplicar el coeficiente de superficie a la cantidad que corresponda en
función del Orden Fiscal de la vía pública en la que se encuentre el establecimiento, sin perjuicio de las cuotas mínimas
fijadas  para  locales  donde  se  desarrollen  las  actividades  concretas  que  se  señalan  de  conformidad  con  los  cuadros
expresados en las Tarifas contenidas en el Anexo I de la presente Ordenanza. A estos efectos el coeficiente de superficie
será el que resulte aplicable de acuerdo con el tramo en el que se incluye la superficie total del establecimiento calculada
conforme a las normas contenidas en la Regla 14 F) de la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas (Anexo II
del Real Decreto Legislativo 1.175/90, de 28 de septiembre.)

 La cuota tributaria se exigirá por unidad de local y actividad.

 En los casos de ampliación de actividades a desarrollar, de la cuota que resulte se deducirá lo devengado por este concepto
tributario con ocasión de la 1ª apertura, y de ulteriores ampliaciones de la actividad, así como de la ampliación del local. La
cantidad a ingresar será la diferencia resultante.

 En caso de desistimiento formulado por el solicitante, siempre que se hubiere desarrollado la actividad administrativa que
constituye el hecho imponible, la cuota a liquidar será del 50 %.

 Cuando el espacio afectado por el servicio esté situado en la confluencia de dos o más vías públicas de distinta categoría, se
aplicará la tarifa que corresponda a la vía de superior categoría.

 Se establece una cuota única para el  otorgamiento de las fiestas de Navidad, conciertos,  u otras de carácter recreativo
análogo y en ella dicha cuota será de 450,00 € para el supuesto sea persona física o jurídica que desarrolle una actividad
empresarial o comercial y de 150,00 € para el caso de que el interesado sea una entidad que disponga previamente de la
Declaración de utilidad pública municipal.

 Se establece una cuota única de 250,00 euros, a los establecimientos de carácter temporal abiertos o en actividad por tiempo
que no exceda de seis meses consecutivos. Si transcurrido el plazo de seis meses permaneciera abierto o en actividad
nacerá la obligación de contribuir por la cuota total liquidándose la correspondiente diferencia, sin que en este último supuesto
la cuota resultante pueda ser inferior a la señalada, que actuará en este caso como cuota mínima.

Artículo 7- Exenciones y supuestos de no sujeción.

5. No se concederá exención alguna en la exacción de la tasa.

6. Son supuestos de no sujeción los derivados  del cumplimiento de la normativa sectorial que resulte de aplicación, entre
otros a modo de ejemplo:

a) Los establecimientos situados en puestos de mercado de abastos municipales, así como los ubicados en instalaciones,
parcelas u  otros  inmuebles de organismos o empresas públicas,  que se  encuentren  dentro  de la  misma parcela  o
conjunto residencial y sean gestionados por estos, por entenderse implícita la autorización en la adjudicación del puesto
sin perjuicio de garantizar su sometimiento a la normativa medioambiental e higiénico-sanitaria que le sea de aplicación.

b) Los kioscos para venta de prensa, revistas y publicaciones, chucherías, flores y otros de naturaleza análoga situados en
los espacios de uso público de la ciudad que se regulan por la normativa municipal en vigor.

c) La venta ambulante, situada en la vía o espacios públicos, que se regularan por la correspondiente ordenanza municipal.

d) Los puestos, barracas, casetas o atracciones instaladas en espacios abiertos con motivo de fiestas tradicionales del
municipio o eventos en la vía pública, que se ajustaran, en su caso a lo establecido en las normas específicas.

e) El ejercicio individual llevado a cabo por una sola persona física de actividades profesionales o artísticas en despacho,
consulta o lugar ubicado en el interior de una vivienda si no se destina para su ejercicio más del 40 % de la superficie útil
de la misma.

f) La actividad de carácter administrativo, sanitario, residencial y docente de titularidad pública al igual que las necesarias
para  la  prestación  de  servicios  públicos,  así  como  los  locales  de  culto  religiosos  y  de  las  cofradías,  las  sedes
administrativas de la fundaciones, corporaciones de derecho público, organizaciones no gubernamentales, entidades sin
ánimo de lucro, partidos políticos, sindicatos y asociaciones declaradas de interés público.
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g) Las cocheras y garajes de uso privado que no tengan carácter mercantil y los aparcamientos en superficie vinculados a
actividades sujetas a prevención y control ambiental, sin perjuicio de su sujeción a la tasa por entrada de vehículos a
través de la acera.

h) Las piscinas de uso colectivo sin finalidad mercantil y que no sean de pública concurrencia.

i) Las instalaciones complementarias privadas de los usos residenciales (trasteros, locales para uso exclusivo de reunión de
la Comunidad de propietarios, piscinas, pistas deportivas, garajes, instalaciones fotovoltaicas diseñadas para abastecer al
propio edificio y por aplicación de DB-HE. Siempre que se encuentren dentro de la misma parcela o conjunto residencial
ocupado por los usos residenciales a los que se vinculan.

j) Las celebraciones ocasionales de carácter estrictamente privado, familiar o docente.

k) El ejercicio individual de actividad artesanal.

l) Los aparatos electrodomésticos entre los que se incluyen equipos de reproducción audiovisual y musical, incluidos sus
elementos accesorios (tdt…) que no superen en el conjunto de la actividad una emisión máxima de 70 dBA, que habrán
de estar tarados por cualquier medio, y siempre que no se trate de actividades incluidas en el Decreto 78/2.002, de 26 de
febrero,  por  el  que se aprueba el Nomenclátor y  el  Catálogo de Espectáculos Públicos ,  Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) Las actividades incluidas en los apartados e) y k) anteriores estarán sujetas al régimen de Comunicación previa, salvo las
actividades de índole sanitario o asistencial que incluyan algún tipo de intervención médico-quirúrgica o se disponga de
aparatos de radiodiagnóstico, que estarán sujetas a la tramitación del correspondiente expediente de prevención y control
ambiental, con independencia de las autorizaciones administrativas sanitarias previas.

Artículo 8- Bonificaciones.

Se concederá una bonificación del 95% a aquellas personas físicas cuya última declaración del IRPF presentada no
haya superado una base imponible de 40.000 € y además, pertenezca a alguno de los siguientes colectivos.

a) Discapacitados con un grado mayor o igual al 33%
b) Parados de larga duración, se entiende como tal aquellos que se encuentren en situación de desempleo al menos

12 meses seguidos, debiéndose acreditar con el certificado del Servicio Andaluz de Empleo.
c) Aquellas personas que por primera vez en su vida emprendan una nueva actividad.

Para acreditarlo, se adjuntará la Vida Laboral.
d) Personas en riesgo de exclusión social. Acreditado por Delegación de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento

de Lucena o cualquier otra Administración análoga.

Artículo 9- Devengo.

7. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir,  cuando se inicia la actividad municipal que constituye el hecho
imponible. A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad:

a) En actividades sujetas a autorización o control previo en la fecha de presentación de la oportuna solicitud, de acuerdo con
lo señalado en al artículo 26.1 b) del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

b) En actividades no sujetas a autorización o control previo, en el momento de presentación de la declaración responsable o
de la comunicación previa.

Momentos en su caso, en los que deberá ingresarse la totalidad de la cuota tributaria resultante de la aplicación de esta
tasa, mediante el modelo de autoliquidación correspondiente que facilitará el Ayuntamiento al tal efecto y en el primer
supuesto en virtud de la liquidación practicada por el mismo.

8. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por el sentido favorable o no de la
actividad administrativa que constituye el hecho imponible de la presente tasa.

Artículo 10- Pago de la cuota.

a) Las  cuotas  exigibles  por  esta  exacción  se  satisfarán  en  el  momento  de  presentar  la  solicitud  para  los  supuestos  de
autoliquidación.

b) Para los supuestos en que se practique liquidación directa por esta Administración se deberá efectuar el pago de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 58/2.003, de 17 de diciembre ,Ley General Tributaria, 
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Artículo 11- Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria.

De igual modo se estará a lo dispuesto en el título IV la Ordenanza Municipal reguladora del Libre Acceso a las Actividades y
su Ejercicio referido al Régimen de Sancionador.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2019,
entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2020, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas.
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ANEXO I TARIFA

CUADRO Nº 1: ORDEN FISCAL DE CALLES

PRIMERA CATEGORIA. 206,00 €

SEGUNDA CATEGORIA. 180,00 €
TERCERA CATEGORIA. 155,00 €

CUADRO Nº 2: COEFICIENTE DE SUPERFICIE

SUPERFICIE DEL ESTABLECIMIENTO.
COEFICIENTE APLICABLE A LA

CANTIDAD DERIVADA DEL CUADRO
Nº 1.

Hasta 25 m2 50 %
Superior a 25 m2 e inferior a 50 m2 100 %
Superior a 50 m2 e inferior a 100 m2 175 %
Superior a 100 m2 e inferior a 250 m2 250 %
Superior a 250 m2 e inferior a 500 m2 300 %
Superior a 500 m2 e inferior a 1.000 m2 475 %
Superior a 1.000 m2 e inferior a 2.000 m2 600 %

El coeficiente aplicable a los establecimientos con una superficie superior a los 2.000 metros cuadrados será de 750 %
por cada módulo suplementario de 1000 metros cuadrados o fracción que comprenda la superficie del establecimiento.

CUADRO Nº 3: CUOTAS MÍNIMAS

CAJAS  DE  AHORROS,  BANCOS,  ENTIDADES  FINANCIERAS,  AGENCIAS  O  SUCURSALES  DE  LOS
MISMOS 1.643,00 €

COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y REASEGUROS Y SUS AGENCIAS, DELEGACIONES O SUCURSALES 482,00 €
TEATROS, CINES, CIRCOS Y PLAZAS DE TOROS. 322,00 €
DISCOTECAS, SALAS DE FIESTAS Y  ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS 482,00 €
QUINIELAS Y ADMINISTRACIONES DE LOTERÍAS. 160,00 €

HOTELES.

De 4 y  5 estrellas. 398,25 €
De 3 estrellas. 328,50 €
De 2 estrellas. 256,50 €
De 1 estrella. 90,00 €

HOSTALES Y PENSIONES.
De 3 estrellas. 342,00 €
De 2 estrellas. 176,00 €
De 1 estrella. 120,00 €

RESTAURANTES.

De 5 y 4 tenedores. 287,00 €
De 3 tenedores. 220,00 €
De 2 tenedores. 132,00 €
De 1 tenedor. 120,00 €

ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR ALIMENTARIO.
Hipermercados y grandes superficies de
mas de 500 m. 1.643,00 €

Supermercados y autoservicios. 345,00 €
FONDAS Y CASAS DE HUÉSPEDES. 120,00 €
SALONES DE JUEGO 2.875,00 €

DEMÁS ESTABLECIMIENTOS SEGÚN METROS

HASTA 25 METROS 120,00 €
DE 26 A 50 METROS 180,00 €
DE 51 A 100 METROS 240,00 €
MAS DE 100 METROS 300,00 €

NOTAS:

1ª- El desarrollo simultáneo de varias actividades en un mismo establecimiento, será objeto de calificación cada una de ellas en
relación a su superficie, sin que en ningún supuesto y para cada una de ellas pueda resultar una cuota tributaria inferior a la cuota
mínima.
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2ª- Si de la aplicación de los cuadros primero y segundo se derivaran cuotas inferiores a las previstas como mínimas en el cuadro
tercero para los establecimientos que en el mismo se reseñan, se satisfarán estas últimas.

3º.- Las tarifas previstas en el presente anexo será de aplicación cualquiera que fuere el procedimiento aplicable, ya el régimen de
autoliquidación como el de liquidación directa.
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Núm. 5/2020

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

Primero. Que por el Pleno de esta Corporación en sesión ordi-

naria celebrada el día 29 de octubre de 2019, se ha adoptado

acuerdo provisional de modificación de Ordenanza Reguladora

del Precio Público por la realización de cursos o actividades for-

mativas realizadas por las distintas delegaciones municipales.

Una vez finalizado el período de exposición pública del mismo,

seguida la tramitación prevista en el artículo 49 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y no

habiéndose producido reclamaciones, se entiende definitivamen-

te adoptado el citado acuerdo de Pleno.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local, se da publicidad al texto íntegro de las Ordenanza

modificada, que quedan anexadas al presente anuncio.

Lucena, 27 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE PRECIOS PÚBLI-

COS POR LA REALIZACIÓN DE CURSOS O ACTIVIDADES

FORMATIVAS REALIZADAS POR LAS DISTINTAS DELEGA-

CIONES MUNICIPALES.

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 41 y 127 del Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por RDL 2/2004 de 5 marzo, en ejercicio de la potestad regla-

mentaria reconocida en los artículos 4, 49, 70.2 y concordantes

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de

medidas para la modernización del gobierno local, se establecen

los precios públicos por la prestación de servicios o la realización

de actividades que se determinan en el artículo siguiente:

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Los comprendidos en el capítulo segundo de la presente orde-

nanza y referidos a la prestación de servicios o realización de ac-

tividades complementarias en la enseñanza, socioculturales o de

esparcimiento.

Los comprendidos en el capítulo tercero de la presente disposi-

ción y desarrolladas por la Escuela de Música y Danza.

Artículo 3. Obligados al pago

Están obligados al pago de los precios públicos regulados en

esta Ordenanza los usuarios o beneficiarios de los respectivos

servicios.

Recayendo la condición de usuario o beneficiario del servicio,

en menor de edad, quedará obligado al pago quien ostente la

condición de representante legal del mismo.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del pre-

cio público, el servicio o actividad no se preste o desarrolle, pro-

cederá la devolución del importe correspondiente, en caso contra-

rio, no habrá lugar a devolución de ingreso alguno.

Artículo 4. Obligación de pago

La obligación de pago de los precios públicos regulados por es-

ta Ordenanza nace con carácter general desde que se inicia la

prestación del servicio o la realización de la actividad de que se

trate, debiendo hacerse efectivo con carácter previo a la presta-

ción del servicio o realización de la actividad, coincidiendo con la

inscripción o matriculación correspondiente.

La falta de cumplimento de cualesquiera de las obligaciones

formales relacionadas con la presente ordenanza, determina la

subsistencia de la obligación de pago.

Artículo 5. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo regulado en la

Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complemen-

tan y desarrollan.

CAPITULO II

Servicios o Actividades Formativas excepto Escuela

Música/Danza

Artículo 6. Formalización

Para la formalización de la respectiva inscripción o matrícula

será requisito indispensable que el obligado al pago esté al co-

rriente de sus obligaciones tributarias por el mismo concepto.

Artículo 7. Cuota tributaria y pago.

La cuantía que corresponda abonar por la prestación de cada

uno de los servicios o actividades a que se refiere el presente ca-

pítulo, se determinará según cantidad fija o en función de los ele-

mentos y factores que se indiquen en los respectivos epígrafes.

El pago de los derechos que correspondan por este concepto,

de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Re-

caudación, deberá satisfacerse con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 4 de la presente ordenanza.

Artículo 8. Cuadro de tarifa.

8.A ÁREA DE JUVENTUD

CONCEPTO CUOTA

8.A1 Matrícula por alumno y curso, excepto informática. 24,00 €

8.A2 Matricula por alumno y curso de informática 34,00 €

8.B ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES

8.B1

Ludoteca de Invierno: desarrollada en cuatro barrios de re-

ferencia, durante los meses de septiembre a junio en hora-

rio de 16:00 horas a 20:00 horas. Dirigidas a niños pertene-

cientes a familias con dificultades sociales, que les impiden

o dificultan las relaciones sociales, la resolución de proble-

mas, el aprendizaje y la socialización en su más amplio sen-

tido. Este periodo quedará exento de tasa.

EXENTO

8.B2

Ludoteca de verano: desarrollada en dos centros educati-

vos de la localidad, durante los meses de julio y agosto de

10:00 horas a 13:30 horas. Está dirigida a todos los

niños/as con edades comprendidas entre los 6 y 12 años

como alternativa a la ocupación del tiempo libre de una for-

ma lúdica y educativa durante el periodo estival. Contempla,

entre otras muchas actividades. Deportes, juegos de exte-

rior, fiesta del agua, excursiones, etc.

Con carácter opcional se establece un servicio extra en el

ánimo de conciliar la vida familiar, ampliando el horario an-

terior, quedando establecido de 9,00 h hasta las 14,00 ho-

ras. Lo que dará lugar al devengo de una tasa adicional.

Las tasas para este periodo serán

1º HIJO

12,00 €/ QUINCE-

NA

SERV. EXTRA OP-

CIONAL 10,00€/

QUINCENA

2º HIJO

9,00 €/ QUINCENA

SERV. EXTRA OP-

CIONAL 7,00 €/

QUINCENA

F. NUMEROSA

6,00 €/ QUINCENA

SERV. EXTRA OP-

CIONAL 4,00 €/

QUINCENA

8.C ÁREA DE LA MUJER/ CURSOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

8.C1

ÁREA DE INFORMÁTICA CUOTA

Curso de 40 horas formativas 20,00 €

Curso de 60 horas formativas 32,00 €

8.C2

ÁREA DE DESARROLLO PERSONAL CUOTA

Matrícula de autoestima, habilidades sociales, Entrenamien-

to de memoria, hábitos saludables, depresión y estrés
6,00 €

8.D ÁREA DE OCIO Y TIEMPO LIBRE
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Curso de manualidades diversas, artesanía, bolillos, cerámica y

otros
CUOTA

8.D1 Curso de 1/20 horas formativas 12,00 €/curso

8.D2 Curso de 21/40 horas formativas 20,00 €/curso

8.D3 Curso de 41/60 horas formativas 32,00 €/curso

8.E ÁREA DE SALUD

Talleres de Taichi, yoga, relajación, pilates, masaje, etc. CUOTA

8.E1 Curso de 20 horas formativas 16,00 €/curso

8.E2 Curso de 40 horas formativas 32,00 €/curso

Artículo 9. Bonificaciones

-Se concederá una bonificación del 20% de la tarifa, a aquellas

personas inscritas en realización de actividades o cursos que

acrediten un grado de discapacidad superior al 33%.

-A los miembros de familias numerosas se les aplicará una bo-

nificación del 20 % en las tarifas correspondientes a los aparta-

dos A) y C) del artículo 8 de la presente ordenanza.

-Asimismo, por tales conceptos, tendrán una bonificación del 20

% quienes figuren como demandantes de empleo durante el pla-

zo, al menos de dos meses, anterior a la fecha de inscripción. Se-

rán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de

que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado,

no se hubieren negado a participar, salvo causa justificada, en ac-

ciones de promoción, formación o reconversión profesionales. La

condición de demandante de empleo se acreditará mediante certi-

ficado emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su caso,

el Servicio Regional de empleo que corresponda, acompañando a

dicho certificado el informe actualizado de la Vida laboral emitido

por la Tesorería General de la Seguridad social.

-En caso de concurrencia de más de una de las bonificaciones

previstas en el presente artículo, estas no resultarán en modo al-

guno acumulables, por lo que sólo se aplicará reducción en la ta-

sa por aquel concepto de los reseñados que suponga mayor aho-

rro para el sujeto pasivo.

-Asimismo, por tales conceptos, tendrán una bonificación del 10

%, quienes estén en posesión del Carné de Joven.

CAPITULO III

Cursos y Servicios de Escuela de Música/Danza

Artículo 10. Formalización

Para la formalización de la respectiva inscripción o matrícula

será requisito indispensable que el obligado al pago esté al co-

rriente de sus obligaciones tributarias por el mismo concepto.

Artículo 11. Devengo y pago

La obligación de pago de la cuota única de la matrícula nace en

el momento en que se presenta la inscripción, cuyo importe no

será objeto de devolución en ningún supuesto.

El devengo del precio público a que se refiere el presente capí-

tulo, tendrá lugar el día primero de cada trimestre natural.

La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día prime-

ro del trimestre natural siguiente a aquel en que la misma tenga

lugar.

El pago de los derechos que correspondan por este concepto,

deberán satisfacerse de conformidad con lo previsto en el artícu-

lo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y

concordantes del Reglamento General de Recaudación.”

Artículo 12. Cuadro de tarifa

La cuantía que corresponda abonar por la prestación de cada

uno de los servicios o actividades a que se refiere el presente ca-

pítulo, se determinará según cantidad fija o en función de los ele-

mentos y factores que se indiquen en los respectivos epígrafes.

12.F ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA DE LUCENA CUOTA

MATRICULA 30,00 €

1 2 . F

1

PREPARATORIO (DE 4 A 6 AÑOS) CUOTA

Preparatorio de música: Iniciación a la música, música y

movimiento
65,00 €/trimestre

Preparatorio de danza: Iniciación a la danza, música y movi-

miento
65,00 €/trimestre

1 2 . F

2

NIVEL BÁSICO (DE 6 A 8 AÑOS)/ ELECCION INSTRU-

MENTO
CUOTA

Nivel básico: Iniciación a la música, música y movimiento 75,00 €/trimestre

Nivel básico: Iniciación a la danza, música y movimiento 75,00 €/trimestre

1 2 . F

3

NIVEL INICIAL (DE 8 A 10 AÑOS) CUOTA

Nivel inicial: Instrumento, formación musical 87,00 €/trimestre

Nivel inicial: Danza, formación musical 87,00 €/trimestre

1 2 . F

4

NIVEL MEDIO (DE 10 A 14 AÑOS) CUOTA

Nivel medio: Instrumento, formación musical 98,00 €/trimestre

Nivel medio: Danza, formación musical 98,00 €/trimestre

1 2 . F

5

NIVEL AVANZADO (DE 14 A 18 AÑOS) CUOTA

Nivel avanzado: Instrumento, formación musical 110,00 €/trimestre

Nivel avanzado: Danza, formación musical 110,00 €/trimestre

1 2 . F

6

NIVEL ESPECIALIZADO ADULTOS CUOTA

Nivel especializado de música: Instrumento, formación mu-

sical
120,00 €/trimestre

Nivel especializado de danza: Danza, formación musical 120,00 €/trimestre

1 2 . F

8
FORMACIÓN MUSICAL 45,00 €/trimestre

12.F.

10

ALQUILER DE CABINA/INSTRUMENTOS, FUERA DE HO-

RARIO LECTIVO.
25,00 €/Hora.

12.F.

11

TALLERES VINCULADOS O NO A LAS ESPECIALIDA-

DES ANTERIORES
60,00 €/trimestre

12.F.

12
ORQUESTA DE PLECTRO (1) 30,00 €

(1)ORQUESTA DE PLECTRO. Los alumnos inscritos en la Orquesta de Plectro sólo

abonarán 30,00 € en concepto de matrícula.

Artículo 13. Bonificaciones

-Se concederá una bonificación del 20% de la tarifa, a aquellas

personas inscritas en realización de actividades o cursos que

acrediten un grado de discapacidad superior al 33%.

-En caso de dos hermanos matriculados en el centro, se efec-

tuará una bonificación del 15% en la cuota que corresponda a

aquel de los inscritos de menor importe económico.

-Los miembros de familias numerosas tendrán en todas las tari-

fas una bonificación del 30%.

-La bonificación por discapacidad es acumulable al resto de bo-

nificaciones, bien por tener un hermano matriculado en la Escue-

la, bien por pertenecer a familia numerosa. El resto de bonifica-

ciones no son acumulables por si solas.

-Se concederá una bonificación del 50 % en todas las cuotas,

tanto de matrícula como de los distintos niveles de formación, pa-

ra los alumnos de la Escuela Municipal de Música y Danza cuyos

progenitores se encuentren en situación de desempleo y así lo

acrediten con anterioridad al devengo de las correspondientes

cuotas.

DISPOSICIÓN FINAL Y DEROGATORIA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2019,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el

plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, comenzándose a

aplicar a partir del 1 de enero de 2020, permaneciendo vigente
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hasta su modificación o derogación expresa.

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 9/2020

Doña Magdalena Luque Canalejo, Alcaldesa del Ayuntamiento

de Pedro Abad (Córdoba), hace saber:

Que por el Decreto de la Alcaldía número 01/002/2020 de 2 de

enero, se nombra al Primer Teniente de Alcalde, don Rafael Are-

nas Rueda, Alcalde Accidental desde la 00,00 horas del día 3 de

enero de 2020 hasta las 24,00 horas del día 7 de enero de 2020.

Pedro Abad, 2 de enero de 2020. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 4.710/2019

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada

el día 19 de Diciembre del año en curso, aprobó adjudicar definiti-

vamente a la empresa LIFE CARE ASISTENCIA INTEGRAL SL

el Contrato de Gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio 2018,

conforme a su oferta y las mejoras que constan en el expediente,

efectuando la firma del contrato una vez transcurridos 15 días há-

biles desde la notificación de la adjudicación a los licitadores y

candidatos, al tratarse de un contrato susceptible de recurso es-

pecial en materia de contratación.

Peñarroya-Pueblonuevo, 27 de diciembre de 2019. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 4.641/2019

Esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 18 de diciembre

de 2019, ha acordado delegar en la Concejala de este Ayunta-

miento, doña Virginia Cantero Ranchal, las competencias y atribu-

ciones propias de esta Alcaldía, para la celebración de Boda Civil

el día 20 de diciembre del año en curso, entre los contrayentes

don Evadio Ranchal Márquez y doña Ángela Villagrás Sánchez.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de delegaciones de com-

petencia.

Pozoblanco, 20 de diciembre de 2019. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Santiago Cabello Muñoz.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 4.616/2019

Órgano: Vicepresidencia del ICHL.

Titular: Felisa Cañete Marzo.

En virtud de la delegación conferida por la presidencia median-

te decreto de fecha 11 de julio de 2019, una vez adoptado acuer-

do de aprobación de las correspondientes liquidaciones por el

respectivo Ayuntamiento, y en ejercicio de las facultades delega-

das por los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de

Benamejí, Moriles, Peñarroya Pueblonuevo, Posadas y Priego de

Córdoba, con fecha 18 de diciembre de 2019 he decretado la

puesta al cobro en período voluntario del/los siguiente/s

padrón/es cobratorio/s:

BENAMEJÍ: Tasa por Mercadillo de la 11ª mensualidad del

ejercicio 2019.

MORILES: Tasa por Mercado de Abastos de la 12ª mensuali-

dad del ejercicio 2019.

PEÑARROYA PUEBLONUEVO: Tasa por Mercado de Abas-

tos de la 11ª y la 12ª mensualidad del ejercicio 2018. Tasa por

Mercadillo del 2º trimestre de 2019.

POSADAS: Tasa por la Prestación del Servicio de Agua y Al-

cantarillado del 1º bimestre de 2019.

PRIEGO DE CÓRDOBA: Tasa por Escuela Municipal de Músi-

ca y Danza del 1º semestre de 2019. Tasa por Aparcamiento en

Edificios Municipales de la 1ª mensualidad del ejercicio 2020.

Las notificaciones de las liquidaciones se realizan de forma co-

lectiva en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del Reglamento

General de Recaudación aprobado mediante RD 939/2005, de 29

de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza General de Gestión,

Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la

Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS: Contra las presentes liquidaciones, podrá formu-

larse recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,

ante el/ la Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento y Sr/a.

Alcalde/sa Pedáneo/a de la Entidad Local Autónoma respectiva,

en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO: Según re-

solución del Sra. Vicepresidenta del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de 18 de diciembre de 2019, desde el 7 de

enero de 2020 hasta el 9 de marzo de 2020, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO: Las deudas que no estuvieran domicilia-

das, podrán abonarse de forma telemática en la oficina virtual del

Organismo accesible en la sede electrónica:

www.haciendalocal.es. El abono personal en ventanilla, podrá

realizarse únicamente mediante la presentación del correspon-

diente abonaré remitido al domicilio del obligado al pago, durante

el horario de oficina en cualquiera de las sucursales de las si-

guientes Entidades Colaboradoras de la Recaudación Provincial:

Cajasur, Caja Rural del Sur, Banco de Santander, La Caixa, Uni-

caja, Caja Rural Ntra. Sra. Madre del Sol de Adamuz, Caja Rural

Ntra. Sra. de Guadalupe de Baena, Caja Rural Ntra. Sra. del

Campo de Cañete de las Torres y Caja Rural Ntra. Sra. del Rosa-

rio de Nueva Carteya.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a su

Ayuntamiento o a los siguientes puntos de atención dispuestos

por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente dupli-

cado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Oficinas Centrales. Calle Reyes Católicos, 17 bajo. (Córdoba).

Oficina de Baena. Calle Rafael Onieva Ariza, 9

Oficina de Cabra. Calle Juan Valera, 8.

Oficina de La Carlota. Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Oficina de Hinojosa de Duque. Plaza de San Juan, 4.
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Oficina de Lucena. Calle San Pedro, 44.

Oficina de Montilla. Calle Gran Capitán, esq. Calle San Juan de

Dios.

Oficina de Montoro. Avenida de Andalucía, 19.

Oficina de Palma del Río. Avenida Santa Ana, 31.

Oficina de Peñarroya Pueblonuevo. Plaza de Santa Bárbara,

13.

Oficina de Pozoblanco. Avenida Marcos Redondo, 27.

Oficina de Priego de Córdoba. Calle Trasmonjas, 2

Oficina de Puente Genil. Calle Susana Benitez, 10.

SERVICIO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA: 957 498 283.

Córdoba, 19 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.709/2019

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por Prestacion del

Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, correspondiente al

cuarto trimestre del ejercicio 2019 (Remesa Libro 2), del munici-

pio de Lucena; en virtud de la delegación conferida por la Presi-

dencia mediante decreto de fecha 11 de julio de 2019, he acorda-

do mediante resolución de fecha 17 de diciembre de 2019, la ex-

posición pública por el plazo de un mes del referido padrón cobra-

torio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el mis-

mo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a conti-

nuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

PLAZO DE PAGO EN PERÍODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 7 de enero hasta el 9 de marzo de 2020, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja Rural

del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Caja Ru-

ral de N.Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. San Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283.

Córdoba, 27 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por la Vicepresidenta, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.711/2019

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por el Servicio de

Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, correspondiente

al cuarto trimestre del ejercicio 2019 (Remesa Libro 2), del muni-

cipio de Lucena; en virtud de la delegación conferida por la Presi-

dencia mediante decreto de fecha 11 de julio de 2019, he acorda-

do mediante resolución de fecha 17 de diciembre de 2019, la ex-

posición pública por el plazo de un mes del referido padrón cobra-

torio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el mis-

mo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a conti-

nuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

PLAZO DE PAGO EN PERÍODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 7 de enero hasta el 9 de marzo de 2020, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 07 de Enero de 2020 Nº 3  p.114

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



dación Provincial:

Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja Rural

del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Caja Ru-

ral de N.Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. San Juan de Dios .

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283.

Córdoba, 27 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por la Vicepresidenta, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.712/2019

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Generados por la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba

(EMPROACSA), los padrones conteniendo la liquidación periódi-

ca de la Prestación Patrimonial por el Servicio Supramunicipal de

Gestión del Ciclo Integral Hidráulico, correspondiente al tercer tri-

mestre del ejercicio 2019, de los municipios de Aguilar de La

Frontera, Cañete de Las Torres, Cardeña, El Viso, Encinas Rea-

les, Espejo, Iznajar, Nueva Carteya, Torrecampo, Villanueva de

Cordoba y Villaralto. En ejercicio de las competencias conferidas

por delegación de la Presidencia según decreto de fecha 30 de

junio de 2015, he acordado mediante resolución de fecha 10 de

diciembre de 2019, la exposición pública por el plazo de un mes

de los referidos padrones cobratorios y la puesta al cobro de las

deudas incluidas en los mismos, durante el plazo de ingreso vo-

luntario que se indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos pa-

drones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado

mediante RD 939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la

Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de In-

gresos de Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdo-

ba.

RECLAMACIONES:

En caso de disconformidad con las liquidaciones practicadas,

podrá interponerse la correspondiente reclamación dirigida a la

Jefatura del Departamento de Gestión de Usuarios de EM-

PROACSA, Avenida del Mediterráneo s/n. 14011 - Córdoba.

PLAZO DE PAGO EN PERÍODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 7 de enero hasta el 7 de febrero de 2020, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja Rural

del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Caja Ru-

ral de N.Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. San Juan de Dios .

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283.

Córdoba, 27 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por la Vicepresidenta, Felisa Cañete Marzo.

Comunidad de Regantes de Villafranca de Córdoba

Núm. 4.677/2019

Estimado comunero/a:

Se le cita a la asamblea general extraordinaria que tendrá lu-

gar el próximo día 25 de enero de 2020, sábado, a las 9 de la ma-

ñana en primera convocatoria y a las 10 en segunda, en la “edifi-

cio de usos múltiples” (Calle Moral s/n) de Villafranca de Córdoba,

con el siguiente orden del día:

1º. Informe del Sr. Presidente respecto a los trabajos efectua-

dos en relación con la solicitud de ampliación de riego de la Co-

munidad, criterios utilizados por la Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir en la tramitación de los expedientes, y solicitudes

presentadas en el plazo previsto al efecto. Adopción de los acuer-

dos necesarios en relación con la información facilitada.
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2. Elección de interventores para la firma del acta.

3. Ruegos y Preguntas.

Sin otro particular, le saluda atentamente.

Villafranca de Córdoba, 26 de diciembre de 2019. Firmado

electrónicamente por el Presidente, José Antonio de la Rosa Al-

varez.
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